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90000000    Escritura $

FUSION POR ABSORCINÍY

QUE HACE LA COMPAÑÍA
EXPALSA EXPORTADORA

€Cb -ALIMENTOS S.A. DE

OLA COMPAÑIAS DIAMAN-

e EL MAR DIAMASAS.A.
Ñi A Y
SA peA Y MACROBIO S.A. mononcacooo

AN CUANTIA:S/.1.100'000.000,00

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia

    

 

? Lo

del Guayas,República del Ecuador, al primer día del
 

mes de marzo del dos mil, ante mí, Abogado JOSÉ

PAULSONGÓMEZ, Notario Trigésimo Tercero

del Cantón Guayaquil, comparecen: A) El señor

JUAN XAVIER CORDOVEZ ORTEGA,de estadocivil

casado, de profesión Ingeniero, a nombre y enre-

presentación de la Compañía EXPALSA EXPORTA-

DORA DE ALIMENTOSS.A., en su calidad de VICE-

PRESIDENTE EJECUTIVO, según consta del nom-

bramiento que se agrega a la presente matriz; B) El

señor JUAN XAVIER CORDOVEZ ORTEGA, de es-

tado civil casado, de profesión Ingeniero, a nombre

y en representación de la Compañía DIAMANTE DEL

MAR DIAMASA S.A.., en su calidad de GERENTE,

según consta del nombramiento que se agrega¿gas

presente matriz; y, C) El señor JUAN XA

CORDOVEZ ORTEGA, de estado civil casadsho
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de la Compañía MACROBIO S.A., en su calidad de

VICEPRESIDENTE. El compareciente declara ser

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domi-

ciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz para obli-

garse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien

instruido en el objeto y resultados de esta escritura

pública, a la que procede como queda indicado, con

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me

presentó la minuta que es del tenor literal siguiente:

SEÑOR NOTARIO:Sírvase incorporar en el registro

de escrituras públicas a su cargo una en la que

conste las disoluciones anticipadas y fusión por ab-

sorción contenidas en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en el otor-

gamiento de la presente escritura pública: a) La

compañía EXPALSA, EXPORTADORA DE ALIMEN-

TOS S.A., representada por su VICEPRESIDENTE

EJECUTIVO, el ingeniero JUAN XAVIER CORDO-

VEZ ORTEGA, debidamente autorizado por la Junta

General.Extraordinaria de Accionistas de la misma,

celebrada el día primero de marzo del dos mil, la

misma que se acompaña como documento habili-

tante; b) La compañía DIAMANTE DEL MAR DIA-

MASA S.A., representada por su GERENTE, el in-

geniero JUAN XAVIER CORDOVEZ ORTEGA,debi-

damente autorizado por la Junta General Extraordi-

naria de Accionistas de la misma, celebrada el día

primero de marzo del dos mil, la misma que se(al
”

y

€
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1 acompaña como habilitante de esta escritura; cXéa VE y

2 compañía MACROBIO S.A., representada por su SA

3 CEPRESIDENTE,el ingeniero JUAN XAVIER COR-

4 DOVEZ ORTEGA, debidamente autorizado por la

s Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

6 misma, celebrada el día primero de marzo del dos

7 mil. El señor JUAN XAVIER CORDOVEZ ORTEGA

8 e€es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la

9 ciudad de Guayaquil, de estado civil casado y de

O 1 ocupación ejecutivo. SEGUNDA: ANTECEDENTES

0 1 DE EXPALSA, EXPORTADORA DE ALIMENTOS

12 S.A.- DOS PUNTO UNO.- La compañía EXPALSA,

13 EXPORTADORA DE ALIMENTOSS.A. fue constitui-

14 da mediante escritura pública otorgada ante el en-

15 tonces Notario Quinto del cantón Guayaquil, doctor

16 Gustavo Falconí Ledesma, el día cuatro de mayo de

17 mil novecientos ochenta y tres, debidamente inscrita

18 en el Registro Mercantil de Guayaquil el día ocho de

0 19 junio de mil novecientos ochenta y tres, con un ca-

20  pital social de dos millones cuatrocientos mil sucres.

0 21 Esta escritura pública fue reinscrita, con motivo del

22 Cambio de domicilio de la compañía, en el Registro

23 Mercantil del cantón Eloy Alfaro (Durán), el cuatro

A 24 de septiembre de mil novecientos noventa. DOS

a.a 25 PUNTO DOS.- Mediante escritura pública otorgada

: E ¿| 26 ante el entonces notario quinto de Guayaquil,  
Ys 27 Gustavo Falconí Ledesma, el dieciséis de

4) 28 mil. novecientos ochenta y cuatro; rectifi
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diante escritura pública autorizada por el mismo

' notario el cuatro de octubre del mismo año, inscritas

ambas en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil

el treinta de noviembre del mismo año, la compañía

elevó su capital social hasta alcanzar la suma de

treinta y ocho millones quinientos mil sucres. DOS

PUNTO TRES.- Por escritura pública autorizada por

el entonces Notario Quinto del cantón Guayaquil,

doctor Gustavo Falconí Ledesma, el diecinueve de

noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, e

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el die-

ciséis de enero de mil novecientos ochenta y cinco;

la compañía reformó su estatuto social ampliando

las atribuciones que tenían el Presidente y el Ge-

rente General. DOS PUNTO CUATRO.- La compa-

nía aumentó su capital hasta alcanzar la suma de

trescientos. millones de sucres, codificó y reformó

integralmente su estatuto social y cambió su domici-

lio del cantón Guayaquil al cantón Eloy Alfaro (Du-

rán), por escritura pública autorizada por el notario

trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero Ay-

cart Vincenzini, el veintiséis de diciembre de mil

novecientos ochenta y ocho, rectificada mediante

escritura pública otorgada ante el mismo notario, el

veintiuno de junio de mil novecientos ochenta y nue-

ve, y aclaradas mediante dos escrituras públicas de

declaraciones de voluntad, la primera de ellas auto-

rizada por el mismo notario trigésimo de Guayaquil,f/:
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  el veinticinco de septiembre de mil novecie

ochenta y nueve; y, la segunda, por el notario vig

simo primero de Guayaquil, abogado Marcos Díaz

Casquete, el treinta de marzo de mil novecientos

noventa. Todas estas escrituras públicas fueron

inscritas en el Registro Mercantil a cargo del Regis-

trador de la Propiedad del cantón Durán, el cuatro

de septiembre de mil novecientos noventa, y anota-

das en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil al

margen de las inscripciones correspondientes, el

treinta de octubre de mil novecientos noventa. DOS

PUNTO CINCO.- Por escritura pública autorizada

por la notaria decimotercera del cantón Guayaquil,

doctora Norma Plaza de García, el veinte de no-

viembre de mil novecientos noventa y seis, e ins-

crita en el Registro Mercantil de Eloy Alfaro el uno

de abril de mil novecientos noventa y siete; la com-

pañía reformó integralmente su estatuto social y

elevó el capital social hasta la suma de cuatro mil

quinientos millones de sucres. DOS PUNTO SEIS.-

Mediante escritura pública otorgada ante el notario

Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el treinta y uno

de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Eloy Al-
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capital suscrito a la suma de seis mil millones de

sucres. DOS PUNTO SIETE.- Mediante escritura

pública otorgada ante el notario undécimo del cantón

Guayaquil, el veintitrés de febrero del año dos mil, la

compañía aumentó su capital hasta alcanzar la suma

de doce mil millones de sucres, y fijó su capital au-

torizado en veinticuatro mil millones de sucres, la

misma que ha sido sometida a la aprobación de la

Superintendencia de Compañías y que será inscrita

en el registro mercantil de Guayaquil en los próxi-

mos días. DOS PUNTO OCHO.- La Junta General

Extraordinaria Universal de Accionistas de la com-

pañía EXPALSA, EXPORTADORA DE ALIMENTOS

S.A. celebrada el día primero de marzo del dos mil,

aprobó la fusión por absorción de las compañías

Diamante del Mar Diamasa S.A. y Macrobio S.A. por

parte de EXPALSA, EXPORTADORA DE ALIMEN-

TOS S.A.y, para tal efecto, la antedicha Junta Ge-

neral Extraordinaria de Accionistas aprobó las bases

de operación de la fusión por absorción también

autorizadas por las compañías Diamante del Mar

Diamasa S.A. y Macrobio S.A., en las Juntas Gene-

rales Extraordinarias de Accionistas de dichas com-

pañías celebradas el primero de marzo del dos mil, y

autorizó a su Vicepresidente Ejecutivo, Ingeniero

JUAN XAVIER CORDOVEZ ORTEGA,para que par-
ticipe, a” nombre de la compañía EXPALSA, EX-
PORTADORA DE ALIMENTOS S.A., en el aora
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  miento de la presente escritura. TERCERA: ANTE

CEDENTES DE LA COMPAÑÍA DIAMANTE DEL

MAR DIAMASA S.A.- TRES PUNTO UNO.- La com-

pañía DIAMANTE DEL MAR DIAMASAS.A. se cons-

tituyó mediante escritura pública otorgada ante el

notario undécimo del cantón Guayaquil, doctor Hugo

Amir Guerrero Gallardo, el veintinueve de mayo de

mil novecientos ochenta y siete, e inscrita en el Re-

gistro Mercantil del Guayaquil, el uno de julio de mil

novecientos ochenta y siete, con un capital social de

dos millones de sucres. TRES PUNTO DOS.- Me-

diante escritura pública autorizada por el entonces

Notario de Guayaquil, doctor Hugo Amir Guerrero,el

ocho de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Durán, el

veintinueve de noviembre del mismo año, la compa-

ñía elevó el capital social hasta alcanzar la suma de

cien millones de sucres. TRES PUNTO TRES.- La

compañía aumentó su capital social hasta alcanzar

“la suma de un mil cien millones de sucres y fijó ca-

pital autorizado en dos mil doscientos millones de

sucres, mediante escritura pública otorgada ante el

notario décimo séptimo del cantón Guayaquil, Abo-

gado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el treinta y

uno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho,
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La Junta General Extraordinaria Universal de Accio-

- nistas de la compañía DIAMANTE DEL MAR DIAMA-

SA S.A. celebrada el día primero de marzo del dos

mil, aprobó su fusión por absorción y la de la com-

pañía Macrobio S.A. por parte de la compañía EX-

PALSA, EXPORTADORA DE ALIMENTOSS.A., y pa-

ra tal efecto, la antedicha Junta General Extraordi-

naria de Accionistas, aprobó su disolución anticipa-

da y las bases de operación también acordadas en

las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas

de las compañías EXPALSA, EXPORTADORA DE

ALIMENTOS S.A. y MACROBIO S.A. celebradasel

primero de marzo del dos mil. Finalmente, la men-

cionada Junta General Extraordinaria de accionistas

de la compañía DIAMANTE DEL MAR DIAMASA

S.A., autorizó a su Gerente, ingeniero JUAN XAVIER

CORDOVEZ ORTEGA, para que intervenga, a nom-

bre de DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S.A., en el

otorgamiento de la presente escritura pública.

CUARTA: ANTECEDENTES DE LA COMPAÑÍA

MACROBIO S.A.- CUATRO PUNTO UNO.- La com-

pañía MACROBIO S.A. se constituyó con un capital

social de quinientos mil sucres mediante escritura

pública otorgada ante el notario vigésimo primero de

Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el die-

ciocho de septiembre de mil novecientos ochenta y

cuatro, la misma que fue inscrita en el Registro Mer-

cantil: de Guayaquil, el veintidós de octubre de mil
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   novecientos ochenta y cuatro. CUATRO PU =

DOS.- Por escritura pública autorizada ante el en”

tonces Notario Undécimo de Guayaquil, doctor Hugo

Amir Guerrero Gallardo, el treinta y uno de diciem-

bre de mil novecientos ochenta y seis, e inscrita en

el Registro Mercantil del cantón SantaElena.a cargo

del Registrador de la Propiedad de dicho cantón, el

seis de mayo de mil novecientos ochenta y siete, y

-en el Registro Mercantil de Guayaquil, el quince de

mayo de mil novecientos ochenta y siete; la compa-

ñía cambió de domicilio a la ciudad de Santa Elena y

reformó su estatuto social. CUATRO PUNTO

TRES.- Por escritura pública autorizada ante el en-

tonces Notario Undécimo de Guayaquil, doctor Hugo

Amir Guerrero Gallardo, el veinte de diciembre de

mil novecientos ochenta y ocho, e: inscrita en el Re-

gistro Mercantil del cantón Santa Elena a cargo del

Registrador de la Propiedad de dicho cantón, el

veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa;

la compañía aumentó su capital social hasta llegar a

la suma de treinta y dos millones de sucres. CUA-

TRO PUNTO CUATRO.- La Junta General Extraordi-

naria Universal de Accionistas de la compañía MA-

CROBIO S.A. celebrada el día primero de marzo del

dos mil, aprobó su fusión por absorción y la de la

compañía DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S. px OS

parte de la compañía EXPALSA, EXPORTÁDOBA
DE ALIMENTOSS.A., y para tal efecto, la an =
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Junta General Extraordinaria de Accionistas, aprobó

su disolución anticipada y las bases de operación

también acordadas en las Juntas Generales Extraor-

dinarias de Accionistas de las compañías EXPALSA,

EXPORTADORA DE ALIMENTOSS.A. y DIAMANTE

DEL MAR DIAMASA S.A.celebradas el primero de

marzo del dos mil. Finalmente, la Junta General de

Accionistas de la compañía MACROBIO S.A. autori-

zÓó a su Vicepresidente, ingeniero JUAN XAVIER

CORDOVEZ ORTEGA,para que participe, a nombre

de la compañía MACROBIO S.A., en el otorgamiento

de la presente escritura pública. QUINTA: DECLA-

RACIONES DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN.- El in-

geniero JUAN XAVIER CORDOVEZ ORTEGA,en su

calidad de Gerente y Vicepresidente, y por lo tanto

representante legal de las compañías DIAMANTE

DEL MAR, DIAMASA S.A. y MACROBIO S.A., res-

pectivamente, declara que las Juntas Generales Ex-

traordinarias de Accionistas de estas compañías,

celebradas el día primero de marzo del dos mil,

aprobaron la disoluciones anticipadas de las mis-

mas, resolvieron fusionarse y ser absorbidas por la

compañía EXPALSA, EXPORTADORA DE ALIMEN-

TOS S.A. Por su parte, el mismo ingeniero JUAN

XAVIER CORDOVEZ ORTEGA,comoVicepresidente

Ejécutivo y representante legal de la compañía EX-

-PALSÁ, EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A. 9)

/

clafaque la Junta General Extraordinaria de Ac

F

4



1 cionista de la misma, celebrada el día primero de

 

2 marzo del dos mil, aprobó la fusión por absorción

3 de las compañías DIAMANTE DEL MAR DIAMASA

4 S.A. y MACROBIO S.A. En consecuencia, las com-

5 pañías intervinientes han declarado su decisión de

 

s fusionarse, siendo absorbidas las compañías DIA-

7 MANTE DEL MAR DIAMASAS.A. y MACROBIOS.A.,

g compañías que son disueltas sin liquidarse,  asu-

9 miendo la compañía EXPALSA, EXPORTADORA DE

10. ALIMENTOSS.A. como compañía absorbente, todos

11 los activos y pasivos de las compañías absorbidas.

12 SEXTA: DECLARACIONES QUE HACE LA COM-

13 PAÑIA DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S.A.- Con

14 los antecedentes expuestos, el ingeniero JUAN XA-

15 VIER CORDOVEZ ORTEGA a nombre de su repre-

16, sentada, la compañía DIAMANTE DEL MAR DIAMA-

17 .SA S.A., debidamente autorizado por la Junta Gene-

18 ral Extraordinaria de Accionistas de la misma, cele-

0 to brada el día primero de marzo del dos mil, declara

20 "expresamente lo siguiente: SEIS PUNTO UNO.-

0 21 Que en vista de la fusión por absorción convenida,

22 traspasa en bloque, esto es, a título universal, la

E", 23 totalidad del activo y pasivo de la compañía DIA-

2.MEA 24 MANTE DEL MAR DIAMASAS.A. a la compañía EX-

: . e 25 PALSA, EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A,, los

QU) 26 mismos que se detallan en el Balance General

: 7 27 compañía DIAMANTE DEL MAR DIAMASA
28 cortado al día veintinueve de febrero del d
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SEIS PUNTO DOS.- Quelas referidas transferencias

se realizan a valor de mercado, de conformidad con

los avalúos presentados por los peritos designados

por la Junta General de accionistas celebrada el día

quince de febrero del dos mil, ingenieros Gonzalo

Coronel Velasteguí y Pedro Vinicio Alcivar Mendoza,

informes éstos que han sido conocidos y aprobados

por la Junta General de Accionistas celebrada el uno

de marzo del dos mil. SEIS PUNTO TRES.- Que

como entre los activos de DIAMANTE DEL MAR

DIAMASA S.A. existen inmuebles, deja constancia

que los inmuebles que en bloque se transfieren, pa-

ra los fines de su inscripción en los Registros de la

Propiedad correspondientes :son los siguientes:

SEIS PUNTO TRES PUNTO UNO.- Solar signado

con el número veinticinco de la manzana número

ciento doce del Conjunto Residencial Oasis del Sa-

mán, ubicada en la primera Etapa de la Urbanización

Los Samanes, parroquia Tarqui de la ciudad de

Guayaquil, sobre el que se levanta la villa C seis.

Este inmueble fue adquirido por escritura pública

otorgada veintiuno de enero de mil novecientos no-

venta y nueve ante el notario vigésimo primero de

Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad

del mismo cantón en el tomotreinta y uno, de fojas

quince: mil quinientos setenta y siete a quince mil

quinientos ochenta, el trece de abril de mil nove-

“ciénta$ noventa y nueve. SEIS PUNTO TRES PUN VW.

sy

(a
,

»

0
0
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TO DOS.- El departamento signado con el

 

a quince enteros setenta y ocho centésimas por

ciento (15.78%) del edificio denominado Ajo Rojo,

ubicado en las calles Octava y Avenida Primera de

la Ciudadela Los Ceibos de esta ciudad, al mismo

que le corresponde el estacionamiento número cua-

tro. Este inmueble fue adquirido por escritura públi-

ca otorgada dieciocho de mayo de mil novecientos

noventa y ocho, ante el Notario Guayaquil, doctor

Jorge Pino Vernaza, e inscrita en el Registro de la

Propiedad del mismo cantón en el tomo doscientos

ochenta y ocho, de fojas ciento cuarenta y siete mil

cuatrocientos treinta y siete a ciento cuarenta y siete

mil cuatrocientos cuarenta, el dieciséis de septiem-

bre de mil novecientos noventa y ocho. SEIS PUN-

TO TRES PUNTO TRES.- Lote de una extensión de

un mil doscientos metros cuadrados, ubicado en la

parroquia Eloy Alfaro, cantón Durán, el mismo que

fue adquirido mediante escritura pública autorizada

por el notario de Guayaquil, doctor Jorge Pino Ver-

naza, el doce de marzo de' mil novecientos noventa y

ocho, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Durán, el siete de diciembre de mil nove-

cientos noventa y ocho. SEIS PUNTO TRES PUNTO

CUATRO.- Solar ubicado en la Lotización Lg

Ortiz de la parroquia Leonidas Plaza, del canjé

   cre, provincia de Manabí, el mismo que fue a
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mediante escritura pública otorgada ante el Notario

de Guayaquil, doctor Jorge Pino Vernaza, el nueve

de diciembre de mil novecientos noventa y seis, e

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón

Sucre, el dieciocho de febrero de mil novecientos

noventa y siete, bajo el número uno del Registro de

Daciones en Pago. SEIS PUNTO TRES PUNTO

CINCO.- Predio urbano compuesto de construcción y

terreno, signado con el número ocho de la manzana

B-ochenta y seis, ubicado en la parroquia urbana de

Puerto Bolívar de la ciudad de Machala, provincia

del El Oro, el mismo que fue adquirido mediante es-

critura pública otorgada ante el notario de Machala,

doctor José Cabrera Román, el cinco de marzo de

mil novecientos noventa y nueve, e inscrita en el

Registro de la Propiedad de Machalael veintitrés de

marzo de mil novecientos noventa y nueve, bajo el

número un mil cincuenta y uno. Sobre dicho solar

se levanta un edificio de cuatro plantas y terraza,

estructura de hormigón armado, paredes de ladrillo

enlucidas, pisos de hormigón simple con sobrepiso

de baldosa, etc. Los linderos, dimensiones e histo-

rías de dominio de los inmuebles mencionados apa-

recen de las escrituras públicas por medio de las

cuales Diamante del Mar Diamasa S.A. adquirió el

dominio de los mismos. SÉPTIMA: DECLARACIO-

NES QUE HACE LA COMPAÑÍA MACROBIO S.A.-

Con. los antecedentes expuestos, el ingeniero

U
n

m
m
.
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1 JUAN XAVIER CORDOVEZ ORTEGA a nombre ld

2 su representada, la compañía MACROBIO S.A;
    

3 debidamente autorizado por la Junta General

4 traordinaria de Accionistas de la misma, celebrada

s el día primero de marzo del dos mil, declara expre-

6 samente lo siguiente: SIETE PUNTO UNO.- Que en

7 vista de la fusión por absorción convenida, traspasa

És en bloque, esto es, a título universal, la totalidad

ge del activo y pasivo de la compañía MACROBIO S.A.

1 ala compañía EXPALSA, EXPORTADORA DE AL!-

11 MENTOS S.A., los mismos que se detallan en el

12 Balance General de la compañía MACROBIO S.A.,

13 cerrado al día veintinueve de febrero del dos mil.

14 SIETE PUNTO DOS.- Que las referidas transferen-

15 cias se realizan a valor de mercado, de conformidad

16 con los avalúos presentados por: los peritos desig-

17 nados por la junta general de accionistas celebrada

18 el día quince de febrero del dos mil, ingenieros Gon-

19 zalo Coronel Velasteguí y Pedro Vinicio Alcívar

0 20” Mendoza, informes éstos que han sido conocidos y

0 21 aprobados por la junta general de accionistas cele-

o 22 brada el uno de marzo del dos mil. SIETE PUNTO
cr. 2 TRES.- Que como entre los activos de MACROBIOSES

ar0 Ma . . . . .
EN 2 24 S.A. existe un inmueble, deja constancia que el in-
Le o .* " A a
DoYA . .
yo CLo 2s mueble que en bloque se transfiere, para los fines

  
26 de la inscripción en el Registro de la Propied

27 rrespondiente, es el siguiente: Lote de ter

 

28 una extensión de siete hectáreas, cinco
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“y

- cientos veinticinco metros cuadrados, ubicado en el

cantón Santa Elena, provincia del Guayas, el mismo

que fue adquirido mediante compraventa celebrada

por escritura pública otorgada el treinta de julio de

mil novecientos ochenta y siete, ante.el notario vi-

gésimo primero de Guayaquil, e inscrita en el Re-

gistro de la Propiedad del cantón Santa Elena conel

número mil ochenta y ocho, de fojas tres mil sete-

cientos setenta y seis a tres mil setecientos ochenta

yseis, el veintitrés de septiembre de mil novecientos

ochenta y siete. Los linderos e historia de dominio

del inmueble mencionado, constan de la escritura

pública por medio de la cual Macrobio S.A. adquirió

el dominio del mismo. OCTAVA: DECLARACIONES

QUE HACE LA COMPAÑIA EXPALSA, EXPORTA-

DORA DE ALIMENTOSS.A.- A su vez, el ingenie-

ro JUAN XAVIER CORDOVEZ ORTEGA,ensu cali-

dad de Vicepresidente Ejecutivo de EXPALSA, EX-

PORTADORA DE ALIMENTOS S.A., debidamente

autorizado por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de esta compañía celebrada el día pri-

mero de marzo del dos mil, declara: OCHO PUNTO

UNO.- Quela totalidad de los accionistas de la com-

pañía EXPALSA, EXPORTADORA DE ALIMENTOS

S.A. manifestaron y resolvieron en la Junta Gene-

“:Fál” ¿Extraordinaria de Accionistas de la compañía,

celebrada el día primero de marzo del dos mil, en la

cual. se acordó la fusión, su conformidad con la 8 -

(
u
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   sión por absorción de las compañías DIAMAN

DEL MAR DIAMASAS.A. y MACROBIO S.A. OCHA

PUNTO DOS.- Quese acepta el traspaso en bloque

que las compañías DIAMANTE DEL MAR DIAMASA

S.A. y MACROBIO S.A. hacen de sus activos y pasi-

vos, a favor de su representada. OCHO PUNTO

TRES.- Que se aceptanlas transferencias de los ac-

tivos de las compañías MACROBIO S.A. y  DIA-

MANTE DEL MAR DIAMASAS.A.a valor de merca-

do, de conformidad con los avalúos presentados por

los peritos ingenieros Gonzalo Coronel Velasteguí y

Pedro Vinicio Alcívar Mendoza que han sido aproba-

dos por las Juntas Generales de MACROBIO S.A.,

DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S.A. y EXPALSA,

EXPORTADORA DE ALIMENTOSS.A. OCHO 'PUN-

TO CUATRO.- Que la compañía EXPALSA, EX-

PORTADORA DE ALIMENTOS S.A. se obliga a pa-

gar los pasivos de las compañías DIAMANTE DEL

MAR DIAMASAS.A. y MACROBIOS.A. y asume por

este hecho, las responsabilidades propias de un li-

quidador respecto de los acreedores de las compa-

ñías DIAMANTE DEL MAR .DIAMASA S.A. y MA-

CROBIO S.A., en el momento en que se perfeccione

la presente fusión por absorción. OCHO PUNTO

CINCO.- Que como consecuencia de la fusión apro-
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-se ha hecho mención, dejándose constancia de que

el nuevo capital de EXPALSA, EXPORTADORA DE

ALIMENTOSS.A.será igual a la suma de su propio

capital suscrito más el de la compañía DIAMANTE

DEL MAR DIAMASAS.A., el mismo que hasido cal-

culado tomando en cuenta que en sesión convocada

para el catorce de diciembre de mil novecientos no-

venta y nueve y diferida por voluntad de los accio-

nistas para el veinte de diciembre de mil novecien-

tos noventa y nueve, la Junta General de Accionis-

tas de Expalsa Exportadora de Alimentos S.A., acor-

dó elevar su capital en la suma de SEIS MIL MI-

LLONES DE SUCRES (S/.6.000'000.000) hasta al-

canzar la suma de DOCE MIL MILLONES DE SU-

CRES (S/.12.000'000.000), y fijar su capital autori-

zado en la suma de VEINTICUATRO MIL MILLONES

DE SUCRES (S/.24.000'000.000), el mismo que ha

sido sometido a la aprobación de la Superintenden-

cia de Compañías y que se perfeccionará en los

próximos días. OCHO PUNTO SEIS.- A la actual

accionista de DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S.A.

que conformanla totalidad del capital suscrito de di-

cha compañía, le corresponde igual cantidad o valor

en el capital social de EXPALSA, EXPORTADORA

DE ALIMENTOSS.A. La nómina dela accionista de

DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S.A., el número de

acciones que posee, así como el número de

acciones que a ella corresponde en el capital sust y

de

(0
d
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    crito de la compañía absorbente, constan de las cfbz fi ES

pias certificadas de las Actas de Junta General de (e

Accionistas de dichas compañías que se acompañaNon)

como habilitantes, y son las siguientes: Accionista:

Rosin Securities Corp.- Número de acciones que le

corresponden en la compañía absorbente.- un millón

cien mil acciones.- OCHO PUNTO SIETE.- Que en

vista de que EXPALSA, EXPORTADORA DE ALl-

MENTOSS.A. tiene la doble calidad de compañía

absorbente y al mismo tiempo accionista único de

la compañía Macrobio S.A., no procede aumentarel

capital social de la compañía absorbente, tema éste

que fue discutido y resuelto por las Juntas Genera-

les de las compañías que se fusionan por este ins-

trumento, según consta de las copias certificadas

de las actas de las sesiones de Junta General

de Accionistas celebradas el primero de marzo

del dos mil que, como se ha dicho, se acompañan

para que formen parte de esta escritura pública.

- OCHO PUNTO OCHO.- Quelas acciones que su re-

presentada tiene en la compañía Macrobio S.A., así

como aquellas representativas del capital social de

la compañía Diamante del Mar Diamasa S.A., debe-

rán ser entregadas en su totalidad a la Superinten-

    

 

  

  

 

dencia de Compañías, de conformidad con A

puesto en el artículo trescientos treinta y fingo. des

la Ley de Compañías. NOVENA: DECLAR ¡cióNES

CONJUNTAS DE EXPALSA EXPORTADORA”“6

e
GU
ar
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.
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, ALIMENTOS S.A., DIAMANTE DEL MAR DIAMASA

' S.A. Y MACROBIO S.A.- El señor ingeniero JUAN

XAVIER CORDOVEZ ORTEGA,porlos derechos que

representa de las compañías EXPALSA EXPORTA-

DORA DE ALIMENTOS S.A., DIAMANTE DEL MAR

DIAMASA S.A. Y MACROBIO S.A., debidamente

autorizado por las Juntas Generales de Accionistas

de sus representadas, declara: ¡NUEVE PUNTO

UNO.- Que la compañía EXPALSA EXPORTADORA

DE ALIMENTOSS.A.seregirá por su estatuto social

vigente, con las reformas a los artículos primero y

cuarto que tratan sobre el objeto social y el capital

de la compañía, que fueran aprobadas por las Jun-

tas Generales de Accionistas de sus representadas

en sesiones mantenidas el uno de marzo del dos mil,

cuyo texto consta en el Acta de la sesión de Junta

General de la compañía EXPALSA EXPORTADORA

DE ALIMENTOS S.A. que se acompaña. NUEVE

PUNTO DOS.- Que ratifican la declaración hecha

por la compañía EXPALSA EXPORTADORA DE

ALIMENTOSS.A.en el acápite número “ocho punto

cinco” de este instrumento. DÉCIMA: EXONERA-

CIONES DE IMPUESTOS.- Las otorgantes dejan

expresa constancia de que esta escritura, las trans-

ferencias de dominio de inmuebles que se hacen

como. consecuencia del traspaso en bloque de acti-

vos “y pasivos, y su registro se hallan exentos ÓN
W

pago de impuestos de conformidad con lo indica

a
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cientos treinta y tres de veintidós de agosto de mil

novecientos setenta y cinco, publicado en el Regis-

tro Oficial número ochocientos setenta y ocho de

agosto veintinueve de mil novecientos setenta y cin-

co; el numeral cuatro del artículo cincuenta y tres de

la Ley de Régimen Tributario Interno publicada en el

Registro Oficial número trescientos cuarenta y uno

del veintidós de diciembre de mil novecientos

ochenta y nueve, reformado por el artículo treinta y

dos de la Ley cincuenta y uno publicada en el regis-

tro oficial número trescientos cuarenta y nueve del

treinta y uno de diciembre de mil novecientos no-

venta y tres, y porel artículo trescientos cincuenta y

dos de la Ley de Compañías. UNDÉCIMA: DOCU-

MENTOS HABILITANTES.- Se acompañan a esta

escritura pública para que sirvan como habilitantes

los documentos descritos a continuación: (ONCE

PUNTO UNO.- Los nombramientos debidamente

aceptados e inscritos del representante legal de las

compañías EXPALSA, EXPORTADORA DE ALIMEN-

TOS S.A., DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S.A. y
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* MACROBIO S.A., celebradas el día primero de mar-

- zo del dos mil. ONCE PUNTO TRES.- Copias certi-

ficadas de las Actas de Juntas Generales de Accio-

nistas de las Compañías MACROBIO S.A. y DIA-

MANTE DEL MAR DIAMASAS.A., celebrada el día

quince de febrero del dos mil. ONCE PUNTO CUA-

TRO. Copias de los Balances y sus anexos de EX-

PALSA, EXPORTADORA DE ALIMENTOS S,AA.,

DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S.A. y MACROBIO

S.A. cortados al día veintinueve de febrero del dos

mil. ONCE PUNTO CINCO.- El Reglamento a la Ley

de Propiedad Horizontal dictado por la Función Eje-

cutiva, constante del Decreto número un mil dos-

cientos veintinueve, publicado en el Registro Oficial

número doscientos setenta del seis de septiembre

de mil novecientos noventa y nueve. ONCE PUNTO

SEIS.- La Declaratoria Municipal de Propiedad Hori-

zontal del Edificio “Ajo Rojo”, en la cual consta un

inmueble que forma parte de los activos traspasados

en virtud. de la presente fusión, y la certificación

conferida por el administrador de dicho condominio

de estar al día en el pago de expensas comunes.

DUODÉCIMA: AUTORIZACIÓN.- Las otorgantes, por

la interpuesta persona de su representante legal,

autorizan al abogado Carlos Larrea Rosillo para que

realice todas las gestiones y “diligencias necesarias

para. obtener la aprobación por parte de la Superin-

tendencia de Compañías de esta escritura públic

e ,
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obtener su inscripción en los registros públicos que

fueran del caso; y, para realizar cualquier trámit8

relacionado con la fusión contenida en este instru-

mento ante cualquier dependencia pública o privada.

DÉCIMA TERCERA: CONCLUSIÓN.- Sírvase usted,

señor Notario, autorizar la presente escritura cum-

pliendo con las correspondientes solemnidades le-

gales para su completa validez y firmeza. Firmado:

(legible) ABOGADO CARLOS LARREA ROSILLO.-

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a es-

critura pública.- Quedan agregados para que formen

parte integrante de esta escritura los siguientes do-

cumentos: a) Nombramiento de Vicepresidente Eje-

cutivo de la Compañía Expalsa Exportadora de Ali-

mentos S.A.; b) Nombramiento de Gerente de la

compañía Diamante del Mar, Diamasa  S.A.;

c)Nombramiento de Vicepresidente de la Compañía

Macrobio S.A. d) Copias certificadas de las Actas

de Juntas Generales de Accionistas de EXPALSA,

EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A., DIAMANTE

DEL MAR DIAMASA S.A. y MACROBIO S.A., cele-

bradas el día primero de marzo del dos mil.; e) Co-

pias certificadas de las Actas de Juntas Generales

de Accionistas de las Compañías MACROBIO S.A. y

DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S.A. celebradas el

día quince de febrero del dos mil; tf)Copias de

   

 

Balances y sus anexos de las compañías EXPA

EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A., DIAMA]
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-DEL MAR DIAMASAS.A. y MACROBIO S.A. corta-

dos al día veintinueve de febrero del dos mil; g) El

.Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal dicta-

do por la Función Ejecutiva, constante del Decreto

número un mil doscientos veintinueve,.publicado en

el Registro Oficial número doscientos setenta del

seis de septiembre de mil novecientos noventa y

nueve; y, h) La Declaratoria Municipal de Propiedad

Horizontal del Edificio “Ajo Rojo”, en la cual consta

un inmueble que forma parte de los activos traspa-

sados en virtud de la presente fusión, y la certifica-

ción conferida por el administrador de dicho condo-

minio de estar al día en el pago de expensas comu-

nes, y demás documentos pertinentes para la vali-

dez de esta escritura. LEIDA esta escritura pública

de fusión por Absorción, de principio a fin, por mí, el

Notario, en alta voz a los comparecientes, éstos la

aprueban en todas sus partes, se afirman y ratifican

en su contenido y suscriben en unidad de acto,

conmigo el Notario. DOY FE.

p) EXPALSA, EXPOATADORA DE ALIMENTOSS.A.
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DIAMASA S.A.
LOS ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S.A

>» EECTUADO POR LOS PERITOS INGENIEROS GONZALO CORONEL VELASTEGUI Y PEDRO VINICIO ALCIVAR MENDOZA LOS DIAS 20 Y 21 DE FEBRERO DEL 2) Ú G D 0 00 15

Cantidad |Material |apacidad Valor ($)
m2 Hormigon

xl

 Descripición
 

     o 38,296
    
 
9 1 - Terrenosrelleno 10,580

9 2 Compra Almagro 2,400 2.0

900 ,9 3 Bahia entrega Roberto Mendoza 60/496 60,496

TOTAL TERRENOS 69,496

EDIFICIO   
Descripcion Estructura |Techo

 

Descripcion Cantidad Seccion

4x04e 21-
04

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

   
  

   
             
   

    

  

 

    

     
 

   

a [Descripcion Cantidad Hormigon Valor

($)
Edificios

1- 303 75,750

8 2 - Comedor 146 Armado 36,500

8 3 - Machala 584 87,600

4- 455

- 26 35,000

- Estacionesde [ 15,807

? 7 de 1 en Samanes 500

los Ceibos 760 760

252,372

Cantidad Materlal Valor($)

- Pavimentación 550 Armado 650 58,650 58,650

649,490

Y

8 7 - Radios Portatiles

8-

903

Descripción Capacidad

1-7 vertical Acerte/Pescado 20
- vertical

-T
34-

19,823

Pracedencia

Goszalo Coronel Velestegul
Ingeniero Civil

RP-01-09 3285 £M 6970

214,286

Ing. Civ

 

  
Valor

(5) -
     

(Tm./hr.) (Kw.)

194,370

ALIMENTACION DE MATERIAS PRIMAS

  

 



 

  

 

 

 

 

a PREMEZCLA-MICROINGREDIENTES

Micromezciadora fi 1 1 Nacional 1 125 Eo

Micromezcladora 4 2 1 Nactonal 3 11 5,300

SUBTOTAL 5,830             
  

168,715

o

e

»

SUBTOTAL 252,888

(Tm./hr.) (Kw.)
Por or unidad

transportador
hanspartador stnfín Planjonal

561,940

 

       ¿GorarÉ Velestegal
Ingeniero Civi

RP-01-09-3285-RM 6970
TOTAL DE MAQUINARIAS Y IQUIPOS 1,595,514

Descripción

%

A

Cantidad
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26,716 26,716

TOTAL DE MUEBLES Y ENSERES 29,649

a lDescripción Cantidad Valor($)
Equipos de Computación 18 19,172 ..

Montaje 1,917 >. ,
SUBTOTAL 21,089 ' . 21,089

.

. TOTAL DE EQUIPOS DE COMPUTACION 21,089

[Descripción [cantidad] Valor($)
Vehiculos

7 1 - Datsun 1200 1 4,000
7 2 - Nissan Doble Cabina 1 16,000
7 3 - Nissan 2400 pick-up 2 11,150

KIA 1 2,000
CHEVROLET (JA) 1 5,000
de=TOYOTA 1 10,000

. EER (JF) 4 22,950
MOTO YAMAHA 1 1,818

EDES BENZ 1 36,260
2200 concho vino (m q) 1 2,806

Mazda 2200 Gris(Ernesto Adum) 1 4,083
[SUBTOTAL 116,067

]

116,067
TOTAL VEHICULOS

116,067
INSTALACIONES GENERALES

Montaje de vanos Equpos(9 3 al 9 2) 68,120
Montaje de Post-Molenda 23,779
Silos-Premotenda 19,437
Alimentacion de matenas primas 2,862
Montaje Premezcla-Micromgredientes 530

Montaje Dosciflcacion Mezclado 16,872
Montaje Molenda 23,779
Montaje Peflabzacion-Posacondicionamiento 56,194

Montaje producto terminado 14,814

226,387
226,387

Total de Instalaciones
226,387

Descripción [ Valor ($
Equipos de Laboratorio
4 4 Determinador de Humedad, grasas, protema, molino tecator, espectofotometro, sorbonas, refrigeradoras,
JA ves, marmitas, estufas $58,663
49 ontaje

8,799
ÚUBTOTAL 67,462 67,462

TOTAL EQUIPOS LABORATORIO 67,462

2,775,154

      

   

cv], Ungenlero Civil Ing. Pedro Vinicio7 RP-01-09 3285 + M 6970 Registro 01-09-

 



* os dias 22 y 23 de Febrero de 2000

Descripcion

, EQUIPOS DE GENERACION Y LINEAS
Generador Caterpillar Modelo 3406

250KW/313KVA
240/ 480V  752/376 Amp. 1800 rpm

. Generador Caterpillar Modelo 3306
155KW/194KVA
240/ 480 V  538/269 Amp.

Tanque de combustible 6,500 gal (Diesel)

Con bombaelectrica de 3I/4HP

1800 rpm

Equipo de frio para camara de baja temperatura

z Marca Copeland 3HP-208/230V
. Sistema trabaja con Freon 502

. Lineas de transmision y tableros electricos
“ Transformador 10 KVA convencional

Banco de Transformadores de 3X100KVA

13.200/220-127V Acometida e instalacion

Transformador seco 150KVA 220/440V

Transformador seco 120KVA 220/440V

Tablero Electrico de Distribucion Principal

Tablero Electrico de Transferencia Automatica

Tableros Electricos de Arranques de los distintos

motores a voltaje de 440V, 3 Fases

Tableros Electricos de distribucion secudarios

220-110V, 3 fases

Total ==>>>

Total equipos de generacion y lineas ==>>>

ALGAS
Equipos
Aire acondicionado Splid

Marca Trane, modelo BTD7 60A 100A

60.000 BTU R-22, 3850cfm

Aire acondicionado Splid

Marca Trane, modelo BWH7 36 1004

30.000 BTU R-22, 1200cfm

Aire acondicionado Splid
Marca Carrier, modelo 42ARM0O24

24.000 BTU R-22,

Sistema de Ultravioleta

Marca Aquafine Corporation
0 Modelo: PUCL-6SPT

  
  

100GPM V-120

Autoclave de 4000 wats /220V

gembas Pacer*S"

> AOLTA Motor: 1HP /220V' 1 1/2" Xx 1 1/2"
0”

, _Refrigófádora Frigidaire de 4' - 120V

Fill a: Ametek de 20"
¿ " Soplígdo flower" Marua: Fujl

n rie: VFCOG3P
UN e Btor: 4,.5HP 220/440V, 3600rpm

: SopládoKEb

  
¿blower” Marca: Fuji

rie: VFC6G04A

Tenere2.5HP 220/440V, 3600rpm
dor "Blower" Marca: Fuji

= Serie: VFCOB4A
Motor: 1HP 220/440V, 3600rpm

: AVALUO DE LOS ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA MACROBIOS.A.

y Efectuada por los peritos Ingenieros Gonzalo Coronel Velastegui y Pedro Vinicio Alcivar MendcfA() 0 0 0 0 0 1 8

Icant [unid [Valor U.S.$ [Observaciones

1

Total ==>>>

—
]

A
d
A

5 Gbl

Glob.

b
a

$32,000.00

Totalmente Reparado

se encuentra en Guayaquil

$26,000.00
$3,000.00
$400.00

 

Consta de un compresor y

un evaporador

$3,500.00
$64,900.00

$790.00

$11,000.00
$2,500.00

$2,000.00
$3,000.00
$5,000.00

$6,000.00

$2,500.00
$32,790.00

$97,690.00

$1,000.00

$600.00

$1,500.00 Nuevo

$625.00

$700.00

$1,600,00

$200.00
$400.00

Ing. Civil Pedro Alcívar M.
Reg. 01-09-1670$1,500.00 Nuevo

$1,000.00

$800.00
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AVALUO DE LOS ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA MACROBIOS, A.
¿Efectuada por los peritos Ingenieros Gonzalo Coronel Velastegui y Pedro Vinicio Alcivar Mendoza,

los dias 22 y 23 de Febrero de 2000

| Descripcion

Filtros Marca: Serfilco

Modelo: PL70S-2

Elementos: 7 de 10", 35 GPM/70 GPM

Balanza 600gr f:3504056, marca: Santorius

Microscopio Nycon, Modelo: LABOPHO7

Total ==>>>

instalaciones tuberias y valvulas

Tubo de Acero Inoxidable :
Tubo dealimentacion principal agua PVC-e/c de 90mm
Tubo de alimentacion principal aire PVC-e/c de 110mm
Tubo de alimentacion secundaria agua PVC-e/c de 63mm '
Valvulas PVC de 3"

Valvulas PVC de 2"

Valvulas PVC de 3/4"

Valvulas PVC de 1 1/2"

Valvulas PVC de 1"

Valvulas PVC de 1/2"

Valvulas PVC de 3/8"

Valvulas PVC de 3/16"

Total ==>>>

Tanques y Recipientes

Cilindros de 300 It

Cilindros de 1000 It

Cilindros de 15000lt

Carboys

Fiolas de 250 mml

Fiolas de 125 mml

Fiolas de 500 mmil

Fiolas de 1000 mml

Fiolas de 4000 mml

Viker de 250 mml

Viker de 600 mml

Total ==>>>

Total algas ==>>>

LARVAS

Equipos

Bombas Pacer"S” .

Motor 7.5HP  220/440V
2x2"

Sopladores "Blower” Marca: Fuji
Motor: 10HP 208/460V 3G00rpm
Modelo: YFC 803D-7W

Bombas Pacer"S"

Motor 1HP.  220/440V
11/2X 1 1/2"

Sopladores "Blower” Marca: Fuji

Motor: 4.5HP 208/460V  3600rpm
Modelo: VFCO63P

Microscopio marca: Nikon
Microscopio marca: Nikon modelo: CABOPMO7

Filtros marca: Serfilco

Modelo: PL2805-2 140 GPM
sinentos: 7 de 40" ”

de calor marca: Alfa Laval

ráarcá! leaver Brooks
Bapacig d: 30HP, serie:P100-30- 1"255.000BTU

Af9mbá:déaguéstharca: Goulds modelo: JB10
QUede comblstible (Diesel) de 380 gal.
Epdintdo 4%

tal habas e ;

o)
etuberlas y valvulas

Tubería de PVC-e/c de 160mim

   

 

6 mt

166 mt

70 mt

63 mt

3

3

80

6

2

34

32

36

64
78

64
50

20
56

b
h

Q
Q
y

192 mt

[cant [unid [Valor U.S.$ [Observaciones

$4,400.00
$300.00
$600.00

$15,225.00

$300.00
$735.38
$428.40
$138.60
$181.50
$33.00

$264.00
$57.00
$9.00

$92.82
$64.00
$64.80

$2,368.50

$3,072.00
$7,020.00
$450.00
$384.00

$2,275.00

$265.00
$13,466.00

$31,059.50

$9,900.00

$10,000.00

$1,600.00

$1,500.00 -

$800.00

$200.00 Danado

$10,000.00
$4,000.00

$10,000.00

$500.00 1 Nueva y otra Regular
$300.00

$1,050.00

$49,850.00

$2,534.40

 

006000019

 
Ing. Civil Pedro Alcívar M

Reg. 01-09-1670

 

 



AVALUO DE LOS ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA MACROBIO S.A.
» Efectuada por los peritos Ingenieros Gonzalo Coronel Velastegui y Pedro Vinicio Alcivar Mendoza,

los dias 22 y 23 de Febrero de 2000

Í Descripcion [cant [unid [Valor U.S.$ [Observaciones
 

   

    

Tuberia de PVC-e/c de 160mm 80 mt $1,056.00

Tuberia de PVC-e/c de 110mm 80 mt $489.60

Tuberia de PVC-e/c de S3mm 20 mt $44.00
Tuberia de Acero Inoxidable 4 mt $200.00

Tubería galvanizada de 1 1/2" 164 mt $721.60

Tuberia PVC desague de 75mm 404 mt $176.80
Valvulas de PVC de 2" 52 $572.00
Valvulas de PVC de 1 1/2" 20 $190.00

Valvulas de PVC de 4" 4 $288.00
Valvulas de PVC de 1” 14 $63.00
Valvulas de PVC de 3" 8 $484.00

Valvulas de PVC de 3/4" 20 $66.00
Valvulas de PVC de 1/2" 20 $54.60
Valvulas metalicas Red-Whait de 2" 7 $259.00

Valvulas metalicas Red-Whait de 1 1/2" 6 $145.20

Valvulas metalicas Red-Whait de 3/4" 42 $1,680.00

Valvulas metalicas Red-Whait de 1/2" 3 $30.00
, Valvulas metalicas Paso Rapido de 1 1/2" 4 $96.80

Valvulas metalicas Red-Whait de 1/2" 1 $10.00
Total ==>>> $9,161.00

Total larvas ==>>> $59,011.00

MADURACION
0 Equipos

Caldero marca: Cleaver Brooks ,

Capacidad: 30OHP serie: P100-30 de 1'255.000BTU 1 $10,000.00

0 Bomba de agua marca: Goulds de 1HP-220V 1 $250.00

Soplador "Blower" marca: Fuji
Motor: 4 5HP 220/440V 3.600 rpm

Serie: VFC0638 1 $1,500.00

Filtros marca: Ametek de 20" 1 1/2" X 1 1/2” 1 $100.00

intercambiador de calor Alfa Laval 1 $4,000.00

Bombas de agua marca: Pacer "S”

Motor: 7.5HP 220/440V, 3.600rpm 2"X2" 3 $3,300.00
Bomba de agua marca: ¡HM 3"X3" 1 $1,100.00
Filtros de Acero Inoxidable 2 $2,400.00

Bomba de agua marca: IHM 4"X4" 1 $1,000.00
Total ==>>> $23,650.00

Instalaciones tuberlas y valvulas
Tubería de PVC - e/c de 180mm 30 mt $396.00

Tubería de PVC - e/c de 160mm 131 mt $1,729.20

Tuberia de PVC - e/c de 110mm 306 mt $1,872.72

Tuberia de PVC - elc de S0mm 68 mt $301.24

O Tuberia de PVC - e/c de 63mm 49 mt $107.80

Tuberia de PVC - e/c de 25mm 26 mt $31.20
Tubería de PVC - e/c de 50mm 20 mt $33.80

0 Valvulas de PVC de 4" 19 $1,368.00
Valvulas de PVC de 3" 5 $302.50
Valvulas de PVC de 2" 15 $165.00

Valvulas de PVC de 6" 4 $320.00
Valvulas de PVC de 3/4" 104 $343.20

Valvulas Chek PVC tipo compuerta de 4" 3 $240.00
, Well Point de 8” 4 $3,200.00
it Total ==>, $10,410.66

e578
Totáfimaduracion $34,060.66

: :

2 $4,000.00

2 $2,200.00
1 $600.00

3

    



AVALUO DE LOS ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA MACROBIOS. A.

fectuada porlos peritos Ingenieros Gonzalo Coronel Velastegui y Pedro Vinicio Alcivar Mendoza,

los días 22 y 23 de Febrero de 2000

Í Descripcion
Intercambiador de calor marca: Alfa Laval

Modelo: MG-MFM

Caldero marca: Fulton

Capacidad: 30HP,serie: 78118

Luminarias de mercurio de 400 Watios

Instalaciones tuberias y valvulas

Tubería galvanizada de 1 1/2"
Tuberis PVC tipo desague de 110mm
Valvulas metalicas Red Whait de 2"

Valvulas metalicas Red Whait de 1"

Valvulas de PVC de 2"

Valvulas de PVC de 1"

Valvulas de PVC de 1 1/2"

Valvulas de PVC de 3/4"

Valvulas de PVC de 4"

Valvulas de PVC de 3"

Total ==>>>

Total equipos de reswels==>>>

Equipo de oficina
Equipos de oficina como: escritorios, mesas,sillas

telefonía, fax, perchas de archivo, eta.

Equipos pequenosdelaboratorio tales como: Balanzas

calentadores, equipo de vidrio, termometros

Phchimetros, microscopios, mecheros, tanques

de gas,etc.

Cocina Industrial

Total equipo de oficina ==>>>

Vehiculos
* Camioneta chevrolet Luv 1999

* Camioneta chevrolet Luv 1998

* Camion Hino

Total equipo de oficina ==>>>

Equipo de radio
* Radios para moviles

* Radio base motorola M-120

* Antenas de radio

Total equipo de oficina ==>>>

Equipo de computacion
* Computadoras ”
* Impresora fx-1050

Total equipo de oficina ==>>>

TOTAL DE EQUIPOS
TOTALEDIFICIOS

  : a
A e
E   

[cant Junid [Valor U.S.$

1

1
6

$4,800.00

$14,000.00
$900.00

Total ==>>>  $26,500.00

222 mt $976.80
176 mt $1,020.80
19 $703.00
22 $286.00
17 $187.00 .
46 $207.00

1 $9.50
9 $29.70

12 $864.00
2 $121.00

4,404.80

30,904.80

1 Gbl. 8,000.00

1 Gbl. 6,000.00

1 1,000.00
15,000.00

1 9,000.00
1 9,000.00
1 5,000.00

23,000.00

3 1,200.00
1 400.00
2 200.00

1,800.00

4 1,300.00
1 100.00

1,400.00

293,925.96
501,088.00

795,013.96

 

JObservaciones

  
Ing. Civ. Pedro Alcívar Mendoza

Reg. 01-09-1670
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- AVALUO DE LOS ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA MACROBIOS.A.

Efectuada por los peritos Ingenieros Gonzalo Coronel Velastegui y Pedro Vinicio Alcivar Mendoza,

lós dias 22 y 23 de Febrero de 2000 0 0 00 00022

Construcciones y terreno
Descripcion cant unid valor US$ Observaciones

Terreno Cantidad indicada en escrituras 75,725 MT2 $113,588

Piscinas
Compuertas de entrada y salida, sistemas de mallas $9,800

  

  

Larvas 797 m2 $90,000
Consta de 20 tanques de hormigon recubiertos de pintura epoxica

grado alimenticio, 4 tanques de 20.000lit, 4 tanques de 15.000lit
12 tanques de 15.000!it.

Ademas cuenta con 6 tanques circulares de fibra de vidrio de

15.000 litros cadauno para algas, 8 tanques en hormigon de

7.000!lit. Para artemia. Una sala de aclimatacion de nauplios

y bodega de cartones.

Algas 308 mt2 $30,800

Construccion de cemento y techo de eternit, piso de hormigon

y baldosa, tumbado

Maduracion

Construccion de cemento y techo de eternit, piso de hormigon

contiene un total de 30 tanques de 4.5mt de diametro por 1.20mt

dealto utilizados para maduracion y area de desove con dos

tanquede iguales caracteristicas a demas de 28 tanques de 1000It
conicos de polietileno, tanques de 400lt

Se cuenta ademas de un area de reserva con 10 tanquescirculares

de 5.0mt de diametro por 1.0mt de alto construydos en estructura

de plywood recubiertus de lamina de PVC color negro, como techo

se utiliza tela Pischel al 80% de zombra. 1948 mt2 $100,000
Reservorios de 200 mt3 c/u fabricado con espaldones de madera

y forrado con lainer de polietileno laminado, americano de color

negro y techo con lainer de invernadero de PVC color negro

Oficinas

Construccion de cemento y techo de eternit, piso de baldosa

enel que se incluye el laboratorio, banos, recepcion oficinas de

gerencia, sala de seciones. En la parte posterior se incluye un area

donde se encuentra instalada una camara de baja temperatura 1098 mt2 $8,80(.

Vivienda : 360  mt2 $29,000

Bodega

Construccion de cemento, piso de hormigon y paredes de mam-

posteria, techo de eternit 97 mt2 $5,000

Sala de Maquinas

Construccion de cemento, piso de hormigon y paredes de mam-

poaicch eternit
earea dUNy calderos y dos cisternas de hormigon

a

 

Or.

,a ade cem2Ento, piso de hormigon y paredes de mam-

rja':techodeet:¿rnit

cófjeto.areade cófina con mezonesde concreto, despensa

Do iuyeSocinéra y comedorbajo techo y paredes a 1mt
de AAAES

  

 



- AVALUO DE LOS ACTIVOS DE LA COMPANIA MACROBIOS.A.

Efectuada por los peritos Ingenieros Gonzalo Coronel Velastegui y Pedro Vinicio Alcivar Mendoza,

“4 log días 22 y 23 de Febrero de 2000 .
Generacion

. Construccion de cemento, piso de hormigon y paredes de mam- 00 0 0 0 0 0 2 3

posteria, techo de eternit : 83 mt2 $4,150

Taller
Construccion de cemento, piso de hormigon y paredes de mam-

posteria, techo de eternit 160 mt2 $8,000

Resweis 1142 mt2 $50,000
Compuesto por sala de maquinas, sala de artemias y oficinas
Dos tanques de 50.000lit c/u en hormigon recubiertos de lamina

de PVC. Tres tanques de madera recubiertos de lyner de polietileno

de 50.000lit c/u. Tres tanques de madera recubiertos con lyner

s de polietileno de 35.000 Itr. C/u.

 

a Bombeo 85 mt2 $4,250

Moluscos 50 mt2 $2,000

Vias de acceso, malecon, $15,000

$ TOTAL EDIFICIOS

 

Ing. Pedro Alcívar Mendoza

INGENIERO CIVIL

Reg. 01-09-1670
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EXPALSA EXPORTADORADEALIMENTOSS.A.

. BALANCE GENERAL

A1I 29 de Febrero de 2000

TOTAL ACTIVOS

ACTIVO CORRIENTE

Efectivo
Inversiones temporales
Cuentas por cobrar
Documentos por cobrar

Inventarios
Gastos pagados por anticipado

* ACTIVOS FIJOS

Activo fijo costo historico

_ Activo fijo correccion monetaria
* Depreciacion acumulada costo historico

Depreciacion acumulada correccion monetaria
Activosfijos en proceso

ACTIVOS NO CORRIENTES

A Inversiones permanentes
0 Cuentas por cobrar largo plazo

Documentos por cobrarlargo plazo
Otros activos no corrientes

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

PASIVOS

PASIVO CORRIENTE
Cuentas por pagar
Documentos por pagar

Gastos acumulados por pagar

Otros pasivos corrientes

PATRIMONIO

CAPITAL
Capital suscrito y pagado

AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE

Qro" PARA FUTURA CAPITALIZACION

ESERVAS

Reserva legal
Superavit de capital

HOR REVALORIZACION DEL PATRIMONIO  
C.P.A. JOSH SILVA AMORES

CONTADOR GENERAL

Parcial

4,737,663,770
266,771,928

76,656,494,898
10,299,943,430
75,214,097,306
1,747,124,864

23,409,746,541

54,170,105,294
-7,831,464,922

-32,123,237,128

30,999,126

1,909,937,420
70,262,616, 863
3,660,524,655
1,027,834,442

129,806,249,986

138,072,884,999

4,063,979,252

2,575,820,472

6,000,000,000

180,459,868
72,788,000

  

Subtotal

168,922,096,196

37,656,148,911

76,860,913,380

274,518,934,709

6,000,000,000

6,000,000,000
1,000

253,247,868

27,404,302,912

-30,435,549,708

-301,778,294

000000024
Total

283,439,158,487

283,439,158,487

274,518,934,709

8,920,223,778

 

  

 



, EXPALSA EXPORTADORA DE ALIMENTOS$.A.

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS

Del T de Enero al 29 de Febrero de 2000

Descripcion

VENTAS

De exportacion
De ventas locales

COSTO DE VENTAS

De exportacion
De ventas locales

GANANCIA BRUTA EN VENTAS

" GASTOS OPERATIVOS

: GASTOS ADMINISTRATIVOS

Personal
Materiales y suministros

Servicios

Gastos recibidos

ASTOS DE COMPRAS

Personal

Materiales y suministros

Servicios

Gastos recibidos

GASTOS DE VENTAS

Personal

Materiales y suministros

Servicios
Gastos recibidos

GASTOS FINANCIEROS

Intereses y comisiones

Intereses por mora
Intereses por sobregiro

Servicios bancarios
Diferencial cambiario

0 1 % Impuesto circulacion de capital

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES

Depreciaciones
Amortizaciones

UTILIDAD (PERDIDA) EN OPERACIÓN

, ¡interesesano dores

   
Dtos
Co%reising?a

 

dora de Alim S.A.ES .

JOSE SILVA AMORESC.P.A.
CONTADOR GENERAL

 

Parcial

1,284,423,878

97,304,767
284,756,379

221,422,782

43,225,414
23,601,691
68,821,419
1,232,766

4,433,192

11,455,653

328,966,406

3,329,985

2,962,023,401
155,030,500

966,483
98,440,627

25,741,865,406
911,404,848

1,003,001,582

46,515,578

413,152,567

103,164,862

19,753,650,850

muffonna   
Cenes

Subtotal

84,857,127,234

2,189,365,815

71,675,933,958

1,775,960,239

1,887,907,806

136,881,290

348,185,236

29,869,731,265

1,049,517, 160

20,269,968,279

   
er Cordove?

ENTE EJ

yu
UTIVO

000000025
Total

87,046,493,049

73,451,894,197

13,594,598,852

33,292,222,757

 

-19,697,623,905

19,395,845,611

 
 



 

DIAMANTE DEL MAR DIAMASAS.A.

BALANCE GENERAL
Al 29 de Febrero de 2000

TOTAL ACTIVOS

ACTIVO CORRIENTE

Efectivo
Inversiones temporales

Cuentas por cobrar

Documentos por cobrar

inventarios

Gastos pagadospor anticipado

ACTIVOS FIJOS

Activo fijo costo historico

Activos fijos en proceso

ACTIVOS NO CORRIENTES

Cuentas por cobrar largo plazo

Documentos por cobrarlargo plazo

Otros activos no corrientes

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

PASIVOS

PASIVO CORRIENTE

Cuentas por pagar

Documentos por pagar

Gastos acumulados por pagar

Otros pasivos corrientes

PASIVO NO CORRIENTE

Cuentas por pagarlargo plazo

PATRIMONIO

CAPITAL

Capital suscrito y pagado

RESERVAS

Reservalegal

Reserva por valuacion

RESERVAPOR REVALORIZACION DEL PATRIMONIO
>

   

   

paUTILIDADES(PEI

EJERCICIO

lar CPAraros s

) AÑOS ANTERIORES

Ba  
 

Parcial

7,602,478,345

3,532,437,430

55,081,550,195

456,207,047

19,108,977,459

429,581,955

69,378,854,723
13,088,012

5,952,888,191

968,333,241

174,511,716

12,911,616,190

23,410,342

207,664,902

34,314,713

70,638,759,083

1,100,000,000

72,532,312

45,035,036,798

  

000000026
Subtotal

86,211,232,431

69,391,942,735

7,095,733,148

13,177,006,147

70,638,759,083

1,100,000,000

45,107,569,110

28,168,358,619

-1,744,472,693

6,251,688,048
es

Total

162,698,908,314

 

162,698,908,314

83,815,765,230

78,883,143,084

    

 

 



DIAMANTE DEL MAR DIAMASAS.A.
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS
Del 1 de Enero al 29 de Febrero de 2000

* Descripcion

VENTAS
Venta balanceado de exportacion

Venta defertilizantes

Venta balanceado para pollos

Venta balanceado para ganado

Venta balanceadolocal

Devoluciones sobre ventas

Descuentos en ventas

COSTO DE VENTAS

Costo de venta balanceado de exportacion

Costo de venta de fertilizantes

. Costo de venta balanceado para pollos

Costo de venta balanceado para ganado

. Costo de venta balanceado local

«
e

GANANCIA BRUTA EN VENTAS

GASTOS OPERATIVOS

GASTOS ADMINISTRATIVOS

Personal

Materiales y suministros

Servicios

Gastos recibidos

GASTOS DE VENTAS

Personal

Materiales y suministros

Servicios

Gastosrecibidos

GASTOSDE SERVICIOS TECNICOS

Personal

Materiales y suministros

Servicios

Gastos recibidos

GASTOSDE FERTILIZANTES

Personal

Materiales y suministros

- Servicios

GASTOS FINANCIEROS

Intereses y comisiones

intereses por mora

intereses por sobregiro
Servicios bancarios

Diferencial cambiario

1 % Impuesto circulacion de capital

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES

Depreciaciones

  
 

SE PARTIC, E IMPTO.

DIRIAACA A,

rdovoz Ditsga
EN 1 $

Parcial Subtotal

198,476,000

595,799,760

2,633,397,783

12,787,750

14,575,980,982

-303,219,993

-1,543,304,570

131,512,580

357,966,144

1,964,155,122

8,575,948

7,929,010,724

389,004,668

182,002,011

24,785,639

111,006,348

71,210,670

421,406,644

130,806,904

83,212,371

142,878,243

64,509,126

189,711,792

97,832,574

35,777,805

19,020,846

37,080,567

32,245,860

10,880,034

9,949,000

11,416,826

-1,459,141,051

552,000,897

58,295,588

179,371

12,259,247

-2,274,932,515

193,056,361

818,960,588

818,960,588

12,262,704,056
2,058,603,524

10,204,100,532

11,397,524,701

 

9/0000027

16,169,917,712

10,391,220,518

5,778,697,194

392,188,501

 

5,386,508,693

865,179,355

e,
Wu e
lines?

 

 



_MACROBIOS.A.
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS
Del 1 de Enero al 29 de Febrero de 2000

Descripcion

VENTAS

Ventaslocal larvas
Ventas local nauplius

COSTO DE VENTAS

Costo de venta local larvas

Costo de venta local nauplius

GANANCIA BRUTA EN VENTAS

GASTOS OPERATIVOS
á

GASTOS ADMINISTRATIVOS

Personal

Materiales y suministros

Servicios

GASTOS DE GENETICA

Personal

GASTOS FINANCIEROS

Intereses por sobregiro

Servicios bancarios

1 % Impuesto circulacion de capital

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES

Depreciaciones

Amortizaciones

UTILIDAD (PERDIDA) EN OPERACIÓN

OTROS ¡INGRESOS Y EGRESOS

OTROS INGRESOS

Rendimiento financiero

Diferencia en cambio

- 0 Otros

0 OTROS EGRESOS
FA
VOS»ERDIDA) ANTES DE PARTIC. E IMPTO.

fa E

E
o  

  

  

s
a

o
u

po
,

O S(Ao

PA, José Sí va Amores

» CONTADOR GENERAL

  

Parcial Subtotal Total

3,781,479,194

1,996,594,194

1,784,885,000

1,473,541,983

1,099,256,823

374,285,160

2,307,937,211

288,221,210

119,516,886

32,333,628

9,835,362

77,347,896

2,018,167

2,018,167

4,754,242

21,862

204,197

4,528,183

161,931,915

78,314,099

83,617,816

2,019,716,001

-1,508,493,494

29,330,636

174,421

20,867,895

8,288,320

1,537,824,130

511,222,507

  
 



MACROBIOS.A.
BALANCE GENERAL
Al 29 de Febrero de 2000

TOTAL ACTIVOS

ACTIVO CORRIENTE

Efectivo
Cuentas por cobrar
Inventarios
Gastos pagados por anticipado

ACTIVOSFIJOS

Activo fijo costo historico

Activos fijos en proceso

e

ACTIVOS NO CORRIENTES

Otros activos no corrientes

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

PASIVOS

PASIVO CORRIENTE
Cuentas por pagar

Gastos acumulados por pagar

Otros pasivos corrientes

PASIVO NO CORRIENTE

Cuentas por pagarlargo plazo

PATRIMONIO

CAPITAL

Capital suscrito y pagado

APORTE PARA FUTURA CAPITALIZACION

RESERVAS

Reserva legal

Reserva facultativa

Reserva estatutaria

0 Reserva por valuacion

RESERVA POR REVALORIZACION DEL PATRIMONIO

UTILIDADES (PERDIDAS) AÑOS ANTERIORES
: ¿ad Ss .

v UTILIDADAR RDIDA) DEL EJERCICIO
Ce Y
Moa

"

  

 

C.P.A, José Sf'vo ¿mores
CONTADOR G£NE:, L

000023

Parcial Subtotal Total

26,152,414,076

3,828,771,717

54,867,497

1,519,746,628

2,202,496,843

51,660,749

20,643,509,680

19,875,354,000

768, 155,680

 

1,680,132,679
1,680,132,679

26,152,414,076

7,741,479,778

1,125,154,176
1,012,273,187

64,875,407
48,005,582

6,616,325,602
6,616,325,602

18,410,934,298

32,000,000
32,000,000

169,094,921
16,165,893,985

5,142,353
14,525,811
14,525,811

16,131,700,010

3,242,540,323

709,817,438

222,507

   
 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIST

EXPALSA, EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A. CELEBRADA EL DI

DE MARZO DEL DOS MIL.-   
reunieron los siguientes accionistas de Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A E

señor Carlos Rosales Pino, por los derechos que representa de la compañía

Rosin Securities Corp., en su calidad de Tesorero y como tal su representante

legal, propietaria de 5'999.999 acciones; y, el Dr. Gonzalo Noboa Elizalde, por
sus propios derechos, como propietario de 1 acción. Todas las acciones son

ordinarias, nominativas, liberadas y de un valor nominal de un mil sucres.

Encontrándose de esta manera presente la totalidad del capital social pagado, los
accionistas deciden por unanimidad constituirse en Junta General sin necesidad
de convocatoria previa, atentos a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de
Compañías, con el objeto de tratar el siguiente punto sobre el cual se encuentran
debidamente informados y unánimemente de acuerdo en quesetrate, y que es:

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la fusión por absorción de las
compañías Diamante del Mar Diamasa S.A. y Macrobio S.A. por parte de
Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A.; así como sobre las bases de la
fusión antes referida, el consiguiente aumento de capital y la reforma del

estatuto social de la compañía.

En ausencia del Presidente, los accionistas por unanimidad resuelven designaral
señor Ing. Juan Xavier Cordovez Ortega como Presidente Ad-Hoc y en calidad de
Secretario Ad-Hoc se designa al señor Humberto Trujillo llingworth, quienes
aceptan desempeñarlas funciones a ellos encomendadas.

El Presidente Ad-hoc dispone que por Secretaría se dé cumplimiento a lo

dispuesto en el articulo 239 de la Ley de Compañías, lo que asi se hizo,
resultando que los accionistas asistentes y sus acciones son los mismos que se
detallan en el encabezamiento de esta acta.

El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que se ha planteado la
conveniencia para los intereses de la compañía, el que ésta se fusione con las
compañías Macrobio S.A. y Diamante del Mar Diamasa S.A., mediante la
absorción de estas últimas por parte de Expalsa, acto societario cuyos
antecedentes y negociaciones previas son ampliamente conocidos por los
señores accionistas.

En este punto toma la palabra el accionista Dr. Gonzalo Noboa Elizalde con la
finalidad de proponer y elevar a moción el que la junta general apruebela fusión
referida, se dejen sentadas sus bases, así como para que se apruebe el

consiguiente aumento de capital de la compañía. Inmediatamente el seb
Carlos Rosales Pino expone que apoya la moción planteada por el Dr
Elizalde, hecho lo cual se efectuó la respectiva votación.

   



  

o)

1) Aprobarla fusión de la compañía con las compañias Macrobio S.A. y Diamante
del Mar Diamasa S.A., mediante la absorción que haría Expalsa de esta dos

últimas compañías.

2) Aprobar la operación de fusión con las referidas compañías, cuyas bases son
las siguientes:

- —Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A. por efecto de la fusión por absorción
de las compañias Macrobio_ S.A. y Diamante del Mar”Diamaása S.A.,
conservará su personalidad y asumirá todo el activo y pasivo deTáscompañías
abSorbidas. Tendrá un capital autorizado de veinticuatro mil millones de
sucres (3/24.000:000.000) y un capital suscrito de trece mil cien millones de
sucres S/,13,100'000.000), formado por la suma de su capital suscrito y el de
la compañía Diamante de Mar Diamasa S.A., capital en el que participará la
accionista de esta última compañía con una participación equivalente a la que
poseeen el capital social de dicha compañia.

- El capital suscrito que tendrá Expalsa por efecto de la fusión ha sido calculado
tomando en cuenta que en sesión convocada para el 14 de diciembre de 1999

y diferida por voluntad de los accionistas para el 20 de diciembre de 1999,la
Junta General de Accionistas de Expalsa Exportadora de Alimentos S.A.
acordó elevar su capital en la suma de seis mil millones de sucres
(S/.6.000'000.000) hasta alcanzar la suma de doce mil millones de sucres
(S7.12.000'000.000), y fijar su capital autorizado en la suma de veinticuatro nul
millones de sucres (S/.24.000'000.000). El referido aumento de capital consta
de la escritura pública celebrada ante el notario undécimo de Guayaquil, Dr.
Jorge Pino Vernaza, el 23 de febrero del 2.000, el mismo que está

tramitándose y que se perfeccionará en los próximos dias mediante la
inscripción de dicha escritura en el registro mercantil correspondiente.

- Dicho aumento de capital suscrito en la compañia absorbente operará en la
cantidad de un mil cien millones de sucres, mediante la emisión de un millón

cien mil (1"100.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada

una de ellas, suma que es igual a la del capital suscrito de la compañía
Diamante del Mar Diamasa S.A.

- El capital suscrito de Expalsa_no se aumentará por efecto de la fusión con la
compañtaMacroblo S.A., en_virtud de la consolidación de los balancésde
dichas compañías,_.ya- que Expalsa fiene la dóble calidad Tompaña
absorbente únicaaccieniste-deMacrobio S.A.'_—— e

- El número de acciones que corresponderán a la accionista de Diamante del
Mar Diamasa S.A. en la nueva compañía que nace como consecuencia de la
fusión, es el que consta a continuación:

 

 

 

TAccionista de Diamasa No. de acciones quelecorresponden...
Rosin Securities Corp. 1"100.000 __.Total 17100.000  
 

3
.
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Consecuentemente, el capital social de Expalsa quedará distribuido d

siguiente manera:

 

 acclones ez
cada E,

  

 

Accionistas Acciones que poseen

|

Acciones por aumento

|

Total de 7

(Incluyendo aumento de

|

de capital en la fusión corresponde a

capital en trámite) accionista

Rosin Securities Corp. 11'999.998 1 100.00 13'099 e

Dr Gonzalo Noboa E. 2 -

Total 12'000 000 1'100.000 13100 000       
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- Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A. se regirá por su estatuto social

vigente, con las siguientes reformasa los artículos primero y cuarto, que tratan

sobre el objeto social y el capital social de la compañía, cuyos textos serán:

“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y OBJETO SOCIAL.- “EXPALSA,

EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A.” es una sociedad anónima de

nacionalidad ecuatoriana, que tiene por objeto social dedicarse a la actividad

pesquera, especialmente a la explotación del camarón en sus fasesde cría,
cultivo, cosecha, procesamiento, extracción,industrialización,comercialización
y exportación de diferentes especies y tamaños,industrializados y en estado
natural. Podrá comprar, vender, comercializar y exportar larvas; establecer y
dedicarse a administrar laboratorios de larvas; fabricar toda clase de alimentos
para especies bioacuáticas, tales como alimento balanceado, etcétera.

Además,se podrá dedicar a la explotación, industrialización y comercialización

de otras especies bioacuáticas como pescados, mariscos, crustáceos,

etcétera, y a la importación de maquinarias que son de utilidad para la
actividad que desarrolla la compañía. Igualmente, podrá dedicarse a la
exportación de toda clase de alimentos en estado natural o procesados,asi
como toda clase productos agrícolas y avícolas, pudiendo realizar para el
cumplimiento de su finalidad toda clase de actos y contratos permitidos porla
legislación ecuatoriana y que guarden relación con su objeto.

ARTÍCULO CUARTO:El capital social suscrito y pagado de la compañía es
de TRECE MIL CIEN MILLONES DE SUCRES (S/.13.100'000.000), dividido
en trece millones cien_mil acciones ordinarias y nominativas y de un valor
nominal de mil sucres cada una, numeradas desde de la número uno hasta la

trecemillones cien mil inclusive. El capital autorizado es de veinticuatro mil
millones de sucres (S/.24.000'000.000), cifra hasta la cual la Junta General

podrá resolver la emisión y suscripción de acciones. El capital suscrito deberá
ser siempre igual o superior al cincuenta por ciento del monto del capital
autorizado y no podrá nunca superarlo. El capital suscrito deberá estar

* pagado siempre como mínimo en el 25% de su valor. Cada acción de un mil
sucres que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en las
deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas
tendrán derecho a voto en proporción a su valor pagado. Los titulos de
acciones contendrán las declaraciones exigidas por la ley y llevarán las firmas
del Presidente y Vicepresidente Ejecutivo”.

“en,
“Como consecuencia de la fusión, las compañías absorbidas, esto es,
BA. y Diamante del Mar Diamasa S.A. deberán traspasar en bloquejYa ¿e A

l sde la compañia aborbente, esto es, Expalsa, Exportadora de Alime ]

/

 

   

 



 

NS

todos sus activos y pasivos, incluyendo todos los bienes inmuebles de dichas
sociedades, debiendo Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A. hacerse cargo
de pagar todos los pasivos de las compañías absorbidas, asumiendo por este
hecho las responsabilidades propias de un liquidador respecto a los
acreedores deéstas.

- - Quelas referidas transferencias en bloque del patrimonio de las compañias
Macrobio S.A. y Diamante del Mar Diamasa S.A., se realizarán a valor de
mercado de conformidad con los avalúos presentados por los peritos
ingenieros Gonzalo Coronel Velasteguí y Pedró Vinicio Alcivar Mendoza,los
mismos que serán conocidos y aprobados por las Juntas Generales de
Accionistas de las compañías absorbidas y que, igualmente, son aprobados
por esta Junta General.

3) Disponer que el Vicepresidente Ejecutivo de la compañía o cualquiera otro de
sus representantes legales, otorgue la escritura contentiva de este acto societario

y suscriba cualquier otro documento público o privado que sea necesario para la
validez y perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas poresta Junta.

Finalmente, y tratado el orden del día, la Junta dispone que el Secretario de la
Junta dé cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales
de Accionistas, elaborando el expediente de esta sesión de la Junta General,
incorporandoa él los documentos que sean necesarios.

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso para la
redacción de esta acta, concluido el cual se reinstala la sesión con los mismos

asistentes, dándose lectura a la presente que es aprobada por unanimidad,
firmando para constancia todos los asistentes, con lo cual se da por terminada la
sesión a las once horas treinta minutos.- / ingeniero Juan Xavier Cordovez
Ortega como Presidente Ad-Hoc de la Junta.- f) Humberto Trujillo Illingworth como
Secretario Ad-Hoc de la Junta.- f Carlos Rosales Pino en representación de Rosin

Securities Corp.- f doctor Gonzalo Noboa Elizalde por sus propios derechos.-

CERTIFICO: Queel acta que antecede es igual a su original, la misma que consta
archivada en el libro de actas de la compañía, al que me remito en caso
necesario.

Durán, 1 de marzo del 2000.

=—

==
Humberto Trujillo lNingworth
Secretario Ad-hoc
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

MACROBIO S.A. CELEBRADA EL DIA UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL.-

En la ciudad de Durán,al primer dia del mes de marzo del dos mil, siendo las quince

horas, en las oficinas administrativas de la compañía ubicadas en el kilómetro 6.5 del

la vía Durán Tambo, se constituyó en Junta General la siguiente accionista de
Macrobio S.A: el señor Ing. Juan Xavier Cordovez Ortega, por los derechos que
representa de la compañia Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A., en su calidad
de Vicepresidente Ejecutivo y como tal su representante legal, propietaria de 32.000
acciones. Todas las acciones son ordinarias, nominativas, liberadas y de un valor
nominal de un mil sucres.

Encontrándose de esta manera presente la totalidad del capital social pagado,la
accionista decide por unanimidad constituirse en Junta General sin necesidad de
convocatoria previa, atento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañjz sÓáNas
con el objeto de tratar los siguientes puntos sobre los cuales se encu E
debidamente informada y de acuerdo en quese traten, y que son: y

      

    

    

UNO) Conocery resolver sobre el informe de avalúo presentado por los p
ingenieros Gonzalo Coronel Velasteguí y Pedro Vinicio Mendoza;y,

DOS) Conocer y resolver sobre la posibilidad de disolver anticipadamen Zen
compañía conla finalidad de que se fusione con las compañías Diamante de
Mar Diamasa S.A. y Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A., mediante la
absorción que haría esta última de las dos primeras; asi como resolver sobre
las bases de la fusión antes referida y aprobar el balance final de la compañía,
elaborado para fines de la fusión planteada.

Preside la sesión el señor Rafael Gómez González, Presidente de la compañia, e

interviene como Secretario Ad-hoc el Vicepresidente de la compañía, señor Ing. Juan
Xavier Cordovez Ortega, quienes aceptan desempeñar las funciones a ellos
encomendadas.

El Presidente de la Junta dispone que por Secretaría se dé cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, lo que así se hizo, resultando
que la accionista asistente y sus acciones son los mismos que se detallan en el
encabezamiento deesta acta.

El Presidente declara instalada la sesión y empieza a tratar sobre el primer punto del
orden del dia exponiendo que, como es de conocimiento de la accionista, la Junta
General mantenidael día 15 de febrero del 2.000 resolvió que antes de decidir sobre
la fusión de la compañía, debían avaluarse los activos que se transferirian a favor de
Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A. por efecto de la referida fusión. Dicha
Junta General resolvió, además, designar a los Ingenieros Gonzalo Coronel
Velastegui y Pedro Vinicio Alcivar Mendoza como los peritos que realizarían los
avalúos respectivos. En este momento el Presidente de la Junta pide que por
secretaría se dé lectura del informe pericial presentado por los peritos con la
finalidad de que la Junta se pronuncie sobre su contenido.  

-A
e La:
iorá!

 



 

aa

Inmediatamente se procedea tratar sobre el segundo punto del orden del día, a cuyo
efecto el Presidente de la Junta manifiesta que se ha planteado la conveniencia para
los intereses de la compañía, el fusionarse con las compañías Diamante del Mar
Diamasa S.A. y Expalsa Exportadora de Alimentos S.A., mediante la absorción de
Diamasa y Macrobio por parte de Expalsa, acto societario cuyos antecedentes y
negociaciones previas son ampliamente conocidos por los señores accionistas,asi
como por los accionistas de las demás compañias a ser fusionadas. Continúa
explicando que es necesario que la accionista se pronuncie sobre la referida fusión y
se dejen sentadas las bases respectivas, para lo cual pide que se consignen los
votos correspondientes.

La Junta General de Accionistas de Macrobio S.A. luego de deliberar sobre todos y
cada uno de los puntos del orden del día, resuelve lo siguiente:

1) Aprobar la disolución anticipada de Macrobio S.A. y la fusión de ésta con las
compañías Diamante del Mar Diamasa S.A. y Expalsa Exportadora de Alimentos
S.A., mediante la absorción que haria Expalsa de las dos primeras compañías.

2) Aprobar, la:operación de fusión con las referidas compañías, cuyas bases son las
siguientes:

-  Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A. por efecto de la fusión por absorción de
las compañías Macrobio S.A. y Diamante del Mar Diamasa S.A., conservará su
personalidad y asumirá todo el activo y pasivo de las compañías absorbidas,las
mismas que se disolverán anticipadamente sin liquidarse. La compañía
absorbente tendrá un capital autorizado de veinticuatro mil millones de sucres
(S/.24.000'000.000) y un capital suscrito de trece mil cien millones de sucres
(S/.13.100'000.000), formado por la suma de su capital suscrito y el de la
compañía Diamante de Mar Diamasa S.A., capital en el que participará la
accionista de esta última compañía con una participación equivalente a la que
poseeen elcapital social de dicha compañía.

- El capital suscrito que tendrá Expalsa por efecto de la fusión ha sido calculado
tomando en cuenta que en sesión convocada para el 14 de diciembre de 1999 y
diferida por voluntad de los accionistas para el 20 de diciembre de 1999, la Junta

General de Accionistas de Expalsa Exportadora de Alimentos S.A. acordó elevar
su capital en la suma de seis mil millones de sucres (S/.6.000'000.000) hasta
alcanzar la suma de doce mil millones de sucres (S/.12.000'000.000), y fijar su
capital autorizado en la suma de veinticuatro mil millones de sucres
(S/.,24.000'000.000). El referido aumento de capital consta de la escritura
pública celebrada ante el notario undécimo de Guayaquil, Dr. Jorge Pino
Vernaza, el 23 de febrero del 2.000, el mismo que está tramitándose y que se
perfeccionará en los próximos días mediante la inscripción de dicha escritura en
el registro mercantil correspondiente.

- Dicho aumento de capital suscrito en la compañia absorbente operará en la
cantidad de un mil cien millones de sucres, mediante la emisión de un millón cien
mil (1'100.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de
ellas, suma que es igual a la del capital suscrito de la compañía Diamante del
Mar DiamasaS.A.

-. El capital suscrito de la compañía absorbente no se aumentará por efecto de la
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fusión con la compañía Macrobio S.A., en virtud de la consolidación OY
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balances de dichas compañías, ya que Expalsa tiene la doble calidad de
compañía absorbente y única accionista de Macrobio S.A.

- El número de acciones que corresponderána la accionista de Diamante del Mar
Diamasa S.A. en la nueva compañía que nace como consecuencia dela fusión,
es el que consta a continuación:

 

No. de acciones que le corresponden
1'100.000
1'100.000

Accionista de Diamasa

Rosin Securities Corp.
Total:

 

 

    

- Consecuentemente, el capital social de Expalsa quedará distribuido de
siguiente manera:

 

?. Acclonistas Acciones que poseen Acciones por aumento Total de acciones que
(incluyendo aumento de de capital en la fusión corresponde a cada
capital en trámite) accionista
 

 

     
Rosin Securities Corp. 11'999.998 1'100.000 13'099.998
Dr. Gonzalo Noboa E. 2 0 2

Total. 12'000.000 1'100.000 13'100.000
 

 

 
- La compañía absorbente, esto es, Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A. se

regirá por su estatuto social vigente, con las reformas a los artículos primero y
cuarto, que tratan sobre el objeto social y el capital social de la compañía, las
mismas que fueran aprobadas por la Junta General de Accionistas de Expalsa,
Exportadora de Alimentos S.A., en sesión mantenida el día de hoy a las 10h00.

- Como consecuencia de la fusión, las compañías absorbidas, esto es, Macrobio
S.A. y Diamante del Mar Diamasa S.A. deberán traspasar en bloque, a favor de la
compañía aborbente, esto es, Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A., todos sus
activos y pasivos, incluyendo todos los bienes inmuebles de dichas sociedades,
debiendo Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A. hacerse cargo de pagar todos
los pasivos de las compañías absorbidas, asumiendo por este hecho las
responsabilidades propias de un liquidador respecto a los acreedores de éstas.

- Las transferencias en bloque de los activos de las compañías Macrobio S.A. y
Diamante del Mar Diamasa S.A. se realizarán a valor de mercado, de
conformidad con los avalúos elaborados porlos peritos designados porlas Juntas
Generales de Accionistas de dichas compañias y que han sido aprobados ya por
la Junta General de Diamante del Mar Diamasa S.A.

3) Consecuentemente, la compañía resuelve traspasar en bloque su patrimonio neto
a valor de mercado, así como todos sus activos y pasivos, incluyendo el siguiente
bien inmueble:

. - Lote de terreno de una extensión de 7 hectáreas, 5.725 metros cuadrados,
ubicado en el cantón Santa Elena, provincia del Guayas, el mismo que fue
adquirido mediante compraventa celebrada por escritura pública otorgada el 30
de julio de 1987 ante el notario vigésimo primero de Guayaquil, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Santa Elena con el número 1.088, de fojas

oras 3.176 a 3.786, el 23 de septiembre de 1987. Los linderos e historia de dominio
8 “vé, del inmueble mencionado, constan de la escritura pública por medio de la cualée, ,

p_ -. y y compañía adquirió el dominio del mismo.
. ” re a *) mM
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5) Disponer que el Vicepresidente de la compañía o cualquiera otro de sus
representantes legales, otorgue la escritura contentiva de este acto societario y
suscriba cualquier otro documento público o privado que sea necesario para la
validez y perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas poresta Junta.

Finalmente,y tratado el orden del día, la Junta dispone que el Secretario de la Junta
dé cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de
Accionistas, elaborando el expediente de esta sesión de la Junta General,
incorporandoa él los documentos que sean necesarios.

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso para la
redacción de esta acta, concluido el cual se reinstala la sesión con los mismos
asistentes, dándoselectura a la presente que es aprobada por unanimidad, firmando

- para constancia todos los asistentes, con lo cual se da por terminadala sesión a las
dieciséis horas treinta minutos.- f Rafael Gómez González como Presidente de la
Junta.- f ingeniero Juan Xavier Cordovez Ortega en representación de EXPALSA,
Exportadora de Alimentos S.A. y como Secretario Ad-Hoc.-

CERTIFICO” Que el acta que antecede es igual a su original, la misma que consta
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CORPAL¿por los peritos con la finalidad de que la Junta se pronuncie sobre su contenido.

po (ó elve por unanimidad de votos: Aprobar los avalúos presentados por
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S.A. CELEBRADA EL DIA UNO DE MARZO
DEL AÑO DOSMIL.-

En la ciudad de Durán, al primer día del mes de marzo del dos mil, siendo las
doce horas, en las oficinas ubicadas en el kilómetro 6.5 del la vía Durán Tambo,
se reunió la única accionista de Diamante del Mar Diamasa S.A: el señor Carlos
Rosales Pino, por los derechos que representa de la compañía Rosin Securities
Corp., en su calidad de Tesorero y comotal su representante legal, propietaria de
1'100.000 acciones, ordinarias, nominativas,liberadas y de un valor nominal de un
mil sucres.

Encontrándose de esta manera presente la totalidad del capital social pagado, los
accionistas deciden por unanimidad constituirse en Junta General sin necesidad
de convocatoria previa, atento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de
Compañías, conel objeto de tratar sobre los siguientes puntos sobre los cuales se
encuentra debidamente informada y de acuerdo en quese traten, y que son:

UNO) Conocer y resolver sobre el informe de avalúo presentado por los
peritos ingenieros Gonzalo Coronel Velasteguí y Pedro Vinicio Mendoza.

DOS) Conocery resolver sobre la posibilidad de disolver anticipadamente la
compañía con la finalidad de que se fusione con las compañías Macrobio

:. S.A. y Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A., mediante la absorción que
haría esta última de las dos primeras; así como resolver sobre las bases de
la fusión antes referida y aprobarel balance final de la compañía, elaborado

para fines de la fusión planteada.

En ausencia del Presidente, la accionista resuelve designar al señor Gerente,Ing.
Juan Xavier Cordovez Ortega como Presidente Ad-Hoc, y en calidad de Secretario
Ad-Hoc se designa al señor Humberto Trujillo llingworth, quienes aceptan
desempeñarlasfunciones a ellos encomendadas.

El Presidente Ad-hoc dispone que por Secretaría se dé cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, lo que así se hizo,
resultando que la accionista asistente y sus acciones son los mismos que se
detallan en el encabezamiento de esta acta.

El Presidente Ad-hoc declara instalada la sesión y empieza a tratar sobre el primer
punto del orden del día exponiendo que, como es de conocimiento de la
accionista, la Junta General mantenida el día 15 de febrero del 2.000 resolvió que
antes de decidir sobre la fusión de la compañía, debían avaluarse los activos que
se transferirian a favor de Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A. por efecto de
la referida fusión. Dicha Junta General resolvió, además, designar a los
Ingenieros Gonzalo Coronel Velasteguí y Pedro Vinicio Alcivar Mendoza comolos
peritos que realizarían los avalúos respectivos. En este momento el Presidente
de la Junta pide que por secretaría se dé lectura del informe pericial presentado

Uña vez leido y analizado el referido informe, la Junta General de Accionis

  
  

    



 

Inmediatamente se procede a tratar sobre el segundo punto del orden del día, a
cuyo efecto el Presidente de la Junta manifiesta que se ha planteado la
conveniencia para los intereses de la compañía, el fusionarse con las compañías

Macrobio S.A. y Expalsa Exportadora de Alimentos S.A., mediante la absorción de
Diamasa y Macrobio por parte de Expalsa, acto societario cuyos antecedentes y
negociaciones previas son ampliamente conocidos porla accionista, así como por
los accionistas de las demás compañías a ser fusionadas. Continúa explicando

que es necesario que la accionista se pronuncie sobre la referida fusión y se dejen
sentadas las bases respectivas, para lo cual pide que se consignen los votos
correspondientes.

La Junta General de Accionistas de Diamante del Mar Diamasa S.A., luego de
- deliberar sobre los temas planteados, resuelve por unanimidad lo siguiente:

1) Aprobarla disolución anticipada de Diamante del Mar Diamasa S.A.y la fusión
de ésta con las compañías Macrobio S.A. y Expalsa Exportadora de Alimentos
SA., mediante la absorción que haría Expalsa de las dos primeras.

2) Aprobar la operación de fusión con las referidas compañías, cuyas bases son
las siguientes:

- Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A. por efecto de la fusión por absorción
de las compañias Macrobio S.A. y Diamante del Mar Diamasa S.A.,
conservará su personalidad y asumirá todo el activo y pasivo de las compañías
absorbidas, las mismas que se disolverán anticipadamente sin liquidarse. La

compañía absorbente tendrá un capital autorizado de veinticuatro mil millones
de sucres (S/.24,000'000.000) y un capital suscrito de trece mil cien millones
de sucres (S/.13.100'000.000), formado por la suma de su capital suscrito y el
de la compañía Diamante de Mar Diamasa S.A., capital en el que participará
la accionista de esta última compañía con una participación equivalente a la
que poseeenel capital social de dicha compañía.

- El capital suscrito que tendrá Expalsa por efecto de la fusión ha sido calculado
tomando en cuenta que en sesión convocada para el 14 de diciembre de 1999
y diferida por voluntad de los accionistas para el 20 de diciembre de 1999,la
Junta General de Accionistas de Expalsa Exportadora de Alimentos S.A.
acordó elevar su capital en la suma de seis mil millones de sucres
(S/.6.000'000.000) hasta alcanzar la suma de doce mil millones de sucres
(S/.12.000'000.000), y fijar su capital autorizado en la suma de veinticuatro mil
millones de sucres (S/,24.000'000.000). El referido aumento de capital consta
de la escritura pública celebrada ante el notario undécimo de Guayaquil, Dr.
Jorge Pino Vernaza, el 23 de febrero del 2.000, el mismo que está
tramitándose y que se perfeccionará en los próximos días mediante la
inscripción de dicha escritura en el registro mercantil correspondiente.

- Dicho aumento de capital suscrito en la compañía absorbente operará en la
cantidad de un mil cien millones de sucres, mediante la emisión de un millón
cien mil (1'100.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada
una de ellas, suma que es igual a la del capital suscrito de la compañj
Diamante del Mar Diamasa S.A.
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- El capital suscrito de la compañía absorbente no se aumentará por efecto de la

fusión con la compañía Macrobio S.A., en virtud de la consolidación de los

balances de dichas compañías, ya que Expalsa tiene la doble calidad de

compañía absorbente y única accionista de Macrobio S.A.

- El número de acciones que corresponderán a los accionistas de Diamante de

Mar Diamasa S.A. en la nueva compañía que nace como consecuencia de|

fusión, es el que consta a continuación:

 

 

 

 

, Accionista de Diamasa No. de acciones que le corresponden e

5 Rosin Securities Corp. 1'100.000 ,
Total: 1'100,000 0   
 

- Consecuentemente, el capital social de Expalsa quedará distribuido de la
siguiente manera:

 

 

 

       

Accionistas Acciones que poseen Acciones por aumento Total de acciones que
(incluyendo aumento de de capital en la fusión corresponde a cada

capital en trámite) accionista

0 Rosin Securities Corp. 11999.993 1'100.000 13'099.998
> Dr. Gonzalo Noboa E. 2 0 2

0 Total: 12'000.000 1'100.000 13'100.000

- La compañía absorbente, esto es, Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A. se
regirá por su estatuto social vigente, con las reformas a los artículos primero y
cuarto, que tratan sobre el objeto social y el capital social de la compañía,las

mismas que fueran aprobadas por la Junta General de Accionistas de Expalsa,
Exportadora de Alimentos S.A., en sesión mantenida el día de hoy a las
10h00.

- Como consecuencia de la fusión, las compañías absorbidas, esto es, Macrobio
S.A. y Diamante del Mar Diamasa S.A. deberán traspasar en bloque, a favor
de la compañía absorbente, esto es, Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A.,

todos sus activos y pasivos, incluyendo todos los bienes inmuebles de dichas
sociedades, debiendo Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A. hacerse cargo
de pagar todos los pasivos de las compañías absorbidas, asumiendo por este
hecho las responsabilidades propias de un liquidador respecto a los
acreedores de éstas.

- Las transferencias en bloque de los activos de las compañias Macrobio S.A. y
Diamante: del Mar Diamasa S.A. se realizarán 'a valor de mercado, de
conformidad con los avalúos elaborados por los peritos designados por las
Juntas Generales de Accionistas de dichas compañías y que han sido
aprobados por la mencionadas Juntas Generales.«

e

3) Consecuentemente,la compañía resuelve traspasar en bloque su patrimonio
neto a valor de mercado, asi como todos sus activos y pasivos, incluyendo todos
csinmuebles, los mismos que sonlos siguientes:
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21 de enero de 1999 ante el notario vigésimo primero de Guayaquil, e inscrita
en el Registro de la Propiedad del mismo cantón en el tomo 31, de fojas 15577
a 15580, el 13 de abril de 1999.

- El departamento'signado con el número,4:del:primer piso alto y su alícuota
equivalente a 15.78% del edificio denominado Ajo Rojo, ubicado en las calles
Octava y Avenida Primera de la Ciudadela-:Los..Ceibos de esta ciudad, al
mismo que le corresponde el estacionamiento número 4. Este inmueble por
escritura pública otorgada 18 de mayo de 1998 ante el notario Guayaquil, Dr.
Jorge Pino Vernaza,e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón
en el tomo 288, defojas 147.437 a 147,440, el 16 de septiembre de 1998.

- Lote de una extensión de un mil doscientos metros cuadrados, ubicado en la

parroquia Eloy Alfaro, cantón Durán, el mismo que fue adquirido mediante
escritura pública autorizada por el notario de Guayaquil, Dr. Jorge Pino
Vernaza, el 12 de marzo e 1998,e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Durán,el 7 de diciembre de 1998

- Solar ubicado en la Lotización López Ortiz de la parroquia Leonidas Plaza, del
cantón Sucre, provincia de Manabi, el mismo que fue adquirido mediante
escritura pública otorgada ante el notario de Guayaquil, Dr. Jorge Pino
Vernaza,el 9 de diciembre de 1996 e inscrita en el Registro de la Propiedad
del cantón Sucre, el 18 de febrero de 1997, bajo el número 1 del Registro de

Daciones en Pago.

- Predio urbano compuesto de construcción y terreno, signado con el número 8
de la manzana B86, ubicado en la parroquia urbana de Puerto Bolivar de la
ciudad de Machala, provincia del El Oro, el mismo que fue adquirido mediante
escritura pública otorgada ante el notario de Machala, Dr. José Cabrera
Román, el 5 de marzo de 1999, e inscrita en el Registro de la Propiedad de

Machala el 23 de marzo de 1999, bajo el número 1.051.

- Los linderos, dimensiones e historias de dominio de los inmuebles
mencionados aparecen de las escrituras públicas por medio de las cuales
Diamasa adquirió el dominio de los mismos.

5) Aprobarel balance final de la compañía cerrado al 29 de febrero del 2.000.

5) Disponer que el Gerente de la compañía o cualquiera otro de sus
representantes legales, otorgue la escritura contentiva de este acto societario y
suscriba cualquier otro documento público o privado que sea necesario para la
validez y perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por esta Junta.

Finalmente, y tratado el orden del día, la Junta dispone que el Secretario de la
Junta dé cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales
de Accionistas, elaborando el expediente de esta sesión de la Junta General,
incorporando a él los documentos que sean necesarios.

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso para la
redacción de esta acta, concluido el cual se reinstala la sesión con los mismos
asistentes, dándose lectura a la presente que es aprobada por unanimidad
firmando para constancia todos los asistentes, con lo cual se da por terminada E.

ea

, » Y

«
e



000000036

sesión a las trece horas.- f ingeniero Juan Xavier Cordovez Ortega como
Presidente Ad-Hoc de la Junta.- f Humberto Trujillo Illingworth como Secretario
Ad-Hocdela Junta.- f) Carlos Rosales Pino en representación de Rosin Securities
Corp.-

CERTIFICO: Queel acta que antecede es igual a su original, la misma que consta
archivada en el libro de actas de la compañía, al que me remito en caso
necesario.

. Durán, 1 de marzo del 2.000.

   Humberto Trujillo
Secretario Ad-hoc
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

: MACROBIO S.A. CELEBRADA EL DIA QUINCE DE FEBRERO DEL ANO DOS
MIL.-

En la ciudad de Durán, a los quince días del mes de febrero del dos mil, siendo las
quince horas, en las oficinas administrativas de la compañía ubicadas en el kilómetro
6.5 del la vía Durán Tambo, se constituyó en Junta Generalla siguiente accionista de
Macrobio S.A: el señor Ing. Juan Xavier Cordovez Ortega, por los derechos que
representa de la compañía Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A., en su calidag
de Vicepresidente Ejecutivo y como tal su representante legal, propietaria de 32.0
acciones. Todas las acciones son ordinarias, nominativas, liberadas y de un va

. nominal de un mil sucres.

   
  

   

  

Encontrándose de esta manera presente la totalidad del capital social pagado,
accionista decide por unanimidad constituirse en Junta General sin necesidad di“
convocatoria previa, atento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías,
con el objeto de tratar el siguiente punto sobre el cual se encuentra debidamente
informada y de acuerdo en que setrate, y que es:

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la posibilidad de disolver
O anticipadamente la compañía con la finalidad de que se fusione con las

compañías Diamante del Mar Diamasa S.A. y Expalsa, Exportadora de
0 Alimentos S.A., mediante la absorción que haría esta última de las dos

primeras.

Preside la sesión el señor Rafael Gómez González, Presidente de la compañía, e
interviene como Secretario Ad-hoc el Vicepresidente de la compañía, señor Ing. Juan
Xavier Cordovez Ortega, quienes aceptan desempeñar las funciones a ellos
encomendadas.

El Presidente de la Junta dispone que por Secretaría se dé cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, lo que así se hizo, resultando
que la accionista asistente y sus acciones son los mismos que se detallan en el
encabezamiento de esta acta.

El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que se ha planteado la
conveniencia para los intereses de la compañía, el fusionarse con las compañías
Diamante del Mar Diamasa S.A. y Expalsa Exportadora de Alimentos S.A., mediante
la absorción de Diamasa y Macrobio por parte de Expalsa. Continúa el Presidente de
la Junta y expone que de aprobarse la referida fusión, todo el patrimonio de las
compañías absorbidas se transferirian de manera universal a favor de la compañía
absorbente ya sea a valor en libros o a valor de mercado, y que la Junta deberá
resolver sobre estos particulares.

q
e La Junta General de Accionistas de Macrobio S.A., luego de deliberar sobre todos y

cada unode los puntos del orden del día, resuelve lo siguiente:

     

  

Ca fusión de ésta con las compañias Diamante del Mar Diamasa S.A. y (pajsa
-. Exhortadora de Alimentos S.A., se proceda a la designación de dos pe tos;de

E Eo hadl los avalúos de los activos de propiedad de Macrobio que se transf sriahens)

EaPar“Que antes de decidir definitivamente sobre la disolución anticipada de la co
pay

jy > Frblague a favor de la compañía absorbente, y que, una vez presentado e intoralé*
La >, “peri ial, la Junta vuelva a reunirse para decidir definitivamente lo relaciona ¿comlía,(DAplanteada. Finalmente, se resuelve por unanimidad designar como Jerito eS
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para que realicen el avalúo respectivo, a los señores ingenieros Gonzalo Coronel
Velasteguí y Pedro Alcivar Mendoza”.

Finalmente, y tratado el orden del día, la Junta dispone que el Secretario de la Junta
dé cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de
Accionistas, elaborando el expediente de esta sesión de la Junta General,
incorporando a él los documentos que sean necesarios.

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso para la
redacción de esta acta, concluido el cual se reinstala la sesión con los mismos

asistentes, dándose lectura a la presente que es aprobada por unanimidad,firmando

para constancia todos los asistentes, con lo cual $e da por terminadala sesión a las
dieciséis horas minutos.- f) Rafael Gómez González como Presidente de la Junta.- f)
ingeniero Juan Xavier Cordovez Ortega en representación de EXPALSA,
Exportadora de Alimentos S.A. y como Secretario Ad-Hoc.-

CERTIFICO: el acta que antecede es igual a su original, la misma que consta
archivada e
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* ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S.A. CELEBRADA EL DIA QUINCE DE
FEBRERO DEL AÑO DOSMIL.-

En la ciudad de Durán, a los quince días del mes de febrero del dos mil, siendo

las doce horas, en las oficinas ubicadas en el kilómetro 6.5 del la vía Durán
Tambo, se reunió la única accionista de Diamante del Mar Diamasa S.A: el señor

Carlos Rosales Pino, por los derechos que representa de la compañia Rosin

Securities Corp., en su calidad de Tesorero y como tal su representante legal,
propietaria de 1'100.000 acciones, ordinarias, nominativas, liberadas y de un valor
nominal de un mil sucres.

 

Encontrándose de esta manera presente la totalidad del capital social pagado,los
accionistas deciden por unanimidad constituirse en Junta General sin necesidad
de convocatoria previa, atento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de
Compañías, con el objeto de tratar el siguiente punto sobre el cual se encuentra
debidamente informada y de acuerdo en quesetrate, y que es:

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la posibilidad de disolver
0 anticipadamente la compañía con la finalidad de que se fusione con las

compañías Macrobio S.A. y Expalsa, Exportadora de Alimentos S.A.,

0 mediante la absorción que haría esta última de las dos primeras.

En ausencia del Presidente, la accionista resuelve designar al señor Gerente, Ing.

Juan Xavier Cordovez Ortega como Presidente Ad-Hoc,y en calidad de Secretario
Ad-Hoc se designa al señor Humberto Trujillo lMlingworth, quienes aceptan
desempeñarlas funciones a ellos encomendadas.

El Presidente Ad-hoc dispone que por Secretaría se dé cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, lo que así se hizo,
resultando que la accionista asistente y sus acciones son los mismos que se
detallan en el encabezamiento de esta acta.

El Presidente Ad-hoc declara instalada la sesión y manifiesta que se ha planteado
la conveniencia para los intereses de la compañía, el fusionarse con las
compañías Macrobio S.A. y Expalsa Exportadora de Alimentos S.A., mediante la

7 0 absorción de Diamasa y Macrobio por parte de Expalsa. Continúa el Presidente
0 de la Junta y expone que de aprobarsela referida fusión, todo el patrimonio de las

compañías absorbidas se transferirian de manera universal a favor de la
compañía absorbente ya sea a valor en libros o a valor de mercado, y que la Junta
deberá resolver sobre estos particulares.

La Junta General de Accionistas de Diamante del Mar Diamasa S.A., luego de
Y deliberar sobre los asuntos planteados por el Presidente de la Junta, resuelve por

unanimidad lo siguiente:

“Que antes de decidir definitivamente sobre la disolución anticipada de la
compañía y la fusión de ésta con las compañías Macrobio S.A. y Expalsa z

¿zi Exportadora de Alimentos S.A., se proceda a la designación de dos peritos q e
” reáficen los avalúos de los activos de propiedad de Diamasa quese transferirj A, a

en bláque a favor de la compañía absorbente, y que, una vez presentad Nos
informe: pericial, la Junta vuelva a reunirse para decidir definitivament

    

 

  

  



 

relacionadocon la fusión planteada. Finalmente, se resuelve por unanimidad
designar como peritos para que realicen el avalúo respectivo, a los señores
«ingenieros Gonzalo Coronel Velasteguí y Pedro Alcivar Mendoza”.

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso para la
redacción de esta acta, concluido el cual se reinstala la sesión con los mismos
asistentes, dándose lectura a la presente que es aprobada por unanimidad,
firmando para constancia todos los asistentes, con lo cual se da por terminada la

sesión a las trece horas.- f ingeniero Juan Xavier Cordovez Ortega como
Presidente Ad-Hoc de la Junta.- f Humberto Trujillo lllingworth como Secretario
Ad-Hocde la Junta.- f) Carlos Rosales Pino en representación de Rosin Securities
Corp.-

CERTIFICO: Queel acta que antecedees igual a su original, la misma que consta
archivada en el libro de actas de la compañía, al que me remito en caso
necesario.

Durán, 15 de febrero del 2.000.

=

Humberto TrujilloA
Secretario Ad-hoc
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DIAMASA. 000000040
DIAMANTE DEL MARS.A.a
NX GUAYAQUIL - ECUADOR A

Durán, 4 de junio de 1.998

Señor Ing.
JUÁNXAVIER CORDOVEZ ORTEGA

Ciudad.-

De mis consideraciones: [-* +... + - e

 

TOMO LD efteo o Po.

Cúmpleme manilestarlo que la Junta General Extraordinaria de Accionistas do la compañía DIAMANTE * Ñ
DEL MAR DIAMASA?'5.A.en su sesión celebrada él dia de hoy; tuvo el acierto der reelegirlo como

" GERENTEde la compañlaapor.el periodo decinco años pudiendo ser reelegido indefinidamente. |
« “A jw4 4”

En consecuencia yde conformidadcon lo dispuesto en el artígulo Décimotercero del estaluto social dela
compañla, le corresponde a usled, ejercer Individualente la representación legal, Judicial y éxtrajudicial
de la misma.

PIES
"Diamante del Mar Diamasa-"S.A.” , se conslituyó mediante escritura pública, otorgada ante el Nolario

Undécimo del cantón Guayaquil, Dr, Hugo Amir Guerrero el 29 de mayo de 1.987 e Inscrita en el RegÍstro
Mercantil de Guayaquil el;1:-deJulio de 1.987. Reformó su estatuto mediante escritura pública otorgada

ante el Notario Undécimo del cantón Guayaquil el 8 de marzo de 1,988e inscrita en el Regisiro Mercantil
del cantón Durán el 29 de hoviembre de 1.988.
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a ES Atentamente,
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. e r anincntonnoncndarccnossacacadoonanoss

DeIN Sr. Carlos Rosales Pino
a, : . PRESIDENTE AD-HOC

sE RAZON desempeñar el cargo de Gerente de la compañia Diamante del Mar Diamasa S.A. y
6 he posesionado en esta mismafecha.
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Queda inscrito el Nombramiento de Gerente de fojas 221 a

222, Numero 40 del Registro Mercantil y anotada bajo el nu

mero 601 del Repertorio . Archivandose el conprobante de

Registro y Defensa Na nal . Eloy Alfaro , Canton Duran,-

    

  

junio veintel y do 11 novecientos noventa y ncho . El

Registrador .- AAA

es DES
LO YERMA », de

Dr. MIOUEL VERNAZ A/ÁUEVEDO ps
Registrat. de la Propiedad

dal Cantán Durán  
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=* Durán, 5 de Mayode 1997
*

le  y Se E . > Paro

dr. Ingeniero Rñta
pe Juan Xavier CordovezjOrtega,
! Ciudad.- .
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po Por medio de la presente me es grato informarle que el Directorio de la compañla EXPALSA,Mohs, la C 2
* Hbjí ExpoHadora de -Alimedí8s6 8! A., en sesión celebrada el día de' hoy resolvió elépirlo
gabe;VICEPRESIDENTE EJECUTIVOdela compañía por el lapso estatutario de cinco años.

OA cad ? ES
Moi En el ejercicio,del ctrgo le, corresponderá ejercer individualmente la representación legal
A de la corispañla, tanto judicial como extrajudicialmente. io.
O: - Lob OO! Y9yam . e

2? La compafija, EXPALSA(Bxportadora de Alimentos S. A. se constituyó mediante,escritura
ho cx públi a, gu orizada. por elSentonces notario quinto de Guayaquil doctor Gustavo Falconf
Yedeslidel 4de meodef983Inscrita enel Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de junio del
: xo. mismo año; reformó sú estalló social, cambiando su domicilio a la ciudad de Duráni1itediante
“Pot. escrilura pública*autdrizada,porel notario trigésimo de Guayaquil abogado Piero Aycart .
¿. *WVincenzini el 26 derdisiembre- de-1988,: inscrita en cl Registro Mercaitil+a, cargo del
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Aiiles:integralmente el .es atutoispriAl mediante “escritura pública autork da, por la notarídydécima
tercera de GuayaquildogtgráNorima Plaza de García el 20 deES des 996, ngcrita en
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ade CSRegistrador. de: la; IQUBrRUAJALAMlinlón!Duéán, el 4 de septiemife "dend p90 reformó
dh.
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 ds “el Registro Mercan drunprgórdel RepistiddUrjs, la Propiedad d
E eo CT, "o

+SEE] cáttón| th, el 2 delabril
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A de Carlos Rosales P Ae o

Eu9PRESIDENTE AD-HOC a
¡ARI
eee dl | 8
e a vi RAZON: Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de EXPALSA,
ml afExportadora “de: Alimentos S. A., para el que he sido elegido . y

gájssegún el. AíQmbramiento que antecede.- Durán, 5 de Mayo de
e:MN
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Av er Cgrdovez Ortega
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dias "todas 11d a" 130 número 29 del  Regi,SES 0
Ds Mercantil y anotada bajo el número 1090 del
di. iRepertgrignima Eloy Alfaro ón” Durányr"! 1)

dere:

 
   

  

E NENADAeah6rde,Mayo de mil 2ntos novénta.” 0
es ayaetesyaElRegistrador . NOS

lnE huorAenpislimbagoda Wiener
ob ugién pt poro  

  

    

 
 

£ 1 CN
Otn ' Md %qe. Dr. MISVEL VERMALÍA QUEVEDO lt

PR pralos "AR Ane 55] trgistreder dedo Propiedad - hrlpopo den

ql on ' . del Cantón Durán“ foco tera
O SAD bm. > espleieje E los
E . Mo A

3 n..o(

E

po.

po TN

y :

y 4 . , . . s po . ¿o

( e, Jra A) 0
5d pa y . mn

ea de ye, Y) pol md a z

AE “ po aRIAASE
í na 1

cs

sb

 

ds JNE,¿ARJATXA ob OVITUDALE ++ Cin USAS deE   El .
A pbipeta objxz en eu gr

Po" bb oysM al e J oyo pea” cdLo Y65 3h CMT a pra núpes de.

E Lon A: dd
AS La s:

pira y - cn

 

. el

ed o A
e A

A dlid Ls ¿5 .. nos ..A tal

Aa, a
As4490 , A

ae

  



 

Durán, 22 de enero de 1.997

P
O

 

, noe aSt: Ing. “ . A

Juan Xayier Cordoyezpe £s
Citidad.- nos e

L 0 yn we -»

De mis coiisjderaciones:a,
Luc tro. ; 1 y

Cúmpleme comunicarle|que ela Junta General de Accionistas de la Compatila MACROBIO S.A.,
en sesión cclebrada cl dia de hoy, tuvo cl acierto de clegitdo como VICEPRESIDENTE de la
Compañia, por el peridodo de cinco años, pudiendo ser veclegido indefinidamente. Usted sustituye cu
cl cargo al ingeniero Denjardn Rosales Valemencia, qnien remmeió.

En costsecuencia y de conformidad con lo dispuesto cu el Estatito Social de la Compañia,
tefornmado mediante escritura pública otorgada ante cl Notatio Hidécino del cantón Gueyaquil.
abogado Hugo Amir Guerrero el 31 de diciembre de 1.986 « inscrita en cl Registro de la Propiedad del
cantón Santa Elena cl 6 de muyo de 1.987 y cn el Registro Mercantil del esotón Guayaquil el 35 de
muyo de 1.987, le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compalila en forma individual.

MACROBIO S.A., se constituyó imedinue escuita publica otompada ate el Notario Vipésiuo
Primero det cantón Guayaquil, abog. Mucos Maz Casquete el dia 18 de sepiticinbie de 1.984 e
inscrita cu el Registro Mercantil de Guayaquil cl 22 de octubre de 1.984

Atentamente,

 

Carlos Benjamin RosalesPino
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA

    
sempeñar el cargo de VICEPRESIDENTE de la compañia MACROBLO
e he posesionado ch esta misa fecha, Gitayaquil. 22 de cuero ee 1.997.

RAZON: Accp
S.A., y declaro

 

ING. JUAN XAVIERCORDOVEZ ORTEGA

 

 



 

CERTIFICO: QUE El PRESENTE NOMBRAMIENTO QUEDA INSCRITO EN .

SU RESPECTIVO REGISTRO CON EL NO. 9 DE LAS FOJAS NO. 23vtam.

_ Y» ANOTADA BAJO EL No. 9 DEL REPERTORIO ARCILIVANDOSE EL COM

PROBANTE, «DE YAGO DÉ“ IMburstO_DE-REGI ÁRO Y ADICIONALES. '

SANTA PLANA, MA 042e 1.997 |

ÍAAlejandra (R ,
REGISTA* COnDA LA PRORIDAD

DEL CANTON SANIA ELENA
.

.

  

 

A - DOYAE: Quo es Mis! sopía del
po añ m> “abi

, gina e 2 5   
    
VAb. José Antona Poulsoh Gómez. )

pldo pxDi SJAYAQUIL
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AQUIEN CORRESPONDA

9 Por medio dela presente certifico que el departamento D-4, del condominio

0 “Ajo Rojo”, ubicado en los Ceibos Av. 1era No.700 entre 7ma y 8tava,

propiedad de la Cía. DIAMASA,se encuentra al día en el pago de sus expensas.

Guayaquil, Marzo 1 del 2000

Atentamente,
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EXPALSA, EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A. Y COMPAÑÍAS RELACIONADAS

 

MACROBIOS.A. Y DIAMASA S.A.

 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADOAL29 DE FEBRERO DEL 2000

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE

Caja e inversiones
Cuentas y documentos por cobrar
Inventarios

Gastos e impuestos pagados por anticipado

TOTAL ACTIVO CORRIENTE

PROPIEDADES, MAQUINARIAS Y EQUIPOS, NETO

INVERSIONES PERMANENTES

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRARL/P

OTROS ACTIVOS

TOTAL ACTIVO

PASIVO Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

PASIVO

PASIVO CORRIENTE

Obligaciones y sobregiros bancarios
Cuentas y documentos por pagar
Gastos acumulados por pagar
Otros pasivos

TOTAL PASIVO CORRIENTE

CUENTAS POR PAGAR, ACCIONISTAS

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Capital social

Aumento capital en trámite

Reservas legal, facultativa y estatutaria

Reserva por revalorización del patrimonio

Reserva por valuación

Resultados acumulados

¡TAL PATRIMONIO

PASIVO Y PATRIMONIO

A “$ << ce)
a lo Os Íinaricieros

C.P.A. JOGBE BILVA AMORES
CONTADOR GENERAL

 

NOTAS
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9
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10
11
12

11

13
13

14

15

  
  

cdcorego
PENTE RIEGUTIVO

(sucres en milk  16.194.219
127.476.984
96.525.571
4.907.178

245.103.952

127.691.601

752.672

74.228.037

2.882.479

450,658,741

137.781.941
130.186.346
4.336.519
2.658.141

274.962.947

70.638.759

345.601.706

7.100.000
6.000.000
287.187

57.931.819
61.166.737

(27.428.708)

105.057.035

   
   



 

¡JACROBI ¡ 000000045

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO
POREL PERIODO DE DOS MESES TERMINADOEL 29 DE FEBRERO DEL2000

   
NOTAS

(sucres en miles

INGRESOS:

: , Ventas netas 106.997.890
Intereses cobrados 16 2.575.634

. Diferencia en cambio 27.827.249

t Otros —_13.918,107

Total 139,318,880

| 0 COSTO YGASTOS:

9 Costo de ventas 85.216.368
Gastos administrativos 2.396.429
Gastos de ventas 769.592
Gastos de compra, servicios técnicos y fertilizantes 360.857
Diferencia en cambio 35.309.909
Gastos financicros 3.839.422
Depreciaciones, provisiones y amortizaciones 17 2.855.410
Impuesto a la circulaciónde capitales 1.108.989
Otros 1,000,772

Total ( _132.857.748

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACION A
EMPLEADOSE IMPUESTOS

0 EXP. ora de Alime 5 .
)

] e
EXPALSA portÁdora deAlimentosS A,

C.P.A, JOSE BILVA AMORES
CONTADOR GENERAL o

 

  
Xavjer Cordoye> Ortega”-PRESIDENTE/ÉJECUT)YO   a los estados financieros
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2 ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS CONSOLIDADO

 

 

£ POR EL PERIODO DE DOS MESES TERMINADOEL 29 DE FEBRERO DEL 2000

Y DISMASA S.A.
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Saldos auditados a diciembre 31, 1999

Eliminación por consclidación

Capitalización Expalsa y Diamasa

Aportes futura capitaliz. — Expalsa

Valuación de activos fijos (Macrobío, Diamasa)

Utilidad (pérdida) del periodo

Saldos a febrero 29, 2000

o gaa2

 
Y%midosade? eos S.A.

usJOSE SILVA AMORESc.P.A..
CONTADOR GENERAL

Ver notas a los estados financieros

    

Aumento AÁPOTTES. o Reservas . ........
Capital capital en para futura revalorización Resultados Total

social_ trámite capitalización  delpatrimonio Legal Facultativa  Estatutaria Valuación acumulados. patrimonio

(sucres en miles)

7.132.000 0 1.969.095 58.887.990 258.134 14.526 14.526 "( 33.889.840) 34.386.431

(32,000) (169.095) (956.171) ( 1.157.266)

6.000.000 ( 6.000.000) 0

4.200.000 1 4.200.001

61.166.737 61.166.737

6,461,132 6.451.132

- 2.100.000 __6:000,900 258,134 527 14.526 61166737 (27:428708) 105.057.035
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BALANCE GENERAL (SUCRES)

LOCAL
LOCAL

DEL EXTERIOR Y LARVAS WE

IVA CREDIRO TRIBUTARIO
PROM EXPORT E INVERS

(COLON BAQUERIZO)

24 421

217157
3

14

 

nm
2.978 791

10 547.738

-11,973

-11.532,918

217 157
1529 1.529

1

124 124,118

1 190,679
13100

16 744
237

v
1091258
2,314,768

ADE

16124
47 458 837
10 $47 738

3468 118

-40 507
251
-797

+11 973 148

61 549 297
719 329

1
«21

2.303.872

2,895

8

1190 679
1309  
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GRUPO EXPALSA - CONSOLIDACIÓN Y COMBINACION
BALANCE GENERAL (SUCRES)

Hegz0 Y >

CON CABEZA

Y COMBUSTIBLES

Y COMBUSTIBLE

Y EQUIPO
Y EQUIPOS OFICINA

 

57 464 378

784,451

2,480,716,831

93 438
27

6.002
37 Sa
91,710 548

3885

265 667
7
1685  
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GRUPO EXPALSAGENERAL (SUCRES)

AS $ VARIOS LABORAT

-3 081
-25 644,952
-2,689 141

794 542
-568,801
-194 943

752.671

4 $75,867
-1,422.911

698,182

-2,658,781

“nor  



eIAeDi

o

re
BALANCE GENERAL

 

MICROSOFT
SISTEMA

PLANTA PARADA
MADURACIÓN

CARGOS —DIFERIDOS

DIFERIDOS, NETO

PIMACA

ACTIVO NO CORRIENTE

DE ACTIVOS

U
U
y
L
U
U
V
V
U
J
U

CORRIENTES
Y DOC. POR PAGAR

CAMARON DEL EXTERIOR 105,424,387,

DE CAMARON Y MAT. PRIMA

EXTRANJERA
7.522.317

PROVEED DE CAMARON Y MAT. P.

MATERIALES Y SUMIN.

PROVEED. MATERIALES Y SUMIN Hades

RELACIONADAS

SA

COMPAMIAS RELACIONADAS

SOCIAL E IMPTOS Y RETENCIONES

SOCIAL
RENTA

¡R 1% COMPRA DE BIENES
IR 0% IVADE Bl
1R 70% IVA DESERV

100% PERSONAS NATURALES
IR MA12%
1 5% HON Y ARRENDAMIENTOS

SEG, SOCIAL E IMPTOS. Y RETENC,

POR PAGAR
CTAS. Y DOC, POR PAGAR

BANCARIA!
MONEDA NACIONAL
MONEDA EXTRANJERA

OBLIGACIONES BANCARIAS

SOCIALES
E TRAB AÑOS ANTERIOES
Y COMISIONES

GASTOS ACUMULADOS

PASIVOS

POR PAGAR A L/P
RELACIONADA

POR PAGAR A UP,

CTAS POR PAGAR A UP

*,
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GRUPOEXPALSA - CONSOLIDACIÓN Y COMBINACION

BALANCE GENERAL ISUCRES)
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YCOMBINACIÓN

(SUCRES)
MESES TERMINADO El. 29 DE FEBRERO DEL 2000
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84,857,127 84,857,127
2.

1,996,594,
¿OCAL
EXPORTACIÓN

POLLOS

  LOCALES
SOBRE VENTAS

EN VENTAS
VENTAS

  

  

INGRESOS

TERCEROS

INTERESES

EN CAMBIO

POLLOS
OTROS INGRESOS

  INGRESOS 107,316,

Y GASTOS

71.675.933

374,285,

  

DE GANADOS
LOCALES
DE COSTO DE VENTAS

    

  

 

ADMINISTRATIVOS

  

  

  

    
1,316,757
107.140,

  

1,316,757
MATERIALES Y SUMINISTROS 107.     RECIBIDOS 221.

0 00 4»,  
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GRUPO EXPALSA - CONSOLIDACION Y COMBINACION
RESULTADOS (SUCRES)

An mo ASS

TERMINADO El 29 DE FEBRERODEL 2000 Qs ANEXO NJ N
+

c
O
N
o
)

w
w
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0
0
0
0
0
0
0
5
3

DE VENTAS

Y SUMINISTROS

RECIBIDOS

DE GENÉTICA

DE SERVICIOS TECNICOS

RECIBIDOS

DE FERTILIZANTES

FINANCIEROS
FIN. OBLIGACIONES

Y COMISIONES
POR MORA
POR SOBREGIROS
BANCARIOS

GTOS FIN. OSLIG

CAMBIARIO

CIRCULACIÓN CAPITAL
BANCARIO ML

BANCARIAS WE
EXTERIOR

DE DIVISAS - EXPORTACIÓN
ICARIO MEBAN

DE EFECTIVOS
MU

GANADOS MA.
CIRC. CAPITAL

GASTOS FINANCIEROS

Y AMORTIZ.

Y EQUÍÍ
Y EQUIPOS DE OFICINA
DE COMPUTACIÓN

9
0
0
9
P
y

GENERALES
DE LABORATORIO

DE CONSTRUCCIÓN
Y EQ VARIOS LABORATORIO

DE RADIOS  
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0
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5
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Y COMBINACION

TERMINADO El 29 DE FEBRERO DEL 2000

Y EQUIPOS
Y EQUIPOS DE OFICINA
DE COMPUTACIÓN

GENERALES
LABORATORIO

DE CONSTRUCCIÓN
Y EQ. VARIOS LABORATORIO

DE RADIOS
POR CORECC.

DEPRECIACION

CUENTAS INCOBRABLES
DEPREC. PROV Y AMORTIZ.

EGRESOS
CLIENTES

TERCEROS
CUENTAS INCOBRABLES

CAMBIO

DE AÑOS ANTERIORES
GASTOS
TRANSPORTE CTES.

DE OTROS EGRESOS

O UTILIDAD DEL EJERCICIO

725,915,

yí
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El Ecuadorha sido, es  
 

 

ORGANO DEL GOBIERNO DEL ECUADOR
Administración del Sr. Dr. Jamil Mahuad Witt
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Llana Presidente Constitucional de la República

, TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ,

. Año Il -- Quito, Lunes 6 de Septiembre de 1999 -- N*270
Ú

EDMUNDO ARIZALA ANDRADE

DIRECTOR ENCARGADO

Teléfonos: Dirección: 282-564 Suscripción anual: s/. 750.000

Distribución (Almacén): 583 - 227

4.000 ejemplares -- 32 páginas -

Págs.

FUNCION EJECUTIVA

LECRETOS:

1226 Dispónese que cualquier persona natural u
jurídica que mantenga créditos con institu-
ciones financieras que se encuentren en pro-
cesos de reestructuración o procedimientos

de sancamiento, podrá cancelar la totalidad o
parte del capital de tales operaciones con
certificados de depósito reprogramados de
otra institución que se encuentre en
reestructuración o saneamiento, viempre que
se encuentren a nombre del titular del pasivo

o endosados a nombre de la persona que

salicita la cancelación y se encuentre
0 amparado por la garantía de depósito 0...

1229 —Expídese el Reghamento General de la Ley de

Propiedad Horizontal cono. conmnrrnninacinacinoón

1230 Definense las muestras sin valor para la
aplicación del número vii del artículo 27 de
la Ley Orgánica de Aduanas ..o..oocnon..

¿GATAas,

pó 1235 ¿didese el Reglamento para el Manejo,
E ei, SDRA) 10 y Control de lus Recursos de
“ú OTe Aukirestión del Servicio Exterior................X
AA . ” 5

ad E ACUERDOS:
TL -

CAE ?

  

  
ES ETARIA GENERAL DE LA

Deléganse atribuciones al Diector de la
Oficina de Planificación.......

 

14

Impreso en la Editora Nacional
Valor s/. 3.000

SUMARIO:

Págs.

MINISTERIO DE COMERCIO
EXTERIOR

Delégase at Subsecretario ¿elo Litoral

para que, en el ámbite de su jurisdicción,
suscriba los Acuerdos Ministeriales de
aprobación de estatutos, reformas y

codificaciones de organizaciones sujetas al

Código Civic... ooo. eo... 1

990294

RESOLUCIONES.

JUNTA BANCARIA:

33-99-1583 Modifícase la Codificación de Resolucia-

nes de la Superintendencia de Bancos s de
la Junta Bancatia ooo.e - 18

3B-99-154 Eliminase de la Codificación de Resolu-
ciones de la Sepermtendencia de Bancos y
de la Junta Bancaria la referencia del
artículo 73 de la Ley General de
Instituciones del Sistema Financiero... 19

JB-99-155 Modificase la Codificación de Resolugip: cs.
nes de la Superintendencia de Banigós yde 0
la Junta Bancaria... comicios.Foo.nnms. 1955

le

  

 

SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑIAS:

99-1-3-3-007 Adóptanse las Normas Ecudl
de Contabilicad NEC,

Federación Nacional rie

Ecuador .
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! Págs.

FUNCION JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
SEGUNDA SALA DE LO
LABORAL Y SOCIAL:

Recursos de casación en los juicios labo-
rales seguidos porlas siguientes personas:

 

200-99 Gabriel Salomón Riquero Navarrete en
contra del Consorcio Cansamher -El

Malantial StraDag- c.ooonnnerinnoninnisninnsricnionnos 21

201-99 Fausto Williams Parreño Alvarez ea contra

de LECOMENy0410 cncocinciononnonaces cencnsnoncons y»)

206-99 Rodrigo González Villacrés en contra del
Consejo Provincial de Esmeraldas............... 22

209-99 José Franco Reyes Robles en contra del Ing.
César Augusto Zúñiga y 0ÍTO oooociocnonccnnnnosss 23

210-99 Eunice Muñoz Romero de Bodero en contra
del Instituto Superior Tecnológico Espiritu
SILOccocccnncnonecnnncncnnaonnononso hoananananeceno vvaro sueros 24

219-99 Gabriel Rosalino Ortega en contra del
Quito Tennis y Golf Club ....oo..ccinnnccccnononos a 25

221-99 José Luis Morocha Naula en contra del

Ministerio de Educación y Cultura ....... ..... 26

228-99 Julia Cesar Ibudango Flo.es es contra de
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N* 1226

Jamil Mahuad Witt

PRESIDENTE CONSTITUCIONALDE LA

REPUBLICA

Considerando:

Que mediante Decreto Ejecutivo N” 685 de 11 de marzo de

1999, publicado en el Suplemento del Registro Oficial N?
149 de 16 de marzo de 1999, se declaró el estado de
movilización a las instituciones financieras nacional públicas
y privadas, sus entidades ofí=shore, a las sucursales y
agencias de las instituciones financieras extranjeras que
operan cu el Ecuador, a las compañías administradoras de

fondos y fideicomisos, las de arrendamiento mercantil y las
emisoras y administradoras de ta jetas de crédito, así comoa

las personas naturales o jurídicas que mantengan a da fecha
deudas o créditos con ellas,

Lunes 6 de' Septiembre de 1999

Que es necesario flexibilizar y modificar las normas del
referido Decreto, y,

Enejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

Decreta:

Art. 1.- Cualquier persona natural o jurídica que mantenga
crédito con instituciones financieras que se encuentica cn
proresos de reestructuración 0  procedimentos de

sancamiento, podrá cancelar la totalidad o parte del capital

de tales operaciones con certificados de depósito

reprogramados de otra institución que se encuentie cn

reestructuración O saneamiento, sicmpre que se encuentren a

nombre del titular del pasivo o endosados a nombre de la
persona que solicita la cancelación y se encuentre amparado
por la garantía de depósito La institución financiera
acreedora, en reestructuración o saneamiento, estará obligada

a recilur el certificado de depósito repiogramado a su valor
nomeial

Art 2 Las instituciones financieras, sus entidades olf-shore
y las compañías emisoras o adimistradoras de tarjetas de
crédito tendián la opción de recibir los certificados de
depósito reprogramados de otra institución, alo valor
libremente acordado entre las partes, pura cancelar la
totalidad o parte del capital de las operaciones de crádito
Dicho ecvtificado podrá estar embido a nombre del tititar del
pasnño o adasado a nombre de da qpesona qe sohiato a
cancelación

Los accionistas, miembros del Directorio o del orgamsimo que
haga sus veces y las personas naturales y jurídicas
vinculadas, podrán abonar o capcelar las operaciones de
crédito a que se reflere el inciso anterior. siempre que los
certificados de depósito reprogramados se hayan emitido
originalmente a su orden Para la aplicación de esta

disposición se considerarán los criterios de vinculación
constantes en el artículo innumerado agregado a continuación
del An 73 de la Ley General de Instituciones del Sistema
Financiero v a las normas emitidas per la Supermtendencia
de Bancos

Amt 3 - De la ejecución del presente Decreto, que entrará en
vigencia a partí de su publicación en cl Registro Oficial,
encárgueso la Miustra de Fmanzas y Cródito Público

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 27 de agosto de

1999

f) Jamil Mahuad Witt, Presidente Constitucional de la

República

£) Ana Lucia Aumyos Hidalgo, Muusta de Fianzas y

Crédito Público

Es fiel copia del original - Lo certifico
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No. 1229

Jamil Mahuad Witt

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPUBLICA

Considerando:

Que por Decreto Ley de lmergencia No 08 de 11 de marzo

7 de 1960, publicado en el Registro Oficial No. 1069 de 15 de

los mismos mes y año, se expidió la Ley de Propiedad

Horizontal;

Y Que el Reglamento General de la Ley de Propiedad
Horizontal expedido mediante Decreto Ejecutivo 1708 del 5
de agosto de 1998, publicado en el Suplemento del Registro
Oficial 378 del 7 de los mismos, no contempla normas

acordes la realidad actual,

Que es necesario que en las disposiciones de propiedad
horizontal se hagan constar normas particulares sobre el
sector comercial, porque las que se aplican para la vivienda

0 son insuficientes,

Que el vigente Reglamento General contiene disposiciones
contrarias a principios universales de proptedad horizontal,

Que el último inciso del artículo ¡1 del Reglamento

contradizo los articulos 13 y 13 de la Les de Propiedad
Heuzomal porque estabiece otra vía para demandar a los
copropietar:9s morosos,

Que es indispensable dictar un reglamento que supla las
falencias existentes y sobre todo que contemple aspectos
básicos como la valoración de los inmuebles para efectos de
las expensas comunales; que garantice la participación de las

minorías, y para que esa l:es pueda tener aplicación actual,

ln ejercicio de las atribuciones constantes en el numeral 5
del artículo 171 de la Constitución Política de la República,

Decreta:

0 Expedir el siguiente REGLAMENTO GENERAL DE LA
LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CAPITULO!

DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES

: [Eco OBJETO.- El presente Reglamento
neral timpor objeto establecer los principios y normas

para todos los inmuebles cuyo dominio
do en condominio o declarado en régimen

ontal

  

   
  

  

* deben rég 1

defuriera constit

BEpropiedad hoi
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1ARTICULO 3 AMBITO GENERAL DE LAS
2 REL CIONES) DE COPROPIEDAD.- Todos los
yamicilosdeclarados bajo el iégimen de propiedad

: Jimpontal 9Oc istituidos en condominio, deberán cumplir los

) itodcántemplados enla Ley de Propiedad Horizontal,
este Reglaniento General y los reglamentos internos que se
Uspara su adimimstiación, uso, conservación, reparación,

/
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mantenmuento y segunidad De tratarse de ul

constituido en condomiuo o declarado en 5

propiedad horizontal cuyo fin sea el comcrdjo, en

reglamento interno se deberá hacer constar las n

su promoción y publicidad,

En caso que el mmueble constituido en condoinin

declarado en propiedad horizontal esté constituido por un

edificio mato de vivienda y comercio, o sea un conjunto de

vivienda y centro comercial, las normas del presente

Reglamento General se aplicarán diferenciando el destino

para el cual fue construido el inmueble constituido en

condominio o declarado en propiedad horizontal

ARTICULO 3: OBLIGATORIEDAD DE ESTE
REGLAMENTO GENERAL Y RESPONSABILIDAD
POR INCUMPLIMIENTO.- Las normas reglamentarias
aquí establecidas obligan a todos los inmucbles constituidos
o que se constituyeren en condominio o sean declarados o se
dectararen en propiedad horizontal, por lo tanta, son de
obligatorio cumplimiento para todos los titulares de dominio
de un piso, departamento o local comercial, asi como para los
cesionarios, usuarios, acreedores anticróticos, arrendatariosy,
en general, a cualquier persona que ejerza sobre estos bienes
cualquiera de los derechos reales

Los copropietarios y ocupantes, a cualquier título, seran

responsables solidarios de los daños ocastonados por la
violación o el incumplimiento de lo establecido en la Ley de

Propiedad Horionta!, en el presente oselariento Generar y
en el reglamento mtemo que cda condominio dite para su
administración, conservación + mejeramiente

ARTICULO 4: DETERMINACION DEL INMUEBLE
POR SU NATURALEZAYFINES.- En la Declaratoria de
Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva
Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará
constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el
condominio estableciéndose, especificamente, sí se trata de
un conjunto de vivienda, de un centro comercial
exclusivamente o de un conjunto mixto Sobre la base du
estas especificaciones Se deberá elaborar el respectivo
reglamento mierno, según sea el caso

CAPITULOII

DE LOS BIENES COMUNES DEL INMUEBLE
CONSTITUIDO ÉN CONDOMINIO O DECLARADO

EN PROPIEDAD HORIZONTAL.

ARTICULO 5: SE ENTIENDEN COMO BIENES
COMUNES.- Se reputan bienes comunes y de dominio
imahienable e indivisible para cada uno de los copropietarios
del inmueble, los necesarios para la existencia, seguridad y
conservación del conjunto de vivienda o del centro comercial
constituido en condominio o declarado en propiedad
horizontal y los que permiten a todos y tada uno deBA
copropietarios el uso y goce de su piso, departamento.P*local UN
comercial, tales como cl terreno sobre el cuál; se ha. es
construido el inmucble en propiedad  horiz al,Mas.,
acometidas centrales de los servicios de agu Enoqgle; o
alcántarillado, energía cléctrica y teléfonos, las árdasv és. Lo
vias de acceso v espacios comunales y, en gene al, fidoscl
aquellos que corten como tales en la Dechar:Nabe ,
Propiedad Horizontal “Pp
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ARTICULO 6: DERECHOS INSEPARABLES.- La

copropiedad, uso y goce sobre Jos bienes comunes son
praporcionales e inseparables de la propiedad, uso y poce de
los bienes exclusivos. En la enajenación, gravamen, cinbargo
o lmutación de dominio de éstos, estará incluida la respectiva
cuota sobre aquéllos, en los términos de este Reglamento

General

ARTICULO 7: DERECHOS DEL USUARIO.- El
imrendatario, comodatario, usuario, acreedor anticrático,

usuftuctuario, sustituná al propietario en sus derechos de uso
sobre los bienes comunes del immueble en propiedad
horizontal y en las obligaciones inherentes al réguuen de
propiedad horizontal

Los bienes comunes sometidos al régimen de propiedad
horizontal, uo podrán ser apropiados ni individual, m
exclusivamente, y sobre cllos cada copropietano Y usuario
lienc un derecho indivisible, comunitario y dependiente, cuya
cuota de parucipación quedará establecida en los cuadros de
alícuotas imdividuales por cada bloque, torre o conjunto, para
vivienda o para comercio y que se incluirán eu la respectiva
Declaratoría de Promedad Horizontal

DE LOS BIENES COMUNES
GENERALES E INDIVIDUALES.- En el inmueble
consttuido en condominio o declarado en propiedad
honzontal, que esté” conformado por más de un bloque, torre
o comunte, desunado a sovienda D para comercia, para Los

lies de la liyurdación y pago de Lis 2nepvads, 108 Dictoss
comunes se dividirán en bienes comunes generadas y menes
comunes andividuales Para este efecto se cstableceian
cuadros de alicuotas individuales por cada bloque, torre e

conjunto destinado a vivienda y para aquéllos cuvo fin sea el
comercio, y simultáncamente se precisará fa incidencia
porcentual que cada bloque, torre o conjunto tune sobre el

total del inmucble constituido en condominio o declarado
bajo el régunen de propiedad horizontal

ARTICULO 3:

4 * denominan bienes comunes generales, todos aquellos que
svea a todos los copropietarios y permiten usar y gozar de
las bienes esclussvos

Se denominan bienes comunes individuales, todos uquellos
cuto uso y góce corresponden limiladamente a los
copropietarios de cada bloque, edificio, torre, o conjunto en
particular, entre ellos dos accesos al edificio, bloque, torre o

comunta las escaleras y ascensores que son utihizados por los
copropicilanos o usuirios de cada bloque. edilicio, torre, a

conjunto, así como las mstalaciones de los servicios públicos
que son compartidos por dichos coptopiciarios y usuarios y
los demás bienes que sean declarados como tales en la
respectiva Declaratoria de Propiedad Horizontal

ARTICULO 9: RELACION PORCENTUAL SOBRE
LOS BIENES COMUNES.- Cuando cl inmueble en
propiedad horizontal tenga más de un bloque, torre o
conjunto, para vivienda y para comercia, la esctitura pública
de Declaratoria de Propiedad Ilorizontal establecerá tablas de
alícuotas individuales por cada blogue, torre o conjunto, para
vivienda y para comercio, y éstas reflejarán la relación a la
que nrevocablemente se ha dado carácter de definitivo e

invariable que existe entre el inmueble en propindad
horizontal y cada uno de los departeu ientos de vivienda o de
os locales comerciales, según sea del caso, que constituyen
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el minueble sometido al régimen de propiedad horizontal La
vartación en el precia de los locales no altera das abicuotas
para efecto de los dercchos y obligaciones de los
copropietarios sabre los bienes comunes n:, por ende, alterará

los porcentajes fijados, que tienen carácter permanente

A base de las tablas de alícuolas de cada bloque. torre o

comtinto, para viwenda y para comercio, constantes en la
escitura pública de Dectarstaria de Propredad Horszontal, la

Asamblea General podrá señalar las cuotas con que cada uno
de las cafirapiclarios debe contribuir para cubor fas expensas
señaladas en el presente Reglamento General

ARTICULO 10: REPARACION DE LOS BIENES
COMUNES.- La Asamblea de Copropictarios aprobara la
reparación de bienes comunes, de acuerdo con la propuesta
presentada por la persona que ejerce la administración del
mmucble constituido en condomimo o declarado en régimen
de propiedad horizontal Si ose tratan de reparaciones

necesarias y urgentes por imiminente peligro de ruma del
inmueble o amenaza para la seguridad O sálubridad de las
personas que ejercen e) derecho de domímo, cl administrador

podrá proceder a su inmediata realización St esperas
autonación de la Asamblea de Copropuetarios

ARTICULO Il: MODIFICACION DE LOS BIENES
COMUNES.- La Asamblea de Copropietanos attorizara la
modificación, construcción o cambio de Tos bienes comunes,

previa estudio que presente el Dicitomm General o la

persona que ejerét la Adurmustracion segur cobrospardos
s<iciire Y cuando, no coptiavenga da Lo. de lo oprodid
Meorizantal a decisión +5 totuara ade conterntadas con lo
dispuesto en el cuerpo du leves anttrdicado

ARTICULO 12: PROHIBICIONES PARA
COPROPTETARIOS Y USUARIOS DE INMUEBLES
CONSTITUIDOS EN CONDOMINIO O DECLARADOS
EN PROPIEDAD HORIZONTAL.- Está prombido a los
copropietarios, arrendatarios, Y en general, a todas las
persoñas que ejerzan derecho de vso sobre hencs exclusivos
de muebles en propiedad horizontal, respecto de los bienes
comunes Jo simente

ad Vañar, modificar o adierar en forma aÍguna 1 400.

títula de mejora, los luenes comunes del imuyueble en

propiedad horizontal,

hb) Hacer uso abusivo de dos bienes comunes o contrarioa
su destino nutusal y obstaculizar de algún modo el

legitimo derecho y uso de los demas,

<) Dejar de pagar las expensas orduar tas € extraordinarias

fijadas para la  admuustración, conservación y
inejoranucuto de los bienes comunes,

d)  Calacar alyetos tales como: ropa, alfombras o simlares
en la fachada del inmueble constituido en condominio o
declarado en propiedad horizontal,

e)  Obstruir las áreas comunes que sirvan de locomoción, o
dificultar su acceso, con muebles u objetos que unpidan
el libre tránsito o afecten Ja estética, buena presentación

y limpieza del inmueble, quedando facultada la
Administtación para el imnediato retiro de los mismos
La imposición de sanciones vo lao realizara de



u
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conformidad con la Ley de Propiedad Jlorizontal, ci

presente Reglamento General y lo que conste para dicho

efecto en el reglamento interno que se dicte para cada

mmucble,

f) Instalar máquinas que causen ruidos, produzcan
vibraciones, interfieran o distorsionen las ondas radiales
y de televisión o alterenel flujo de la corriente eléctrica,

g) Almacenar sustancias caplosivas, tóxicas, msalubres,

malolientes o de prohibida tenencia,

h) Pimtar o colocar ¡ótulos, carteles, letreros, anuncios,
avisos, inscripciones o signos en la fachada del
inmucble en propiedad horizontal, en las paredes o en

cualquiera de las áreas comunes,

1)  Oponerse a la entrada a sus departamentos de vivienda o
local comercial, de la persona que ejerza la
Administración, obreros o técnicos designados por ella
para el control de fimcionamiento o reparación de los
daños existentes en los bienes comunes,

p) Efectuar descuentos, reducciones, deducciones Mm

compensactones de ninguna naturaleza respecto de los
pagos que deben hacer, sean éstos por expensas
comunales u otros valores Las reclamaciones deben
formularse por escrito y una vez pagados los valores
facturados o liquidados,

Daz en venta o arriendo su piso, departamento o local a
alguna persona sii previa comunicación escrita
oto:gada por la adinuustración del edificio o condominmto
declarado en propiedad horizontal, en la que certifique
que está al día en el pago de sus obligaciones para con

“7 el condominzo.

11 La Admunustración por tanto, será responsable ante la
Asamblea General o ante el Organo de Administración
competente del condomimo o edificio declarado €n
propiedad horizontal de comunicar los arriendos y
ventas que se cfectúen por los copropietarios; y,

mj Utilizar Jos corredores, escaleras, terrazas o demás
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horizontal, susceptibles de aprovechamiento indepen

con los elementos y accesorios que se encuentran en
tales como. puertas interiores, servicios sanitarios, armarid

aquellos no declarados como bienes comunes

ARTICULO 14: DERECHOS Y FACULTADES SOBRE
LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Los titulares de dominio
sobre bienes exclusivos podrán usar de su piso, departamento
o local comercial de conformidad con lo establecido en la ley
de Propiedad Horizontal, este Reglamento Gencral y el
reglamento mterno que se dicte Cualquiera que sea el acto
jurídico que se realice cu un bien exclusivo, comprenderá los
derechos sobre los bienes de propiedad común que

corresponda al titular del dommio del piso, departamento o

local comercial.

ARTICULO 15: TRIBUTOS SOBRE LOS BIENES
EXCLUSIVOS.- Los impuestos, tasas y contribuciones y
demás tributos que afecten a los bienes exclusivos serán de

cuenta y cargo de cada uno de sus propietarios

ARTICULO 16: REQUISITOS PARA MODIFICAR

LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Para imtroducu

modificaciones en los bienes caclusivos es necesario

a) Que la obra proyectada no comprometa la estructura
resistente, la seguridad, solidez o salubridad del
mueble constituido en condomimo o Declarado en
Propiedad Horizontal, sao que dichas modificaciones
además de no comprometerlas, cu.nten com La

autorización de Tos copropietarmos awstentes 1 la
Asimiblea de Copropiciarios en la que se ate r apruebe
dicha solicitud y que, además, se encuentie en
conformidad con lo previsto en la Les de Propiedad
Horizontal, cl presente Reglamento General y el

reglamento interno de cada inmueble que oportunamente
se dicte, y,

b) Que el propietario obtenga los permisos respectivos de
construcción por parte de la respectiva Municipalidad, sí
ello fucre necesario

ARTICULO 17: DE LAS OBLIGACIONES DE
LOS PROPIETARIOS Y USUARIOS, A CUALQUIER

lugares comunales del condominio o edificio declarado TITULO, RESPECTO DE LOS BIENES
en propiedad horizontal como sitios de almacenamicuto, EXCLUSIVOS.- Son obligaciones de los propietarios o
de reunión. de trabajo u otros fines suwulares, salvo que

evista autorización expresa y por esento de la
Aduunistración

Sim perjuicio de las prolubiciones establecidas por este
Reglamento General, la Asamblea de Copropietarios podrán
establecer otras en el reglamento intemo que se dicte para la
admunistración, conservación y mejoramiento de los bienes
constituidos en condominio o declarados bajo el régimen de

«eDropyedad horizontal, tomando cn consideración el fin y la

usuarios respecto de los bienes exclusivos las siguientes

a) Efectuar las reparaciones necesartas a la conservación,

mantenimiento y mejora de cada uno de sus pisos.
departamentos O locales comerciales, haciéndose
responsables de los daños que por su culpa se hayan
causado o se causen a los bienes comunes o a otto bien
exclusivo,

b) Permitir el ingreso a su bien exclusivo a las persona;

q nalurilezá para el cual fue construido dicho condominio. encargadas de proyectar, inspeccionar o 1caká
Le *,2 trabajos de interés comúnque afecten a bienes co: Nes .E , . CAPITULOHI oa bienes exclusivos vecinos, E loON

, a dee A

Ca DE LO$ BIENES DE DOMINIO EXCLUSIVO c) Mantener el innucble en las mejores condicionés abi” >
y : hígicne, limpieza, conservación y seguridad. E Ans :
“, * ARTICULO'13: BIENES EXCLUSIVOS.- Sonbienes de OA

 

Sin perjuicio de las obligaciones constantes en el predio
Reglanento General, la Asamblea de Copropictanios podrañ;
establecer Las demás que complementen a las estable ada

  

“e. 7  “domiíuo exclusivo el piso, casa o departamento de vivienda

5 he local comercial perteneciente a los copropietarios que se
¡Encueplrán delimilados en los planos de propiedad
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ARTICULO 18: PROHIBICIONES A LOS
PROPIETARIOS Y USUARIOS, A CUALQUIER

TITULO, RESPECTO DE SUS BIENES EXCLUSIVOS.-
Esta prohibido a los propietarios y usuarios de bienes
exclusivos con relación a ellos:

a) Realizar obras sobre sus bienes exclusivos sin cumplir
con los requisitos establecidos en la Ley de Propicdad
Horizontal, el presente Reglamento General y cl
reglamento mtemo que se dicte para cada inmueble,

b) Construir nuevos pisos, departamentos o locales

comerciales, o hacer construcciones de cualquier indole,
excavaciones o ejecutar obras de cualquier clase,si las
mismas contravienen lo dispuesto en la Ley de

Propiedad Horizontal, el presente Reglamento General y
el reglamento interno que se dicte para cada inmucble
Las obras permitidas requerirán el consentimiento de los
copropietariosal que se refiere el artículo décimo sexto

c) Destinar el piso, departamento o local comercial a un
objeto distinto a aquel previsto en cl reglamento interno
de copropiedad, o al autorizado por el Organo Interno
competente, o para el cual fucron construidos, o usarlos
con fines ilícitos, o destinarlos a actividades prohibidas

por la ley, contrarias o atentatorias a las buenas
costumbres y a la moral en general o, cuando afecten al
: 0 salubrilad del condominio o a la seguridad y

buena <unservación del inmucble constituido <n
condriminto o declarado en propiedad horizontal:

 

d) Instalar máquinas que causen ruidos, produzcan
vibraciones, interfieran o distorsionen las ondas radiales

y de televisión o alteren el flujo de la corriente eléctrica,

e) Almacenar sustancias explosivas, tóxicas, insalubres,

malolientes o de prohibida tenencia,

£)  Daren venta o arriendo su piso, departamento o local a

persona alguna sin previa comunicación escrita enviada
a la adnunstración del conjunto de vivienda o centro
comercial declarado en propicdad horizontal, a tenor de

lo dispuesto en el literal k) del artículo 18; y

g) Realizar actos en general que sean contrarios a la Ley de
Propiedad Horizontal, este Reglamento General, cl

reglamento interno, a las disposiciones de la Asamblea
de Copropictarios y de los Órganos de Administración
del inmueble constituido en condominio o declarado en
propiedad horizontal.

CAPITULO IV

DE LAS SANCIONES

ARTICULO 19: SANCIONES.- La realización de uno o
más de los actos prohibidos, será sancionado de conformidad

con la Ley de Propiedad Horizontal, el presente Reglamento
General y el “reglamento interno que se dicte para cada
imucble, sin prejuicio del pago de las reparaciones e
indemnizaciones a que hubiere lugar
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En caso de mora en el pago de las expensas ordmarias y
extraordmarias, los copropietarios reunidos en Asamblea
General acordarán y dispondrán a la persona que ejerza la
admunistración del inmucble declarado cn  propicdad
horizontal, cobre los respectivos intereses de mora calculados
a base de la tasa de interés activa vigente del Banco Central
del Ecuador, por cada mes o fracción de mes decurido sin
cancelación, a más de los correspondientes gastos de
cobranza extrajudicial y judicial que se ocasionen

Sy un copropiclario o usuario no pagare las expensas

establecidas, pasados tremta días de acordadas, la persona

que ejerza la administración del inmueble declarado en

propiedad horizontal tendrá la representación legal de todos
los condóminos para iniciar las acciones legales necesarias
para su cobro de conformidad con lo previsto en la Ley de
Propiedad Horizontal, el presente Reglamento General y el
reglamento interno que se dicte para cada inmucble

En caso de reincidencia, la persona que ejerza la

adiunistración del inmucble, a' más de ostentar la

representación legal, tomará las medidas e imiciará las
acciones legales pertinentes previstas en la Ley de Propiedad
Horizontal, el presente Reglamento General y el reglamento
interno que se dicte para cada inmucble

Los copropietarios, en razón del derecho de uso del
departamento de vivienda o del local comercial otorgado a
sus artendaterios yv/0 comodatarios, emanado del respectivo

contrato, en caso de incumplimicato a las obligaciones por
par" de éstos, asumurán dicho incumplimiento y, deberan

además Je solicitar el establecimiento de las sanciones antes

detalladas, dar por terminado el contrato de arrendamiento o
comodato y proceder a la recuperación del departamento de
vivienda O del local comercial cn forma inmediata,

observando el procedimento convenido en el contrato o
cualquier otro previsto en la Ley

CAPITULO V

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE LOS COPROPIETARIOS

ARTICULO 20: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- San
derechos y obligaciones de los copropietarios

a) Ejercer su derecha de copropiedad sobre los bienes
comunes del inmueble en propiedad horizontal y usar de
ellos en la forma y con las limitaciones legales y

. reglamentarias establecidas,

b) Ejercer su derecho de propiedad sobre los bienes
exclusivos del inmucble en propiedad horizontal y usar y
disponer de ellos en la forma y con las limitaciones
impuestas por la Ley de Propiedad Horizontal y este
Reglamento General, y el Reglamento Intemo de
Administración del Inmueble.

c) Asistir a la Asamblea de Copropictarios y ejercer su
derecho de expresión a través del voto, de petición y en
gencral hacer uso de las demás atribuciones que la Ley

de Propiedad Horizontal y el presente Reglamento .
Gencral y los reglamentos intemos le asignan con

miembro de ese órgano colegrado, eA

e”
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Cumplir las disposiciones legales y reglinentanias que
jorman el régimen de piopiedad horizontal, acatar las
sesoluciones y/o disposiciones de la Asamblea de
Copropietarios y de los Organos de Admimstración que

se conformen para cl inmueble constituido en
condominio O que sea declarado en propiedad

horizontal.

Desempeñar los cargos y conusiones que les sean
asignados par los Órganos competentes de la

adintmstración,

Penmur a la persona que ejerza la adamnitstración del
inmueble constiludo en condommio o decluado en
propiedad horizontal, realzar la inspección o las
reparaciones de los bienes comunes,

Notificar a la persona que ejerza la adunnistración del

uunueble constituido en condommmo o declarado en
propiedad horizontal, con el mombre, dirección y

teléfono de la persona que, eu su ausencia por más de
temita dias, quedará cocargada de su bien, a fín de que

" actue en casos de emergencia,

introduce cláusula especial, en los contratos de
enajenación, limitación de dominio, comodato,

arrendamiento o anticresis que celebre el copropietario

respecto de stis bienes exclusivos, en virtud de la cual el
adquirente o el esuano de ellos conoce Y se someta

expresamente al reglamento tutemno. conoce el valor de
las espensas ordminas Y exttaordmanias Y das normas $

resoluciones generales anteronmente tomadas por la
Asamblea de Copropietarios + por los demás Organos de
Admunustración que se conformen para el immuchle
constituido en condomimo o que sea declarado en
propiedad horizontal Adicionalmente, el coprometario
debera notificar su decisión de celebrar cuniquiera de
los contratos que se indican anterrormente a la persona
que ejerza la adinimistración del inmueble constituido en
condominio e declarado en propiedad horizontal. previa
a la celebración de los musmos La persona que ejerza
dicha adumustración no oltigará mnguna certificación
que acredite el cumplimento de las obligaciones

emanados del reglamento mtemo o de aquellas
tesoluciones odisposiciones dictadas por dos Organos de

Adminstación, su la previa verificación que en el
contrato que Se vaya a celebrar consta da cláusula en
referencia

,

"agar oportunamente las expensas ordmaras Oy
entraordimarias para la adimimistración, reparación,
reposición, mejora y mantensmento de dos bienes
COMUnes,
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SeñalarCálgpnicilio para das nobficacióones que por

f. sualquier cpusa debe hacerle da persona que ejerza la
adifunisirasción Caso de tucumplinuento de esta

obligación,ds notificaciones se harán en su vivienda a
local cómutá 4,

:

;

“ ar : a
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Obtener”bajo su exclusiva responsabilidad, todas las
autorizaciones legales, municipales adinunstralivas y
demás que fuerco necesarias, y,
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DY Los demás derechos y obligaciones estabf
Ley de Propiedad Ilomzontal, el present
General y los reglamentos internos que se dl

   

 

  eyICIOS
NrosS,

como energía eléctrica, (elefonía, atre acondicionado, ¡ETE
potable, servicios de limpieza, música ambiental, seguridad +
otros, deberán estar ul día en e€l pago de las expensas
comunes de adennistración y de cualquier otro valor que Bije

la Asamblea de Copropietattos, 0 el Organo encargado de
establecer las políticas de administración del marteble

   

ARTICULO 22: OBLIGACION ESPECIAL.- El hucho
que un wÚmueble de vivienda o un local comercial hara
permanecido cerrado O sin ser habitado, no exonera al
copropictario de la obligación de pagar las expensas pot

gastos comunes y contebuciones extraordmarias y, en Caso de
mora, los respectivos intereses calculados a base de la tasa de
interés activa vigente del Banco Central def Ecuador por cada

mes o facción de mes decurrido sin cancelacion

ARTICULO 23: REPRESENTACION.- Cuando un
uunucble de vivienda o local comeruial pertenezca a dos o
más personas, estas deberán nombrar un mandatano en forma
legal para que dos represente en todo do relacionado con da
propyadad y se administración

CAPITULO VI

DEL PRESUPUESTO DE ADMINISTRACION DEJ

INMUEBLE CONSTITUIDO EN CONDOMINIO O
DECLARADO EN PROPIEDAD

HORIZONTAL

ARTICULO 24: DE LA APROBACION DEL
PRESUPUESTO.- La Asamblea General de Copropretarios
en su reunión ordmara, analizará y aprobara con la volacion
de más de la mitad de los asistentes a la misma el
presupuesto de mantenimiento, conservación, seguridad

demás gastos presentados por quien ejerza da adinmustración

del inmueble Dicho presupuesto deberá tomas en cuenta el
déficit o el superávit del ejercicio anterior El presupuesto
tendrá vigencia por un año fiscal, esto es, desde enero hasta
diciembre de cada año

ARTÍCULO 23: DE LA ADMINISTRACION DE LOS
BIENES COMUNES.- Los copropietarios de un inoutteble
constituido en condommmo o declarado en propiedad
horizontal, rcumdos en Asambica General, delegarán al
Organo Admnisirativo de Copropicdad la administración de
los bienes comunes Adicionalmente, los copropictarios,
reunidos en Asambica General, establecerán dentro del
reglanento mnterno del mueble constituido en CONDONPIDAL
declarado en propiedad horizontal, las ÑO PASON

adiinustración, Mejoramiento y conservación Pa
comunes

      

  
TITO   
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ARTICULO 26: EXPENSAS ORDIN RÍAS).Say E
expensas ordinarias las que son indispensables : noclsapiisos »
para la adiunistración, conservación, reparación isógluridad4]ño é
de los Brenes comunes ee meluven gastos. de alii E  
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energía eléctrica para las áreas comunes, agua potable para
las árcas comunes, seguridad y vigilancia, mantenimiento de
ascensores, mantenimiento de jardines y árcas comunes,
mantenimiento de equipos, útiles de limpieza, reparaciones

ordinarias del inmueble, de su equipamiento y combustibles
para equipos del condominio y su seguro

Es obligación de todos los copropietarios del inmucble
constituido en condominio o declarado en régimen de
propiedad horizontal contribuir al pago de gastos de

administración, conservación y manteniniento de los bienes
comunes, proporcionalmente a la alícuota que cada uno de

ellos mantenga sobre los bienes comunes.

Además, están obligados al pago oportuno de las primas de
seguro que amparan al conjunto de vivienda o al centro
comercial constituido en condominio o declarado en

propicdad horizontal

Cada Copropictario es responsable de los aportes a los que se
"refiere el inciso anterior desde cuando adquiere el dominio
de un bien exclusivo. Ningún copropictario estará exento de
esta obligación, aun cuando haya cedido sus derechos,
renunciado a ellos o abandonado supropiedad, mientras sca
el titular de dominio. Quienes en su nombre ssan tenedores,
usttarios o usufructuarios serán solidariamente responsables
por dichos conceptos

ARTICULO 27: PAGO DE LAS EXPENSAS
ORDINARIAS DE LOS BIENES COMUNES
GENERALES E INDIVIDUALES.- Si «el inmueble
constituido en condominio O declarado en propiedad

horizontal, se encuentra constituido por dos o más torres,
blaques o conjuntos de vivienda o de comercio, el pago de las
expensas ordinarias para los bienes comunes generales será
de cuenta de todos los copropietarios en proporción a la

alicuota que mantengan sobre éstos

En cuanto al pago de las expensas comunes individuales,
para su admunistración, conservación y mejoramiento, scrán

de cuenta única y exclusivamente de los copropictarios de
cada torre, blogue o conjunto, tomando en consideración la
propledad de la alícuota que cada uno de ellos mantenga
sobre dichos bienes comunes individuales y que consten
detallados en la respectiva Declaratoria de Propiedad
¿iorizontal

ARTICULO 28: DEFICIT PRESUPUESTARIO.- Cuando

el presupuesto acordado por la Asamblea de Copropietarios,
resulte insuficiente para  satisfucer los gastos de
administración, mantenimiento y mejora de los bienes
comunes, se convocará a una Ásambica Extraordinaría en la
que se acordarán los ajustes requeridos y se fijarán las
nuevas cuotas a pagar por cada uno de los copropietarios, las
que serán engrbles a partir del mes inmediato posterior.

ARTICULO 29: EXPENSAS EXTRAORDINARIAS.-
Expensas extraordinarias son las que fije la Asamblea de
Copropictarios para obras ocasionales cmergentes 0
inversiones en el inmueble en propiedad horizontal, y no se
destinarán pura cubrir expensas ordinarias

$
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ARTICULO 30: REPOSICION EN LOS BIENES
COMUNES POR DAÑOS.- Los gastos de reparación o
reposición que sc originen en actos de culpa o dolo de algún
copropictario o usuario, serán de cuenta exclusiva del
copropictario y usuario responsable en forma solidaria,

ARTICULO 31: DEL FONDO COMUNDE RESERVA.-
Se establece la obligación de crear un Fondo Común de
Reserva para reparaciones de los hienes de domino común,

para gastos comunes urgentes o imprevistos por fuerza mayo:

como accidentes y terremotos ypara gastos programados que

deban realizarse a futuro de acuerdo a la vida útil de
materiales y elementos, como la pintura o recubrimiento
exterior del inmueble y reparaciones de cubiertas y techos

Este fondo se formará por un porcentaje de recargo no menor
al cinco por ciento (5%) sobre los gastos comunes, y se
incrementará con el producto de multas, intereses y con

aportes voluntarios

CAPITULO VII

GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTA- 0
CION LEGAL DEL INMUEBLE EN urmao

HORIZONTAL Y SISTEMAS DE SEGURIDAD

ARTICULO 32: ORGANOS ADMINISTRATIVOS.- Los
copropictarios de un inmucble constituido en condonumo o

declarado en propiedad horizontal, de conformidad con lo
«stablucido en la Le de Viopiedad Hernzontal y este
Reglamento Gensral, deberan dictar ¿+ reglamento intemno
en al que se establecerán los Organos de Administración y de
Contro! del inmusble constituido en condominio o declarado
en propiedad horizontal, siguiendo los preceptos que se
indican a continuación.

a) Para aquellos immuecbles constituidos en condominio o
declarados en propiedad horizontal + cuya finalidad sea
exclusivamente la vivienda, la administración y control
del mismo estara a cargo de la Asamblea dl:

Copropietarios y del Admunistrador

b) En el caso de habe múltiples bloques, tores 0
conjuntos. ya sea para vivienda o para comeicio o

exclusivamente para comercio, la adiunistración vd
control del inmueble constituido cn condomumo «
declarado en propiedad horzontal estará a cargo de la
Asamblea de Copropictaros, del Directorio General
del Presidente y del Admunustrado:

ARTICULO 33: DE LA ASAMBLEA DL
COPROPIETARIOS.- La Asamblea de Copropietarios es
la máxnna autoridad administrativa y se compone de los
copropietarios Oo de sus representantes o mandalatjos

reunidos con el quórumy las demás condiciones exigidas pol
la Ley de Propiedad Horizontal y este Reglamento General

La representación legal, judicial o extrajudicial la ejercerán
1) El Administrador en los casos a que se refiere el Meral a)
del An 32, y, 2) El Presidente o el Administrador, en
forma conjunta o individual, en todo lo relacionado al
Régimen de Propiedad Horizontal, especialmente para el

cobro de cuotas, intereses, reclemos, demandas, celebración

de actos y contratos y lo determmado por la Ley deo
Horizontal, elo presente Keglamento General y hw

ENS/
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reglamentos intemos que se capidan El Presidente y el
Administrador tendrán las facultades determinadas en el
artículo cincuenta del Código de Procedimiento Civil

ARTICULO 34: DERECHO DE VOTO.- Cada
copropietario en la Asamblea General tendrá derecho a voto
en forma correlativa y equivalente a la alícuota de dominio
que corresponda al departamento de vivicnda o local
comercial, según sea el caso.

ARTICULO35: DIRECCCION DE LA ASAMBLEA.- La

Asamblea estará presidida por un Presidente designado por la
Asamblea General Actuará como Secretario de la Asamblea

de Copropictarios y del Directorio General, según
corresponda, el Administrador, en caso de falta de éste, se

nombrará un Secretario ad hoc. El Presidente para el caso a
que se refiere el inciso 2do del Ant 33, será elegido por la
Asamblea para el período de un año y podrá ser reclegido
indefinidamente, En caso de ausencia temporal del
Presidente podrá presidir la Asamblea otro copropictario
designado para el electo. Para ser Presidente se requiere
tener la calidad de copropietario del inmueble constituido en
condominio o declarado en propiedad horizontal

ARTICULO 36: SESIONES.- La Asamblea de
Copropietarios tendrá sesiones ordinarias y extraordinarias
Las sesiones ordinarias se realizarán una vez por año
calendario, y dentro de los tres primeros meses de cada año
Las sestones extraordinarias se realizarán cuando fueren
cunvocados, para tratar asuntos determmados «n la
convocatoria

ARTICULO 37: CONVOCATORIA.- La convocatosia a
Asamblea para sesiones ordimarias O extraordinarias, serán
hechas por el Presidente o el Administrador, según sca el
caso, auniciativa propia o a petición de uno de los miembros
del Directorio, del Administrador o de copropietarios que
representen por lo menos un 30% del total de votos del
immucble en propiedad horizontal

ln caso que el Presidente o el Administrador, según sea el
caso, no procedieren a convocar a Asamblea Gencral
conforme al inciso anterior, los coproptetarios pueden auto

convocarse con el respaldo de por lo menos el 40% del total
de votos del inmueble en propredad horizontal, siguiendo el

proceso normal de convocatoria

La convocatoria se efectuará mediante documento eserito, con

ocho días hábiles por lo menos de anticipación a la fecha de
reunión, en la que constarán,el lugar, la fecha, la hora ylos

asuntos a tratarse en la sesión

ln el caso que no hubiere quórum en la hora señalada en la
primera convocatoria, ésta se entenderá convocada para una
segunda reunión, pudiendo realizarse la misma no antes de

«Sesenta minutos después de la hora señalada para la primera
AStoNvOcatOna, con la advertencia que la reunión se efectuará
3% con cualquiera, que fuere el número de copropietarios que
> ¿Ásisiere * No podrá modificarse, en segunda convocatoria, cl

¿4% (órden del día establecido para la primera

E ; "ARTICULO * 38: ASAMBLEA UNIVERSAL.- La
% *Añámblca Universal podrá reunirse sin previa convocatoria
JE cit-bvalquicr” momento, siempre que concurran todos los

Asonropietarios, en cuyo caso se tratará de una Asamblea
<Hniversal..-
>
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ARTICULO 39: QUORUM- El quérumpara las reuniones
de la Asamblea General, en primera convocatoria, estará

integrado por la concurrencia de un número de copropietarios
con derecho a voto, que represente más del 50% de las
alícuotas de propiedad del immnucble constituido cn
condominio o declarado en propiedad horizontal. En segunda
convocatoria, e] quórum quedará establecido con el número
de copropietarios con derecho a voto, que se encuentren
presentes

A efgclos de reformar el reglamento interno o adoptar uno

nuevo, deberá estar presente el número de copropietarios con

derecho a voto que para este propósito exuja la Ney de
Propiedad Horizontal, sin importar sí se trata de primera o

segunda convocatoria. El Secretario de dicha Asamblea
General llevará un registro con la firma o representación de
cadaasistente a la misma

Para cjercer el derecho de voto en la Asamblea, cada
copropietario deberá justificar encontrarse al día en el pago

    

 

  

como de cualquier otra cantidad, mediante ce
otorgada por la Administración Cada copropictarf
votos en proporción a sus respectivas alícuotas

ARTICULO 40): REPRESENTACION.- Los cop
pueden participar en la Asamblea por sí a por
representante La representación se otorgará mediar

se adjuntara al acta de la respectiva sesion

ARTICULO 41: DERECHO DE ASISTENCIA.- Es el
copropietario quien trene derecho de concumr a la Asamblea
yno su arrendatario, comodatario o usuario, salvo lo previsto
en el articulo anterior de este Reglamento General

ARTICULO 42: VOTACION.- Las decisiones de la
Asamblea se tomarán por mayoría de votos que representen
más de la mitad de los voto, que tengan los concurrentes a la
Asamblea

ARTICULO 43: APROBACION DE ACTAS.- Las actas
de la Asamblea serán aprobadas en la uusma sesión, lHevarán
las finmas autógrafas del Presidente y del Secretario El

"Administrador levará bajo su responsabilidad, el Labio de
Actas en originales

ARTICULO 44: RESOLUCIONES.- Las resoluciones de
la Asamblea son obligatorias para todos los coproptetarios.
arrendatarios, comodatarios, usuarios, y en general, para
todas las personas que ejerzan derechos de uso sobre los
bienes del inmucble constituido en condominio o declarado
en propiedad horizontal

ARTICULO 45: DEBERES Y ATRIBUCIONE

deberes y atribuciones de la Asamblea Gencral

 

   

  

  
  

 

  

a) Elegir y remover de su cargo al Admmj
Presidente de la Asamblea de Copropietar:
el caso; este último a su vez será el P

Directorio General, en aquellos casos en q
la previsto en el literal b) del artículo

Reglamento General 5
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_b) Elegir y remover de sus cargos, en caso de haber

múltiples torres, bloques o conjuntos, según lo previsto
en el literal b) del artículo 32, a los miembros que
conforman el Directorio General tomando en
consideración lo determinado en el artículo 46 de este
Reglamento General.

c) Examinar y resolver sobre informes, cuentas, balances y
presupuestos que le presentaren cl Directorio General y
ta persona que ejerza la administración del inmucble
constituido en condominio o declarado en propiedad
horizontal, según corresponda,

) Señalar de acuerdo con este Reglamento General las

cuotas de contribución de cada copropetario para las

expensas ordinarias y extraordinarias de los bienes

2

comunes generales € individuales y, seguros
obligatorios,

e) Revocar o reformar las decisiones del Directorio
General y de la persona que ejerza la administración del
inmueble constituido en condominio o declarado en
propiedad horizontal, según corresponda, que scan

.contrarias a la Ley de Propiedad Horizontal, a este
Reglamento General o a los reglamentos internos que se
expidan;

* Expedir o reformar y protocolizar el reglamento interno
del inmueble constituido en condominio o declarado en
propiedad horizo"'al, previsto por la Ley y este
Reglamento General; +  iutezpretarlo com  (urrza
obligatoria,

—

g) Ordenar, cuando lo estime necesario o conveniente, la

fiscalización de las cuentas y caja de la Administración;

) Exigir a la persona que ejerza la administración del
munueble constituido en condominio o declarado en
propiedad horizoítal, cuando lo creyere conveniente,
una garantía para que responda por el fiel y correcto
desempeño de su cargo, determinando la forma en que
ha de rendirse esa garantía y el monto de la misma;

) Dictar las nonmas necesarias y convenientes para la
adinmistración de los bicnes comunes del inmucble
constituido en condominio o declarado en propicdad
horizontal, para vivienda o para comercio, según sea el
caso, y para la armónica relación de los copropictarios,

3) Autorizar al Presidente o al Adnunmstrador, según sea cl
caso, del inmucble constituido en condominio o
declarado en propiedad horizontal, la contratación del
seguro obligatorio que dispone la Ley de Propiedad
Horizontal y este Reglamento General;

k) Resolver cualquier asunto inherente a la administración
del inmucble constituido en condominio o declarado en
propiedad horizontal y aquéllos que le planteen: cl
Presidente, la persona que ejerza la administración o los
copropietarios.

ARTICULO 46: DEL DIRECTORIO GENERAL.- En

caso de constituirse el Directorio General, de conformidad
con lo previsto en el literal h) del artículo 32 de este
Reglamento Gencral, éste estara integrado por los
copropictarios del immucble constituido en condominio o

e
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declarado en propiedad horizontal elegidos por la Asamblea
de Copropictarios, tomando en consideración lo dispuesto en
el literal b) del artículo 45 de este Reglamento General y lo
que se indica más adelante Jos miembros del Directorio
durarán un año en el ejercicio de su cargo y podrán ser
reelegidos indefinidamente.

En caso de haber múltiples torres, bloques o conjuntos, para
vivienda o con fines de comercio o exclusivamente para
comercio, la Asamblea de Copropietarios del Condomimuo

deberá elegir un representante por cada una de las torres,
bloques o conjuntos, para vivienda y para comercio, los
cuales conformarán el Directorio General del inmueble
constituido en condominio o declarado en propiedad

horizontal, quienes serán elegidos tomando en consideración
incluso a las minorías, de conformidad con lo dispuesto encl

inciso siguiente.

Para asegurar la representación de los diversos sectores y las
munorías, en aquellos inmuebles conformados por múltiples
bloques, torres o conjuntos, ya sea para vivienda o para

comercio o exclusivamente para comercio, cl Directorio

General deberá tener como uno de sus miembros, un
Copropietario elegido con votos cuyas alícuotas sumen el
20% del total de ellas

ARTICULO 47: DIRECCION Y SECRETARIA.- 1!
Directorio General estará presidido por su Presidente.
elegido por la Asamblea, y a falta temporal de éste por otro
de sus miembros clegido para dicho efecto $1 la ausencia es
definitiva, la Asamblea de Copropuetanios designara su
reemplazo Actuará como Secreta del Directorio General
el Secretario de la Asamblea de Copropintart s. quien ene
solamente voz y no voto

ARTICULO 48: RENUNCIA.- El Directorio Genci.l
deberá aceptar las renuncias y conceder las licencias

solicitadas por sus membros, siempre y cuando no afecten a
su funcionamiento regular y que las formulaciones no fueren
dolosas o intempestivas. Las pertinentes resoluciones
deberán coustar en el acta de la respectiva reunión A falta

de resolución favorable, el miembro respectivo deberá
continuar en sus funciones hasta tanto sea reemplazado

ARTICULO 49: CONVOCATORIA Y SESIONES.- 1:1
Directorio General se convocará y tendrá sesiones ordinarias
y extraordinarias de acuerdo a lo que se establezca en el
reglamento interno del inmueble constituido en condominio o
declarado en propredad horizontal

ARTICULO 50: REUNIONES UNIVERSALES.- |!
Directorio General podrá reunirse sin previa convocatoria en
cualquier momento o lugar, siempre que concurran todos sus
miembros principales, en cuyo caso se tratará de una reunión
universal,

ARTICULO $1: QUORUM.- El quórum para las reuniones
del Directorio Cieneral estará integrado por la concurrencia
de un número de miembros que representen más de la mitad
Si no hubiere tal quórum se hará una segunda convocatoria,
la que podrá iniciarse una vez que hayan transcurrido al

menos sesenta minutos desde la hora en que fue convocada la

primera reunión, con la advertencia que la reunión se”
efectuará con cualquicra que fuere el número de miemblas
que asistan 7

S
o
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ARTICULO 52: REPRESENTACION.- A las reuniones
del Directorio General asistirán su Presidente, sus muembros
y el Secretario del mismo De ser el caso, el Directorio
General podrá invitar a una o vanas personas para liatar

especificamente el asunto inherente y puntualizado en la
convocatoria El Dircctorio podrá solicitar la presencia en sus
sesiones de Asesores Especializados o Profesionales que,
asistirán con voz pero sin voto En ningún otro caso se
permitirá la participación de persona alguna, inclusive
tratándose de copropietarios del inmueble constituido en
condominto o declarado en propicdad horizontal

ARTICULO 53: VOTACION Y DECISIONES.- Cada

miembro del Directorio General tiene derecho a un voto Las

decisiones del Directorio General se tomarán por mayoria de

votos que representen más de la mitad de los concurrentes a
la sesión En caso de empate enla votación, el Presidente del

Directorio General la dirimirá

ARTICULO 54: APROBACION DE ACTAS.- Las actas
del Directorio General deberán ser aprobadas en la misma
reunión. llevarán las firmas autógrafas del Presidente, del
Directorio General y del Secretario, quien dará fe de lo
resuelto El Secretario llevará bajo su responsabilidad, un
Libro de reuniones de las Actas onginales

ARTICULO 55: RESOLUCIONES.- Las resoluciones que
adopte el Directono General son obligatorias para todos los
copropietarios, arrendatarios, comodalarios, Usuarios, y en
geeral, para todas las personas que ejerzan derechos de uso
sobre bienes exclusivos y/o comunes del inmueble
constituido ch condomuuo o declarado en propiedad
hor:zontal

ARTICULO 56: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL

DIRECTORIO GENERAL.- Son deberes y atribuciones del

Directorio General

a) Examinar y poner a consideración de la Asamblea de

Copropictarios las cuentas, balances, presupuestos e

informes que le presentare la Administración,

b) Preparar y poner a consideración de la Asamblea de

Copropietarios la proforma del presupuesto anual de
gastos del “inmueble constituido en condominio o

declarado en propiedad horizontal, la que
necesariamente irá acompañada de los planes v
programas que se realizarán y ejecutarán;

cY Preparar y sugenr a la Asamblea de Copropictanos el
aporte de cuotas extraordinarias, de acuerdo con las
necesidades del inmueble constituido en condominio o
declarado en propiedad horizontal,

ESPearinforme pormenorizado sobre las pólizas de
«2 MSCBuro il,interesen a los bienes del inmucble
.* constitudo'(2h condomuuo o declarado en propiedad
- En,horizontal, y

a
a 1z A a Sl]

“) Preparar y presentar a la Asamblea de Copropictar ios

le y para: su aprobación, en concordancia con la Ley de

E“¿Propiedad Hoizontal y el presente Reglamento
4, General  6lproyecto de Reglamento Interno del
: *ondomnio” Y las normas necesarias y convenientes

Pay “a:administración de los bienes comunes del
bley la armónica relación de los copropietarios,
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1) Previa resolucion de la Asamblea, contratar «la

persona que desempeñará la administración del

inmueble constituido en condominio o declarado en
propiedad horizontal y señalar su remuneración,

g) Autorizar por escrito a la persona que ejerza la
administración del innucble constituido en condominio
o declarado en propiedad horizontal, para vivienda y
para comercio, para que contrate los servicios de los
empleados necesarios para la administración de los

bienes comunes de los immuebles cn proptedad
honzontal y señalar sus respectivas remuncraciones, y,

h) Resolver cualquier cuestión  imherente a la

administración del inmueble constituido en condominio
o declarado en propiedad horizontal y aquellos asuntos
planteados por los copropietarios y la Administración

Adicionalmente, podrá ejercer los demás deberes +
atribuciones que le asignan la Ley de Propiedad 1lorizontal
este Reglamento General y los reglamentos intemos que se
expidan en cada caso v, además, todas aquellas funciony
compatibles con sus responsabilidades adimnistrativ;

técnicas y, en general, toda otra gestión que le encomie
Asambica de Copropietarios

ARTICULO57: DEL PRESIDENTE.- El President
Asamblea General de Copropietarios, que además :

Presidente del Directono General, según correspond.
elegido por la Asamblea General para el periodo de un 4
podrá ser reelegido indefinidamente Para ser President

requiera tener la calidad de Copropietario

ARTICULO 58: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEI
PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente

a) Convocar y presidir las reumones de la Asamblea de

Copropietarios y del Directorio General, segun

corresponda,

b) Ejercer el voto en las reuniones de la Asambica
General y en las del Directorio General y, cuando sea

del caso, dirunir la votación ejerciendo el mismo,

c) Encaso de falta o impedimento temporal de la persona
que ejerza la administración del inmueble constituido

en condomimo e declarado en propicdad horizontal.
designará provisionalmente su tecmplazo o delegara «

otro copropictario las mismas hasta que se resuelva lo
más conveniente,

d) Previa autorización de la Asamblea General, contralara

una póliza de seguro contra incendio y daños a los
ascensores, según lo dispuesto en la Ley de Propiedad
Horizontal y, cuidar de sus oportunas renovaciones Ll,
o los seguros correspondientes, los contratará a (avoidA
los copropietarios, y. ES

e) Cumplir las funciones que le encargue la
Copropietarios, el Directorio General
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ARTICULO 59%: DEL ADMINISTRADOR.- La persona

que ejerza la administración del inmucble constituido en
condominio o declarado en propiedad horizontal, será elegida
por la Asamblea de Copropietarios, para el periodo de un

año, pudiendo ser reclegida indefinidamente Para ejercer la
administración no se requiere ser copropictario del inmueble.

Si la persona que ejerza la administración  faltare

temporalmente, se delegará a otro copropictario esas
funciones y, si da falta fuere definitiva, la sustilución será

resuelta por la Asamblea General

ARTICULO 60: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL
ADMINISTRADOR.- Son atribuciones y deberes de la
persona que ejerza la Administración:

a)

b)

ct

d)

8)

Administrar los bienes comunes del  inmucble
constituido en condominio o declarado en propiedad

horizontal, con el mayor celo, eficacia y dentro de los
límites establecidos en la Ley de Propiedad Horizontal,
este Reglamento General y el reglamento mterno que se
expida,

Adoptar oportunamente las medidas para la buena
conservación de los bienes del mmnucble constituido en
condominio o declarado en propiedad horizontal y
ordenar las reparaciones que fueren necesarias,

Presentar a la Asamblea General o al Directorio
General, para que éste a su vez pondga en considerac:cm)

de la Ascuublea de Copeopictarios según conesponda,
con la pe.iodicidad que éstos le señalen, las cuertas,

balances, proyectos de presuptusto, estados dz

situación e informes sobre la administración a su cargo;

Preparar y presentar a la Asamblea de Copropietarios
para su aprobación, en concordancia con la Ley de
Propiedad Horizontal y el presente Reglamento
General, el proyecto de reglamento interno del
condomuio y las normas necesarias y convenientes
para la admuustración de los bienes comunes del
inmueble y la armónicarelación de los copropietarios,

Recaudar, dentro de los primeros diez días de cada mes

y imantener bajo su responsabilidad pursonal y
pecuniaria, las cuotas ordinarias y extraordimarias de

los copropietarios y, en caso de mora, en primera
instancia, realizar una gestión de cobro extrajudicial y,
si persistiere la mora en el pago, deberá cobrarlas,
juntamente con los intereses establecidos y los de mora,

de acucrdo con lo establecido en la Ley de Propiedad
Horizontal, el presente Reglamento Gencral y el
reglamento termo que se dicte;

A] cesar en sus funciones, devolver los fondos y bienes

que tuvicre a su cargo y presentar los informes

respectivos,

Ordenar la reparación de los daños ocasionados en los
bienes comunes del inmucble constituido en
condominio o declarado en propiedad horizontal y, la

reposición de cllos a costa del copropictario,
arrendatario o usuario causante o responsable de tales
daños Asi mismo, ordenará la ¿vparación de los daños
ocasionados en dos bienes comuncs individuales o en
los exclusivos del imnueble constitiido en condominio

vw

h)

y

k)

m)

1)

A .

>,
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o declarado en propiedad homzontal cuando dichos

daños produzcan o puedan llegar a produca menoscaba
a la propicdad de los otros condóminos La reposición
de dichos daños se realizará a costa del copropictana,
arrendatarjo o usuario causante o responsable de los
misinos.

imponer o solicitar al órgano competente, según lo
establecido en la Ley de Propiedad llorzontal, el
presente Reglamento General y el reglamento mtemo
que se dicte, la imposición de sanciones y multas a los
copiopictarios mfractores O que causen daños a la

propiedad horizontal, El producto de dichas sanciones y

multas ingresará al Fondo Común de Reserva,

Celebrar los contratos de adquisición, arrendamiento de

hienes o servicios necesarios para la admuustración,
conservación, reparación, mejora y seguridad de los
bienes comunes del  immueble constituido en
condominio o declarado en propiedad horizontal, dentro
de los montos y con las autorizaciones respectivas?

emanados de los Organos de Admunistración,

Previa las autorizaciones conmespondientes, . celebrar

contratos de trabajo para el personal subalterno,
empleados y obreros necesarios para la edinustración,

conservación, Impieza y seguridad de los bienes del

inmueble constituido en condominio o declarado cn
propiedad horizontal y, cancelar las renorneraciones di:

los nusmos, las que deberán 3er 4 formar pat. del
presupuesto de gastos anuales Debera cumpli Mel y
oportunamente todas y cada una de las abligaciones
patronales denvadas de Jos comiratos que celebre,

Cancelar cumplida y oportunamente todas las
obligaciones de carácter común a entidades públicas y
privadas,

Custudiar y manejar el dinero y las pertencictas
comunes, abrir cuentas bancarias y de ota índole, +
girar contra ellas hasta por los valores y con las debidas
autorizaciones Manejar un fondo rotativo para
adquisiciones pequeñas, pagar cunplidanente las

deudas comunes y, en general, conduci prolija y
eficientemente la gestión economica Las cuentas
bancarias podrán levar linnas conjuntas con la del
Presidente, sí así lo dispone la Asamblea de
Capropietanos o el Directonmo General, segun

corresponda.

Llevar, con sujeción a los principios de la técnica
contable, la contabilidad de la Administración del
mueble constituido en condommmo O declarado en

propiedad horizontal,

Llevar un libro de registro de copropietarios,
arrendatarios, acreedores anticréticos y usuarios de

inmuebles de vivienda y de locales comerciales, según
sea el caso, con indicación de sus respectivas cuotas de

derechos, bienes exclusivos y demás datos,

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones, non)
y órdenes emanadas de la Asambica de Copropictaras
del Directonio General y de su Presidente, te

pa

Y
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preperios del inmueble constituido en condominio o
geláfado en propiedad horizontal la ejerce, individual o

fonjuntamente, el Presidente o cl Administrador.en1 todo lo
2rolgolonadoa Régimen de Propiedad Horizontal.
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Conservar en orden y debidamente archivados los

títulos del inmueble constituido en cosidominio o

declarado en propiedad honzontal, planos, memorias y

demás documentos correspondientes a la construcción

del mismo, así como todo documento, convenio,

conirato, poder, comprobante de ingresos y egresos y

todo aquello que tengan relación con el inmucble,

La correspondencia de la administración 0 del

inmucble constituido en condominio o declarado en

propiedad horizontal, será firmada por cl Presidente o

por el Administrador, segúnel caso,

Cumphr y hacer cumphr la Ley de Propiedad
Honzontal, este Reglamento General, el reglamento
imterno, ordenanzas municipales y demás normas
relacionadas con la Propiedad Horizontal, así como las
resoluciones y disposiciones emanadas de los Organos

de Administración del inmueble,

Adoptar medidas de seguridad tendientes a precautelar

la integridad fisica de los copropietarios y usuarios en
general y, de los bienes del inmueble constituido en
condominio o declarado en propiedad horizontal,

Previa autorización expresa y por escrito de los
competentes Organos de Administración del inmucble,

contratará las pólizas de seguro adicionales que scan
necesarjas o convenientes para el immueble

Elaborar y p.esentar a la Asamblea Cieneral de
Copropietarmos o al Duectono General, según
corresponda, el presupuesto operacional anual del
mueble constituido en condominio o declarado cn

propiedad horizontal,

Preparar y solicitar a la Asamblea General de
Copropictarios o al Directorio General, según
corresponda, el cobro de cuotas extraordinarias para
casos de emergencias y aquellos que vayan de acuerdo

con las necesidades del inmueble constituido en

condominio o declarado en propiedad horizontal;

Realizar las reparaciones necesarias y urgentes sin
esperar autorización alguna, en caso de inminente
peligro de ruma del immucble o amenaza para la
seguridad o salubridad de las personas que ejercen
derechos de uso o de dominio,

Ejercer los demás deberes y atribuciones que le asigne
la Ley de Propiedad Horizontal, este Reglamento
General, el reglamento interno que se dicte y todos los

Organos de Admunistración del inmueble constituido en

condomínto o declarado en propiedad horizontal.

REPRESENTACION LEGAL.- La

judicial y extrajudicial de los

D.- El sistema
. constituido cn

. c2ontal estará de

aaundad que se contrate en el

1inió o declarado en propi.

acuerdo a lo que se establezca en el reglamento Interno que

se expida, cn todo caso, los costos de dicho sistema serán

asumidos a prorrata de cada alícuota de propiedad por cada

bloque, edificio, torre o conjunto, para vivienda y para

comercio y por cada uno de los copropietarios de cada uno de

ellos.

CAPITULO VI!

SOLUCION DE CONFLICTOS

ARTICULO63: Salvo procedunientos especificos indicados

en la Ley de Propiedad Horizontal y este Reglamento

General, cualquier controversia que surja entre los

copropietarios o usuarios del inmucble constituido cn
condominio o declarado en propiedad horizontal, podrá ser

sometido a un procedimiento conciliatorio verbal, breve y

sumario, que se ventilará ante uno de los Organos de

Administración del inmucble

Así mismo, los copropietarios podrán convenir, previo

acuerdo por escrito, que las diferencias que sunyan entre
ellos, en relación con los derechos de utilización y goce sobre
las propiedades exclusivas o sobre los bienes comunes del
inmucble constituido en condomimo o declarado cn
propiedad horizontal, serán sometidos a los procedimientos

previstos en la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada
el Registra Oficial No 145 del 4 de septiembre de Y

salvo disposiciónlegal en contraria

CAPITULO IX

PRECEPTOS ESPECIALES PARA INMUEBL)
DECLARADOS EN PROPIEDAD HORIZONTA

CUYA FINALIDAD SEA EL COMERCIO

ARTICULO 64: PROMOCION Y PUBLICIDAD- Para
el caso de inmucbles declarados en propiedad horizontal cuya

finalidad sea el comercio, los costos de publicidad y

promoción de los mismos serán asumidos a prorrata de cada
alicuota de propiedad de todos los copropietarios y demás
personas que ostenten derechos sobre ellos

La publicidad y promoción particular de cada uno de los
locales comerciales correrá de cuenta de cada uno de sus
propictarios

La publicidad y promoción global que beneficia e impulsa al
inmucble declarado en propiedad horizontal, cuya finalidad
sea el comercio, será diseñada y estructurada por el
Directorio General La Asamblea de Copropietarios fijará
anualmente el monto para dichos rubros, según sugerencia
que le formule en tal sentido el Directorio €ESOSPAAS2
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ARTICULO 65: HORARIO DE NCIQN-AL e

PUBLICO.- Al Administrador de 'un mn rgblcj:'conblituida
en condominio o declarado en propiedad Doridsintal, cuya
finalidad sca el comercio, le correspondWz c Ntrolar lds$
horarios mínimos y máximos de atenciónal p (bfentrode

los cuales deben permanecer abiertos todí aos Toti]
comerciales     
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DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Para que pueda realizarse la transferencia de
dominio de un piso, departamento de vivienda o local
comercial, así como para la constitución de cualquier
gravamen O derecho real sobre ellos, será requisito
indispensable que el respectivo propietario compruebe estar
al día en el pago de las expensas o cuotas de administración,
conservación y reparación, asi como de los seguros. Al

efecto, los Notarios exigirán como documento habilitante la

certificación otorgadas por la persona que ejerza la
Adnunistración del inmueble constituido en condominio o

declarado en propiedad horizontal. Sin este requisito no
podrá celebrarse ninguna escritura ni inscribirse Los
Notarios y los Registradores de la Propiedad, serán personal
y pecuniariamente responsables, en caso de no dar
cumplimiento a lo que se dispone en esta disposición.

SEGUNDA:Será obligación de la persona natural o juridica
constructora o inmobiliaria elaborar el primer Reglamento
Intemo de Copropiedad, previa a la venta en propiedad
horizontal del imnucble y ponerlo en conocimiento de los
compradores a la finna de escrituras de transferencia de
dominio. Dicho Reglamento Interno de Copropiedad no
podrá modificar ninguna nonma establecida en la Ley de
Propiedad Horizontal, ni el presente Reglamento General

TERCERA: El Ministro de Desarrollo Urbano y Vivienda,
emitirá las regulaciones complementarias al presente
KeylumenGeneral

DISPOSICION TRANSITORIA

En el piszo de 60 días contados a partir de la expedición del
presente Reglamento General, los copropietarios de
immuebles constituidos en condominio o declarados en

propiedad horizontal, deberán adecuar sus reglamentos
mternos a las normas del presente Reglamento General.

DISPOSICIONES FINALES

Derógase cl Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal,

expedido con Decreto Ejecutivo No. 1708, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 378 del 7 de agosto de
1998

El presente Reglamento General entrará en vigencia a partir
de la fecha de su promulgación en el Registro Oficial y de su
ejecución encárgase el Mmustro de Desarrollo Urbano y
Vivienda

Dado en cl Palacio Nacional en Quito, a 27 de agosto de
1499.

f.) Jamil Mahuad Witt, Presidente Constitucional de la
República.

1.) Teodoro Peña Carrasco, Ministro de Desarrollo Urbano y
Vivienda.

Esfiel copia del original.- Lo certifico:

f') Ramón Yulce Ch , Secretario Gencral de la Presidencia de
la República

Lunes 6 de Septiembre de 1999

N* 1230

Jamil Mahuad Witt

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPUBLICA

Considerando:

Que el artículo 49 de la Ley para la Reformaa las manzas

Públicas, publicada en el Registro Oficial 181 de 30 de abril *
de 1999, reforma el articulo 27 de la Ley Orgánica de
Aduanas,

1

Que es necesario expedir normas reglamentarias para la

aplicación de ese artículo,

Que para ello debe tomarse en cuenta que el Ecuador es parte
de la Unión Postal Universal y, como tal, se ha

comprometido a aplicar las regulaciones de esc organismo
internacional; O

Que por mandato del articulo 163 de la Constitución Política 0
de la República, los tratados y convenios internacionales son
parte del ordenamiento juridico ecuatoriano y prevalecen
sobre leyes y otras normas de menor jerarquía,y,

En ejercicio de 12 atribución que le confiere el artículo 171
¿ero 5 de la Constitución Política de la República,

Decreta:

Art 1- Para efectos de la aplicación del número vu del
artículo 27 de la Ley Orgánica de Aduanas, constituyen
muestras sin valor comercial

a) Las mercancías o productos que se importen o exporten
a comsumo con la finalidad de demostrar sus
caracteristicas y propiedades, que carecen de todo valor
comercial, ya sea porque no lo tienen debido a su

cantidad, peso, volumen u otras condiciones de

presentación, o porque, han sido privadas de ese valor 0
mediante operación fisicas de inutilización que eviten
toda posibilidad de comercialización,

b) Las mercancias cuyo emplea como muestra implica su
destrucción por degustación, ensayo o análisis, tales

como productos alimenticios, bcbidas, perfumes,
productos quimicos, farmacéuticos U otros productos >
análogos siempre que se presenten en dimensiones,
cantidad, peso volumen uotras formas reducidas, que
demuestren inequívocamente su condición de muestras
sin valor comercial;y, t

c) Los pequeños paquetes postales cuyo valor no supere los
doscientos dólares de los Estados Unidos de América y
los dos kilos de peso, siempre y cuando se trate de
mercaderia de uso para el destinatario y sin fines
comerciales.

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia al-Uía .
siguiente de su publicación en el Registro Oficial Á n - :

AY he
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DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el Artículo

Segundo de la Resolución No. 00.G.DIC.0004371 dictada

por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el

28 de agosto del año 2.000, he tomado nota de la

aprobación que contiene dicha Resolución, al margen de la

matriz de la Escritura Pública de FUSION POR ABSORCION

o QUE HACE LA COMPAÑIA EXPALSA EXPORTADORA DE

ALIMENTOS S.A. DE LAS COMPAÑIAS DIAMANTE DEL

MAR DIAMASA S.A. Y MACROBIOS.A., otorgada ante mí,

el 1 de marzo del año 2.000.- Guayaquil, veintiocho de

agosto del año dos mil.-

EL NoTARIo0,
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN

plimiento a lo ordenado en la Resolución ¿ 00-G-DIC-0004371,

dictada por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, queda

inscrita esta escritura pública de fusión por absorción de las

compañías “DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S.A.” y

“MACROBIOS.A.”, por la compañía “EXPALSA, EXPORTADORA

DE ALIMENTOSS.A.”, disolución anticipada de aquellas,fijación de

capital autorizado, aumento de capital suscrito, y, reforma de

estatutos, con el número 22 del Registro Mercantil, Rúbro de

Industriales, anotado b el número 7312 del Repertorio.- Eloy

Alfaro, Cantóry Durá einta y uno de agosto de dos mil.- El

Registrador.-

  
  

 

Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO
Registrador de la Propiedad

del Cantón Durán
pr ee
e -.

 

Certifico: que hoy he archivado una copia auténtica de esta

escritura, en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo +

733 dictado por el Presidente de la República, el 22 de agosto de

1975, publicado en el Registro, Oficial + 878 del 29 de agosto de

1975.- Eloy Alfaro, Cántón

mil.- El Registrador.-

, treinta y uno de agosto de dos  

  /
Dr. MIGUEL VERÁAZA QUEVEDO
Registrador de la Propiedad

del Cantón Durán
CR

   
 

 

 



 

Se tomo nota de la cancelación de inscripción de la constitución de

"Diamante del Mar Diamasa S.A.”, al margen de la inscripción

número 70 del Registro Mercantil, Rúbro de Industriales de 1988..-

Eloy Alfaro, Cafitón D treinta y uno de agosto de dos mil.- El

Registrador.-
  
 

Dr. MIQUEL VERÑAZA QUEVEDO
hegismacor de la Propiedad

del Cantón Durán
re  

Se tomó nota al margen de las demás ' inscripciones y

reinscripciones correspondientes a las compañías "DIAMANTE DEL

MAR DIAMASA S.A” y “EXPALSA, EXPORTADORA DE

ALIMENTOS S.A.”, del tenido de esta escritura.- Eloy Alfaro,

. Cantón Durán,tpéinta y e agosto de dos mil.- El Registrador.-

   
     

ll
Dr. MIGUEL YERNAZA QUEVEDO
hegistraddr de la Propiedad

del Cantón Durán

Se tomó nota al margen de la inscripción de propiedad número 3901

de 1998,título de propiedad correspondiente a “Diamante del Mar

Diamasa S.A.”.- Eloy Alfarp, Can urán, treinta y uno de agosto

de dosmil.- El Registrador.

  

Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO:
Registrador de la Propiedad

del Cantón Durán

 

  

DOY FE: Que to”



 

000000064

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN

da inscrita la Resolución número 00-G-DIC-0004371- dictada por el

Intendente de Compañías de Guayaquil, aprobando la escritura

pública de fusión por absorción de las compañías “DIAMANTE DEL

MAR DIAMASA S.A.” y “MACROBIO S.A.” por la compañía

“EXPALSA, EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A.”, disolución

anticipada de aquellas, fijación de capital autorizado, aumento de

capital suscrito, y, reforma de estatutos, con el número 21 del

Registro Mercantih Rúbro de Industriales,

7311 del Repertorio.- Eloy Alfaro, Cantó

agosto de dos mil.- El Registrador.-

   

  

 

tada bajo el número

án, treinta y uno de

 

Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO
Negistrador de la Propiedad

del Cantón Durán   
Queda archivada una copia auténtica de esta Resolución, en

cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo ji 733 dictado el

22 de agosto de 1975, publicado en registra Oficial $$ 878 del 29

de agosto de 1975.- Eloy Alfaro, Cantón n, treinta y uno de

agosto de dos mil.- El Registrador.-

  

    

 

Dr. MIGUEL VIRNAZA QUEVEDO
hegistrador de la Propiedad

dal Cantón Durán 

  
CER-

 



TIFICOs Que de acuerdo a lo ordenado en la presente Resolución, se

procede a tomar nota al margen del Registro de PROPIZDAN Na 1051 ,

bajo los Folios NO 16832 al 16845, que corresponle al 23 de Marzo

de 1.9399.- Además queda inscrita en el Registro de PROPIENDAN NU453O;

y, anotada bajo el A.pertorío con el NA 7091.-x=xoxeox=x=X=:i=Xx=x=x=x *

83/1p/mc. Machala, a 26 de Suptiembre de 2.0000/ +

Dr: 3

 

L 0
ULO ta RIDUENA S.

0REGISTRADOR DE La PROPIEDAD
PEL CANION IMACHALA

  
 



«e

009ppp

mé nota al marge a matríz de la escritura pública de

Constitución de /la Compañía "EXPALSA EXPORTADORA DE ALIMEN=>-

TOS S.A.”, otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Gua-=

yaquil, doctor Gustavo |lFalconí Ledesma, con fecha: 4 de

Mayo de 1.983 (Archtyo

la copia que antecede

ción número: 00-G=DIC=-

pañías de Guayaquil, de] fecháy

  

 

   
   

  

  

y a mi cargo), del contenido de

lo que fue ordenado por la Resolu-

09371, del señor Intendente de Com

28 de Agosto del 2,000.-Gua

yaquil, a treinta y uno/ de Agosto del año dos mil.,-

7,

ge
Ab. Gesário L. Condo Chiribega

Notario 59. de: GContén

Quayequi)

 

CERTIFICO;:; Que de acuerdo a lo ordenado en la fesulución

No,0004371 del señor Intendente de Compuifas de Gueyaquil
de fecha 23 de Ágosto del año 2000, he tomudo nota al mar

gen de la inscripción de propiedades de echa 23 de Nep-

. tiembre de 1,987, la Fusión por Absorción de la compañtfa

MACROBIO S.A, que hace la compañía EXPALSA, “.XPORLADORA -

DE ALIMENTOS S.A, _
Santa Elena, Septiembr8,S'4delaño,2000__=

E

      
CERTIFICO: Que la presente EscrituraPública de FUSION POR ABSORCION , se

procede a tomar nota al margen del Registro de PROPIEDAD NA 1051, bajo -

los Folios NO 16832 al 16845, que corresponde el 23 de Marzo de 1.999.- A

demás queda a en el Registro de PROPIEDAD NQ 4331; y, anotada bajo  

       

 

el Reper co “colsl TODxoxoxoxoX=aaaaAA
Sy? A Aa> A t

sd/e/n > «"HMacha a, a 26 de Septiembref de £.000/

le: o E Jn
A A Dro Juno rafia SS,
RS e E A
 



*

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Sexta de

Tr 4a Resolución Nu. 00-G-DIC-000437 1, dictada por el Intendente dea
d

Corapañías, el 28 de Agosto del 2000, se tornó nota de la Fusión por

Absorción, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene

la escritura pública que antecede al margen de la CONSTITUCIÓN DE

. LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA MACROBIO S.A. otorgada

ante mí, el 16 de Septiembre de 199%.- Guayaquil, doce de

septiembre del dos mil.-

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE

Notario Vigésimo Primero

Cantón Guayaquil

    



+

    ARI
0000005

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el

Artículo Sexto de la Resolución +4

00-G-DIC-0004371, dictada por el Intendente de

Compañías de Guayaquil, Abogado Jorge Plaza

Arosemena el 28 de Agosto de 2000, se tomó nota de

la Cancelación de la Inscripción en el Registro de

la Propiedad del Cantón Durán, que contiene dicha

Resolución al margen de la escritura matriz de

constitución de la Compañía: Diamante del Mar

0 Diamasa S.A., otorgada el 29 de Mayo de 1987, ante

0 el Notario Undécimo a la época, Doctor Hugo Amir

Aguirre.-Guayaquil, de Septiembre de 2000.-

   
CANTON /GUAYAQUIL,

 



=

6

000000068

ABOGADO- ANTONIO--SOCRATES—FAREAS-ANDRADE; -Registrador de la Propiedad del >

Cantón.Sucre,..a..petición..de parte. interesada -.en ..forma legal, Certifica, =--

Que mediante Resolución NO.00-G-DIC-0004371, dictadapor el Intendentede
 

Compañias JORGE PLAZA?+AROSEMENA, ¿habiendo sido anotada la correspondiente
 

IRAZON_delaFusiónporAbsorciónquehacelaCompañia. Expalsa.Exportadora...

de Alimentos S.A. de las Compañias Diamante del marDiamasaS.A.- yMACROBIP
 

S.A.- .- raá=margen de la escritura í ,inscrita el 18 de Febrero de -+,997
 

dicharazón,quedaanotadaenelfolioDOSCIENTOS.OCHENTA cakeLe

del Registro MERCANTIL, del presente-año, y,-Para suinscripcéónsecumpli v
u
e

 

ron, con los requisitos de ley.-.-ES CONFORME.- LO CERTIFUCO.-=
 

 

   

 

 

 

  

 

 

  
   
    



* 000000069

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN

da inscrita la Resolución número 00-G-DIC-0004371- dictada por el

Intendente de Compañías de Guayaquil, aprobando la escritura

pública de fusión por absorción de las compañías “DIAMANTE DEL

. MAR DIAMASA S.A.” y “MACROBIO S.A.” por la compañia

, “EXPALSA, EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A.”, disolución

anticipada de aquellas, fijación de capital autorizado aumento de

capital suscrito, y, reforma de estatutos, con el múmerq 2Y del

Registro Mercantil,: Rúbro de Industriales, apotada bajo el número

0 7311 del Repertorio.- Eloy Alfaro, Cantón án, treinta uno de

agosto de dos mil.- El Registrador.- >
   

  

 

   

 

   

Registrador de la Proprelad

 

Dr. MIQUEL VPRNAZA a]

del Cantén Durán
AP 

¡S/ Queda archivada una copia auténtica de esta Resolución, en

: cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo + 733 dictadoel

22 de agosto de 1975, publicado en el regi Oficial 4 878 del 29

0 de agosto de 1975.- Eloy Alfaro, (Cantó án, treinta y uno de

agosto de dos mil.- El Registrador.-

 

FU

Kegistsador de la Propiedad

 

Dr. MIGUEL VERNAZA mi

del Cantón Durán
WrY: e

   



 

u”- 2 a»

TIFICO: Que de acuerdo a lo ordenade en. la presente Resolución, se

procede a tomar nota al margen del Registro de PROPIEDAD NO 1051 ,

bajo los Felies NO 16832 al 16845, que corresponde al 23 de Marzo

de 1.599.- Además queda inscrita en el Registro de PROPIEDAD N94530;

y, anotada bajo el Repertorio con el NQ 7091.-x-x-x=Xx=X=X=X=X=X=X=X=-

9j/ip/mc. Machala, 26 de Septiembre de 2.000/

5

  

 

CA 4COS na, LN y
yo

4
    

   

 

   

       

  

  

Dr: JULIO MiÁTIDMUENA S,
4

EGISTRADOR DELS TRUPIEDAD

DEL CANTOMACHALA

DOY FE; De conformidad coMel numeral 50, del Art. 19
da la ley Notarial reformada 4 Doc. Sup.No. 2386
del 31 de Murzo da 1973.rublicada eel R.O.No 554 de

fotoco=

tambien

Guayequil 1 6 ENF 2 001

ui)
Ab, Cesário 1. Condo Chiriboga

Notario 50. del Cantón

Guoyaqui)

 

e
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26

27

28

000000070
Esta foja pertenece a la escritura de Fusón por absorción que hace la Cía EX-

PALSA EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A. de las Cías DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S.A. Y

MACROBIO S.A.

25

p) DIAMANTE D AR DIAMASAS.A.

R.U.C. Z990867259001

 

  
  

 

ICEPRESIDENTE

C.C. No. 090582809-01 C.V. No. 0194-176

y EL NOTARIO

NoAins.
sh: ANTONIO PAULSONNGÓMEZE.
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NN b

gó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER

TESTIMONIO que sello y firmo en sesenta fojas, en la

ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su

otorgamiento.-

L NOTARIO,

Mba:
É

f
/

/
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1 Escritura $

 

2 PROTOCOLIZACION DE

3 LOS CERTIFICADOS DE

4 TRANSFERENCIA DE DO-

5 MINIO Y PAGOS DE IM-

6 PUESTOS PREDIALES

: 7 MUNICIPALES  CORRES-

8 PONDIENTES AL AÑO DOS

9 MIL DE LA COMPAÑIA

0 10 DIAMANTE DEL MAR DIA-

Oo 11 MASA S.A. ¿ooroororroncanmnonas |

0
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TO M.I.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

NS, COMPROBANTE
5% DE INGRESO A CAJA
CONTRIBUYENTE

MES DIA AÑO

JUN 14 2000

?

CAJANOo. No, Y

CAO7 04685682

CEDULA - R.U.C.- CODIGOCATASTRAL CODIGOTRANSACC.

37-0015-019-0002-2-2 - PRUCIA. DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S.A
vEencerro ] j

PAGO DE PREDIOS URBANOSYADICIONALES 2000
UEO.ADE CREDITO No. H-018169

Av.Comercial alastral Hinot./Rebaja A A nible
18,437,876 1.082.735 11,062,725 /

“1er.Sem. 2d0.Sem.
impuesto Predial 380,04 80,047
Ádic.-Eporr MiL 33,188 33,188
Educ. Elem. Basica 5,531 5,531
Fondo Nac. Medicina 5,531 5,531
Cuerpo de Bomberos 8,297 8,297
Aseo Publico 265 265
T.Drena e Pluvial (ECAPAG) nO 11,063 11,063
Cont. Esp. Mejoras 13,752 73,752

l ¿Adi 435,34, Dsct 02 ha Re:
Goactiv o: 435,348 pactos:92 S/, 432,146 deo1204 SOC9

Gran Total: $. 17.7

Anpu

oeARE RENTAS

 

VALOR RECIBIDO

CARERAAAA RARA AA ARA
E

EFESTIV S/+s. ERAIARERERARAR

 

  

   

CHEQUES $¿ATRERENERERERAAEA

.3/4rvx4432/146.00
de 5 har RARXNRAARARAA

s/+* REXKR REXRXRXRXX

RRRRAHAARARERRAA

RARA ARA B2,146.00

TOTAL
RECIBIR

47

r

 

CO
NT
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YE
NT

E
*

£
€
4
0
0
0
0
0
0
0



 

e
t
.

*
a M.I.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES DIA AÑO CAJA No No

COMPROBANTE
=
-
. .
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-
T
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S
O
R
E
R
I
A

o9 DE INGRESO A CAJA JUN 20 2000 CAO7 04701451

ENTE CEDULA - RUC - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC

CIA. DIAMANTE DEL MAR DIAMASA S.A. 90-0811-025-0000-0-0 PRU

CONCEPTO

PAGO DE AREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 2000
TITULO DE CREDITO No. H-394533 (A

Av.Comercial
12,491,225

1er.Sem. 2d0.Sem. CHEQUE:
ImpuestoPredial 51,503 51,503 s/7* ERARARAAAAAR

E En 9 Euc. lem. asica , 1747
Fondo Nac. Medicina 3,747 3,717 TRANSFER$?ARAERERRAARARA RAR
Cuerpode Bomberos 5,621 5,621 ES RARARKARAREA
Aseo Public: 216 216
ESrenajePl[ECAPAG) yys aos TOTAL FREFÍRARARA]O.13

ont. Esp , : RECIBI FXA*XAKx]0,294.00

imp+Adic: 264,574 Dsctos:1 recargo: echa Reg.
Coactiva: GraA Total3, EE544 Lig: 02267530 sDcn989

Gran Total: $. 10.55

A N1 a

PAPELETA DOLAR

 

atastral
7,494.see

TES

Hipot.[Rebaja Av.Impónible
94,735

EFECTIVO

VALOR RECIBIDO

   

  

IRARRARRARAR]O.13

S/44ARARALO, 294.00

s $ERRRRAKARKKRAAANAA

CONTRIBUYENTE

11:55:49

SELLO Y FIRÍALLDEL CAJERO
F98 07.011

C
O
N
T
R
I
B
U
Y
E
N
T
E

XN ?
A



000060074

Muy llustre
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
 

 

 

  
 

INFORME DE AVALUO PARA “0042564
TRANSFERENCIA DE DOMINIO Am 0

O lso] soviemenz 2000DATOS DE LOS OTORGANTES

$ OTORGANTE

* CIA. DIAMANTE DEL MAR DIAMASAS.A.

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO

 

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U C

 

CEDULA DE CIUDADANIA  
 

DATOS DEL PREDIO
   

   

   

   
 

 

  
 

 

       
 

 

 

CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR

37-0015-019-2-2-2 CEIBOS TARQUI a P
DIRECCION No MANZANA SOLAR z ¿

BAVA. Y AV. PRIMERA 100 0015 019(2)NAÑ

0 FECHA DE INSCRIPCION (ESCR. ANTERIOR
CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DO-MMM-YYYY No 1]

0 GUAYAQUIL 16 SEP 1998 8978 |

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS
NORTE SUR ESTE OESTE |

CALLE 8AVA 20.10 Mts. SOLAR 20 20.10 Mt£. AV. PRIMERA [26.60 Mts. SOLAR 19A 26.60 Mts. |

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR |
534.66 Mts.2 | aeguian [X) REGULAR [1 |

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE SUR Jos. OESTE

CALLE 8AVA 20.10 Mts. SOLAR 20 20.10 Mts. AV. PRIMERA ¡26.60 Mts. SOLAR 19A      
 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR

534.66 Mts.2 REGULAR

26.60 Mts. |

ÍreGULAR [] |
1 
 

OBSERVACIONES

DPARTAMENTOf 4, 1ER.PISO ALTO, EDIFICIO "AJOROJO",ALICUOTA;:15,78%.

 

 
AVALUO DEL SOLAR

S/, *******6,273,705
AVALUO DE LA EDIFICACION ó

S/, ******12164,171

  

 DE GUAYAQU.
 

Y
e
o
n

y
.

L
.

ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL

*15.78000000000
AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL

S/, Pee18,437,876 
 

OBJETO DEL CONTRATO

COMPRAVENTA  

 

    

 

ug. han Pate ávchr
AGFE DEL DEPARTAMENTO

roeAvAcuosz REGISTROS  
  NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE

DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE

 

Y.
/

 



00000075

  
di Muy Ilustre

é£ MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
 

 

   

- INFORME DE AVALUO PARA “0043202
TRANSFERENCIA DE DOMINIO ST Í
A 11 DICIEMBRE 2000DATOS DE LOS OTORGANTES

OTORGANTE

CIA. DIAMANTE DEL MAR DIAMASAS.A,

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO

 

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U C.

 

CEDULA DE CIUDADANIA  
 

DATOS DEL PAEDIO
 

  

CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR

90-0811-025-0-0-0 SAMANES1 TARQUI
DIRECCION No MANZANA SOLAR

CALLE PUBLICA v-25 0811 025  
 

 

   

 

 

 

“
s
n

 

        
   
 

 

       
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

  
  

   

 

  

 

  

 

CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DD-MMM-YYYY No

GUAYAQUIL HORMIGON ARMADO 13 ABR 1999 3353

UNDEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS
NORTE SUR ESTE OEST<

SOLAR 10 9,00 Mts. MZ.114-S.,26 12.73 Mts. MZ.113-S-39 20.10 Mts. S.24-CALLE 20.00 Mts.

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 7
192.45 Mts.2 REGULAR Í] ImreGuLaR [X] '

UNDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
p NORTE SUR ESTE OESTE ¿

| SOLAR 10 9.00 Mts. MZ.114-S.26 12.73 Mts. MZ.113-S-39 20.40 Mtr. S.24-CALLE 20.00 Mts.

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR |
192,45 Mts.2 REGULAR ] IRREGULAR [X]

OBSERVACIONES
|

MANZANA + 112, SEGUN URBANIZADORA. |

|
]

|
|
[

2 j
L )

AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION '

S/, FRFR%%%*"7"794,225 |S/, *******4697,000 sxuociestinaD GUAYAQUIL
ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL JAVALUO COMERCIAL MUNICIPAL .

***00000000000 [S/, ******x*x*x**19491,225 arg OSNS
OBJETO DEL CONTRATO El , «L AD ASTRO A

COMPRAVENTA ocaos MS   
 

NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE

DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE y

 



5 Número de Repertorio:

SM Fecha de Repertorio: A

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en

esta fecha se inscribieron los siguientes actos:

1.- Fusión por Absorción en el tomo 8 de fojas 3875 a 3876, No.1568

del Registro de Propiedades, correspondiente al presente año:

Guayaquil, Dos de Febrero del' Dos Mil Uno.

2.- Fusión por Absorción en el tomo 8 de fojas 3877 a 3878, No.159%.0yp

del Registro de Propiedades, correspondiente al presente año:

Guayaquil, Dos de Febrero del Dos Mil Uno.

E 2
 
 

  

  

que se refiere al(los) siguientes predios (s) :

, Número ,

Cód. Catastral/Rol/Ident.Predial Matrícula Actos

37-0015-019-2-2-2 9109 FSABSC

90-0811-025-0-0-0 29315 FSABSC

DESCRIPCIÓN:
FSABSC=Fusión por Absorción

Trabajados por:

Digitalizador : SN

Calificador de Título : RANCHUNDIA

Calificador Legal : RANCHUNDIA

Asesor : PALVEARB

Generador de Razón : MQUINTE

  

  

 

Registros dela Propiedad Encargado

Inmobiliaria

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y
b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo

de discos ópticos, consiguiendo con esto un considerable ahorro
0 detiempo en el proceso de una nueva inscripción.

 0 Por lo tanto sirvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria]

arriba señalado cuando solicite un Certificado o una nueva

 

 

 



, - a. MUROOICFALIDAD DE GUeEYAriiti o
CforreccrA DE LIRARMNTISRO. ARALAIDOS Y RECTOTRiS

ES ú DETER, AAM EEE

600000079

PREDIO CATASTES0DO

COD160 ACTUA] » 3/-0015-019-0002-0002-0002%
NOMERE = Clá, EXPAISA EXPORTADORA DE ALS
CODIGO AMIERIO:
AVAL Du LOmeRCLAL MURCIA 1ISD.: 737 DE
AVYALUO TRPORMLELE USD, < 442.51
ALICUOTA: 15.7800000000

“ FECHA: 98-FEB-2001
. VIGENCTA: 2002

     

FESOLAIOTO mo - ED
des MUNICIPALIDAD DE GuavaceuL
3E Dirscuión Vn 1 ema

o) Avelues y loc.

Dpto. de Avalos y Argulios

. PREDIO €£NLASTIAISS
ARBTA

JEFF DE AY

  

 

FALACIOS 5.
LUOS Y REGTSTROS

mt. MUNICIPALIDAD DE. LYAni,
DIRECCION DE NIPRREASHT5O AuraLIO Y RESTATAROT

DETO. DEC AVIAR, LICY REIRRA

PREDIO CATASTESOI,

   

    
    

  
  

  

   

   

  

70-081 1-025-0000-0000-0000
NOMBR CIA. EXPALSA EXPORTADORA PF ALIMENTOS S.A.0 CODIÁN ANTERLOR»
AYAD COMENCTAL MUNICIPAL USD. 499.48

0 AVA BLE USD 299.79
AL1 .0000000000
FECHA: d8-FER-2001
Yi

2002

Ria ZO

E MERECIDA
> E Die ona de 6 240

Es.) biosAvéluos y :5

+
.

 

   

 

-  Dpto. de Ava'uos y  Recislos

PREDIO. CALASTRALES   DOY FE; Ds conformidad com él numeral 5
de la ley Notarial reformada mediante De DEavaLilas y REG1:=1R0ús

 

  
 

se medl"e

Guayaquil 1

Ab. Cesório L. Condo Chiriboga
Notario 50. del Cantón

Guesyagui)

 



d
e

 

DOY FE: Que en esta fecha y en cumplimiento a lo

dispuesto en el Artículo treinta y cinco de la ley Notarial, y a

pedido del interesado tomé nota de la presente escritura de

PROTOCOLIZACION DE LOS CERTIFICADOS DE

TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y PAGO DE LOS

IMPUESTOS PREDIALES MUNICIPALES

CORRESPONDIENTESAL AÑO DOS MIL DE LA COMPAÑ

IA DIAMANTE DEL MAR S.A. DIAMASA, al margen de la

matriz de la escritura de FUSION POR ABSORCION QUE

HACE LA COMPAÑIA EXPALSA EXPORTADORA DE

ALIMENTOS S.A. DE LAS COMPAÑIAS DIAMANTE DEL

MAR DIAMASA S.A. Y MACROBIO S.A., otorgada en esta

misma notaria el 1 de marzó del 2.000.- Guayaquil, doce de

enero del año dos mil uno.-

EL NOTARIO,
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B. JOSÉ ANTONIO Prgsoncome ,
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LIZACION: A pedido de la Abogada JENNY BAQUE-

RIZO JARA, con registro profesional número diez mil

doscientos treinta, y de conformidad con el numeral

segundo del artículo dieciocho de la Ley Notarial,

procedo a PROTOCOLIZAR en el Registro de Escri-

turas Públicas a mi cargo, en seis fojas, LOS CER-

TIFICADOS DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y

PAGOS DE IMPUESTOS PREDIALES MUNICIPALES

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL DE LA

COMPAÑIA DIAMANTE DEL MAR DIAMASAS.A..----

Guayaquil, 4 de Enero del 2.001.
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MI
AB. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓM

Se protocolizo ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO que sello y firmo en seis fojas, en la ciudad de

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.-

hi,
AB. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ
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Intendente de Compañías de Guayaquil, aprobando la escrittgá

pública de fusión por absorción de las compañías “DIAMANTE DEL

MAR DIAMASA S.A.” y “MACROBIO S.A.” por la compañía

"“EXPALSA, EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A.”, disolución

anticipada de aquellas, fijación de capital autorizado, aumento de

capital suscrito, y, reforma de estatutos, con el número 21 del

Registro Mercantil,: Rúbro de Industriales, a

7311 del Repertorio.- Eloy Alfaro,

agosto de dos mil.- El Registrador.-

ada bajo el número   

 

   
án, treinta y uno de

 

Dr. MIQUEL VRRAZA QUEJEDO
Registrador de la Propre lad

del Cantón Durán  
0 4 Queda archivada una copia auténtica de esta Resolución, en

cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo + 733 dictado el

22 de agosto de 1975, publicado en el regi Oficial + 878 del 29

de agosto de 1975.- Eloy Alfaro, (Cantó án, treinta y uno de

agosto de dos mil.- El Registrador.-

 

Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO
Registrador de la Propiedad

del Cantón Durán   



-.TIFICOs Que de acuerdo a lo ordenado en la presente Resolución, se

Procede a tomar nota al margen del Regístro de PROPIEDAD Na 1051 ,

baje los Folies NO 16832 al 16845, que corresponde al 23 de Marzo

Ge 1.599.- Además queda inscrita en el Registro de PROPIEDAD NO04530;

y, anotada bajo el Repertorio con el NQ 7091.-x-X-Xx-=x=X=X=X=X=X=X=X-=

ej/ip/mc. Machala, a 26 de Septiembre de 2.000/
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| Ñ ri JULIO MÁATIMUENA $,
REGISTRADOR DE YO FALPIEDAD

DEL CANTON IMACHALA
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